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Legislatura 20 de julio 2020 - 20 de junio de 2021

Acta de Plenaria número 206 de la sesión ordinaria  
del día miércoles 17 de marzo de 2021.

Presidencia de los honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Germán Navas Talero.

En la República de Colombia, el día miércoles 
17 de marzo de 2021, abriendo el registro a las 3:46 
p. m., dando inicio a las 3:51 p. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron los 
honorables Representantes que adelante se indican, 
con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 
del Capitolio Nacional por la Secretaría General de 
la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que 
los honorables Representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer 
el quórum reglamentario, petición que fue cumplida, 
con el siguiente resultado:

A C TA S  D E  P L E N A R I A
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Excusas de los Representantes
Silvio José Carrasquilla Torres 
Anatolio Hernández Lozano.
Los documentos originales de las excusas reposan en la Subsecretaría General de la honorable Cámara de 

Representantes.

Incapacidad de los Representantes
John Jairo Cárdenas Morán. 
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara 
de Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. 

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día. 

La Secretaría General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021 

(Segundo Período de sesiones  
16 de marzo al 20 de junio de 2021) 

Artículo 138 Constitución Política,  
artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día  
miércoles 17 de marzo de 2021

Hora: 02:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 

políticos en el Salón Elíptico y los demás 
representantes a la Cámara por la plataforma Meet”i
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I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 429 de 2020 
Cámara, 352 de 2020 Senado, Acumulado con el 
Proyecto de ley número 262 de 2020 Senado, por 
la cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras 
disposiciones.

Autores:
Proyecto de ley 429 de 2020 Cámara: Ministro 

de Trabajo, doctor Ángel Custodio Cabrera Báez.
Proyecto de ley 262 de 2020 Senado: Senador 

Richard Alfonso Aguilar Villa.
Ponentes: Representantes Henry Fernando 

Correal Herrera y Norma Hurtado Sánchez.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1004 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1403 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 115 de 2021.
Aprobado en Comisiones Conjuntas Séptimas: 

diciembre 11 y 12 de 2020.
Anuncio: marzo 16 de 2021.
2. Proyecto de ley número 044 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se otorga seguridad 
jurídica y financiera al seguro agropecuario y se 
dictan otras disposiciones a favor del agro.

Autores: Representantes Félix Alejandro Chica 
Correa, Buenaventura León León, Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi y el 
Senador Alejandro Corrales Escobar.

Ponentes: Representantes Nubia López Morales, 
Nidia Marcela Osorio Salgado, Néstor Leonardo 
Rico Rico.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 645 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 976 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 130 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 25 de 
2020.

Anuncio: marzo 16 de 2021.
3. Proyecto de ley número 464 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se establece el régimen 
para el abanderamiento de naves y artefactos navales 
en Colombia y se disponen incentivos para actividades 
relacionadas con el sector marítimo.

Autores: Ministro de Defensa Nacional, doctor 
Carlos Holmes Trujillo García, los Representantes 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta, María Cristina Soto 

de Gómez, José Luis Pinedo Campo, Héctor Javier 
Vergara, Yamil Hernando Arana Padauí, Karen 
Violette Cure Corcione, José Gabriel Amar Sepúlveda, 
Erasmo Elías Zuleta Bechara, Milene Jarava Díaz, 
César Eugenio Martínez Restrepo, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Margarita María Restrepo Arango, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Germán Alcides 
Blanco Álvarez, Milton Hugo Angulo Viveros, José 
Gustavo Padilla Orozco, Élbert Díaz Lozano, Diela 
Liliana Benavides Solarte, Felipe Andrés Muñoz 
Delgado, Astrid Sánchez Montes de Oca, Juan 
David Vélez Trujillo, Nilton Córdoba Manyoma y 
los Senadores Luis Eduardo Díaz Granados, Carlos 
Manuel Meisel Vergara, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Mauricio Gómez Amín, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Nadia Georgette Blel Scaff, Nora María 
García Burgos, María del Rosario Guerra de la 
Espriella, Ana María Castañeda, Santiago Valencia 
González, Juan Diego Gómez Jiménez, John Harold 
Suárez Vargas, José Luis Pérez Oyuela, Bérner León 
Zambrano Eraso, Myriam Alicia Paredes Aguirre, 
Diela Liliana Benavides Solarte, Honorio Henríquez 
Pinedo.

Ponentes: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Héctor Javier Vergara Sierra, Astrid Sánchez 
Montes de Oca.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1321 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1425 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 114 de 2020.

Aprobado en Comisión Segunda: diciembre 7 de 
2020.

Anuncio: marzo 16 de 2021.
4. Proyecto de ley número 283 de 2019 

Cámara, por medio del cual se sustituye el Título 
XI, “De los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” de la Ley 599 de 2000 y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Representante Juan Carlos Lozada Vargas.
Ponentes: Representantes Juan Carlos Lozada 

Vargas, Buenaventura León León, Erwin Arias 
Betancur, Jorge Enrique Burgos Lugo, Édward David 
Rodríguez Rodríguez, Juanita María Goebertus 
Estrada, Carlos Germán Navas Talero, Luis Alberto 
Albán Urbano.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1083 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 162 de 2020 y 205 de 2020 
(Enmienda)

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1127 de 2020.

Aprobado en Comisión Primera: junio 8 y 12 de 
2020.

Anuncio: marzo 16 de 2021.
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Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos 
de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control político 

y constancias: subsecretaria@camara.gov.co
_______
ii  Con fundamento en la Resolución número 

0777 del 2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la 
Mesa Directiva de la Corporación, adicionada por la 
Resolución número 1125 del 17 de julio de 2020.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

De tener presente a la Banda del Batallón Guardia 
Presidencial que lo hace en vivo en Himno Nacional, 
pero para eso tenemos también en futuras ocasiones 
el video respectivo de inicio de nuestras sesiones con 
el Himno de la República de Colombia para darle la 
altura de lo que es el órgano legislativo del Estado y 
del inicio de sus sesiones cada vez que nos convocan 
la sesión ordinaria o la sesión extraordinaria. 

Muy buenas tardes para todos, para todos los 
compañeros, para los medios de comunicación, 
para las personas que están presentes que no tienen 
la condición de Parlamentarios, pero también y 
fundamentalmente para los televidentes que están en 
todos los rincones de la geografía siguiéndonos hoy a 
través del canal institucional y los canales de YouTube 
esta sesión ordinaria del día miércoles.

Señor Secretario, antes de proceder con la lectura 
del Orden del Día, su aprobación el inicio oficial de 
la sesión etcétera; nosotros desde la Mesa Directiva 
consideramos necesario que ante el fallecimiento 
del Ministro Carlos Holmes Trujillo, hechos que 
sucedieran en momentos en los que el Congreso no 
se encontraba sesionando, le rindamos un merecido 
tributo póstumo en presencia de algunos de sus 
familiares y entregarle acto seguido una moción a 
nombre de la Cámara de Representantes a ellos, por el 
dolor que embarga a una Nación entera por la muerte 
de uno de sus Ministros de Estado.

Bien pueda señor Secretario y señores de protocolo 
proceder.

Intervención Jefe de Protocolo Plinio Enrique 
Ordóñez Villamizar: 

Señor Presidente con su venia doy a conocer la 
Moción de Duelo que hoy la Honorable Cámara de 
Representantes hace entrega a la querida familia del 
señor Ministro Carlos Holmes Trujillo García.

República de Colombia
Cámara de Representantes, Moción de Duelo 001 

de 2021.

5. Proyecto de ley número 125 de 2020 
Cámara, por medio del cual se instituyen las 
cabalgatas como una actividad económica, recreativa 
y cultural en el territorio colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes Christian Munir Garcés 
Aljure, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Juan Pablo 
Celis Vergel, Jennifer Kristin Arias Falla, Juan David 
Vélez Trujillo, Édward David Rodríguez Rodríguez, 
Luis Fernando Gómez Betancurt, Rubén Darío 
Molano Piñeros, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Esteban Quintero 
Cardona, Enrique Cabrales Baquero, Héctor Ángel 
Ortiz Núñez, Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza, 
Néstor Leonardo Rico Rico, Yamil Hernando Arana 
Padauí y los Senadores Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Alejandro Corrales Escobar, María Fernanda 
Cabal Molina, Amanda Rocío González, Carlos 
Manuel Meisel Vergara, María del Rosario Guerra 
de la Espriella.

Ponente: Representante Jennifer Kristin Arias 
Falla.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 669 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 878 de 2020, 924 de 2020(-) y 
1040 de 2020(-).

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1288 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: septiembre 29, 
30 y octubre 6 de 2020.

Anuncio: marzo 16 de 2021.

III

Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)

IV

Negocios sustanciados por la presidencia

V

Lo que propongan los honorables Representantes

El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.

La Primera Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA.

El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.

El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

Notas:

El correspondiente ID para ingresar a la sesión 
plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.
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Por medio de la cual se expide una Moción de 
Duelo y se rinde fúnebre tributo en memoria del señor 
Ministro de Defensa Nacional, doctor Carlos Holmes 
Trujillo García.

La Mesa Directiva de la honorable Cámara 
de Representantes, en uso de sus facultades y 
considerando que la Ley 5ª de 1992, reglamento del 
Congreso de la República de Colombia en su artículo 
41 numeral 9 facultó a las Mesas Directivas de ambas 
Cámaras para expedir mociones de duelos cuando 
ellas sean conducentes, la Honorable Cámara de 
Representantes lamenta profundamente el sensible 
fallecimiento del señor Ministro de Defensa Nacional, 
doctor Carlos Holmes Trujillo García y expresa a sus 
familiares las más sentidas condolencias, que el doctor 
Carlos Holmes Trujillo García, ilustre vallecaucano 
ejemplar, servidor público y un hombre de principios 
valores inquebrantables y buenas costumbres falleció 
el martes 26 de enero de 2021 en el Hospital Militar 
Central de la ciudad de Bogotá a sus 69 años de edad.

En vida fue un destacado comprometido e 
incansable líder político, un ser patriota y demócrata 
que a lo largo de su amplia trayectoria pública en todo 
el territorio Nacional ocupó las más altas dignidades 
del Estado dejando un Progo legado en nuestra 
Nación, que el doctor Carlos Holmes Trujillo García 
oriundo de la ciudad de Cartago al norte del Valle 
del cauca, hijo mayor del matrimonio de Genoveva 
García y Carlos Holmes Trujillo Miranda, nació el 3 
de septiembre de 1951 se graduó como abogado de la 
Universidad del Cauca; allí mismo se especializó en 
Derecho Penal y Criminología, posteriormente realizó 
un Posgrado en la Universidad Sofía de Tokio en el 
Estado de Japón, donde obtuvo el título de Máster 
en Negocios Internacionales y fue consolidando 
su formación integral a través de varios cursos de 
administración adelantados en el país asiático.

En 1976 inicia su trayectoria pública como cónsul 
y encargado de negocios en la embajada colombiana 
en Tokio, manteniéndose siempre activo y hasta su 
fallecimiento en lo público en donde era Jefe de la 
Cartera de Defensa Nacional.

Que el doctor Carlos Holmes Trujillo García 
dedicó su carrera política y diplomática al servicio del 
país, durante más de 4 décadas asumió con entereza 
y dedicación innumerables cargos dentro y fuera del 
territorio Nacional llegando a liderar importantes 
avances en materia política, económica, social para 
nuestro país.

En sus inicios se desempeñó como primer y 
segundo Secretario de Relaciones Exteriores de la 
embajada de Colombia ante el gobierno de Japón.

En 1983 fue Secretario de Hacienda de Cali y 
luego pasó a ser Presidente del Gremio Metalúrgico 
Fedemetal entre 1983 y 1985, posteriormente en 1988 
se convirtió en el primer alcalde de Cali por elección 
popular. Fue además fundador y primer Presidente de 
la Federación Colombiana de Municipios 1989-1990.

En diferentes Gobiernos fungió como Jefe de 
cartera de educación, interior, relaciones exteriores y 

defensa, en dos ocasiones candidato a la Presidencia 
de la República; a su experiencia profesional se 
suma la participación como miembro de la Asamblea 
Nacional Constituyente y la designación en 1994 
como Alto Comisionado para la Paz.

Que el doctor Carlos Holmes Trujillo García, 
además de tener una gran experiencia diplomática 
tuvo un buen relacionamiento internacional 
destacándose su labor como Cónsul Embajador y 
encargado de Negocios de Colombia en Japón durante 
el período de 1979 al 80 y Representante Permanente 
de Colombia ante la OEA 1995 - 97, ejerció como 
Embajador de Colombia ante el Gobierno de Austria 
1998-1999, Embajador Representante permanente de 
Colombia ante los organismos de la ONU con sede en 
Viena 1998 - 1999, Embajador de Colombia ante el 
Gobierno de la Federación de Rusia de 1999 al 2001, 
Embajador de Colombia en el Gobierno del Reino de 
Suecia 2004-2006 y Embajador no residente ante los 
Gobiernos de Noruega 2004-2006, Finlandia 2004 - 
2006, Islandia 2005-2006 y Dinamarca 2004 - 2006.

Además, fue embajador de Colombia ante el Reino 
de Bélgica y el Plan ducado de Luxemburgo y Jefe 
de Misión de Colombia ante la Unión Europea 2006-
2011; adicionalmente fue un reconocido académico 
por su labor como defensor en varias universidades 
de Colombia entre ellas la Universidad de San 
Buenaventura de Cali, la Universidad Sergio Arboleda 
y la Universidad de Nuestra Señora del Rosario.

El doctor Carlos Holmes Trujillo García, deja un 
vacío en los corazones de su familia y amigos que 
por siempre lo llevarán presente en sus vidas como 
un modelo a seguir; por la calidad del ser humano 
y profesional que fue, por la rectitud y valentía 
característica en el ejercicio de sus labores al servicio 
de la Patria, dejando una huella imborrable en todos 
los que se cruzaron por su camino.

Que la Honorable Cámara de Representantes, 
se solidariza con el dolor que embarga a la familia 
del señor Ministro de Defensa Nacional, doctor 
Carlos Holmes Trujillo García, los acompaña en este 
profundo y luctuoso momento y hace votos porque el 
todopoderoso los fortalezca en tan difícil momento.

Que la presente proposición fue presentada por el 
honorable Presidente de la Cámara de Representantes, 
doctor Germán Alcides Blanco Álvarez al querer 
exaltar labor que realizó en vida al doctor Carlos 
Holmes Trujillo García.

Que la Cámara de Representantes en virtud de lo 
anterior resuelve:

Artículo 1°. Lamentar el sensible fallecimiento, del 
señor Ministro de Defensa Nacional, doctor Carlos 
Holmes Trujillo García.

Artículo 2°. Comisiónesele a su honorable 
proponente, para que en acto especial y solemne 
entregue la presente Moción de Duelo y exprese las 
condolencias a sus familiares.

Artículo 3° Transcríbase la presente copia en nota 
de estilo, comuníquese y cúmplase.
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Firmado: doctor Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Presidente de la honorable Cámara de Representantes

Doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, 
Secretario General de la Cámara de Representantes.

Hace entrega el honorable Presidente de la Cámara 
de Representantes doctor Germán Blanco Álvarez de 
esta Moción de Duelo, en nombre de la Cámara de 
Representantes a los hijos del señor Ministro Defensa 
de Nacional, doctor Carlos Holmes Trujillo, la reciben 
el doctor Camilo Trujillo y el doctor Carlos Mauricio 
Trujillo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Me parece importante aclararle a los Parlamentarios 
y a la opinión pública que, por encima de los partidos, 
por encima de los movimientos, por encima de los 
pensamientos, en corporaciones de estas de elección 
popular a veces generan controversia, por encima de 
todo ello está la institucionalidad. 

Por eso como Presidente de la Corporación, he 
decidido en acto solemne en medio de una de nuestras 
Plenarias ordinarias se haga entrega de la Moción de 
Duelo, porque ha fallecido un Ministro de Estado, 
porque además el ministro fallece como consecuencia 
del Covid-19, de la contingencia universal de la 
que Colombia no es la excepción y aquí está el 
mayor de los ejemplos, hemos invitado a su familia 
y me acompañan dos de sus hijos Carlos y Camilo 
que están presentes y a ellos quiero hacerle entrega 
institucional, no personal, institucional a nombre de 
la Cámara de Representantes de la respectiva Moción 
de Duelo.

Intervención Jefe de Protocolo Plinio Enrique 
Ordóñez Villamizar:

Rendimos a continuación un merecido tributo a la 
vida y obra del doctor Carlos Holmes Trujillo García, 
minuto de silencio.

Minuto de Silencio
Intervención Jefe de Protocolo Plinio Enrique 

Ordóñez Villamizar:
Pueden tomar asiento, de esta manera se le rinde 

homenaje al señor Ministro Carlos Holmes Trujillo, 
recibimos a continuación el saludo que nos ofrece en 
este momento el doctor Camilo Trujillo hijo del señor 
Ministro Carlos Holmes Trujillo García

Intervención Camilo Trujillo Saavedra hijo 
del Ministro de Defensa Carlos Holmes Trujillo 
García:

Muy buenas tardes para todos, un saludo especial 
a la Mesa Directiva, al señor Presidente Honorable 
Representante Germán Alcides Blanco, a la Primera 
Vicepresidente honorable Representante Astrid 
Sánchez, al Segundo Vicepresidente honorable 
Representante Germán Navas, a todos los honorables 
Representantes que hoy presencialmente acompaña 
en esta sesión Plenaria y a quienes se conectan de 
forma virtual.

Agradecerles en nombre mío y en el de mi familia 
profundamente esta Moción de Duelo, es para nosotros 
motivo de honor y de profundo orgullo recibir esta 
moción de parte de tan honorable corporación y más 
especialmente en este recinto, que fue donde mi papá 
en tantas oportunidades defendió la institucionalidad 
y defendió y abogó por los valores democráticos, es 
de gran orgullo y el gran honor y es muy emotivo 
nuevamente recibir esta moción de duelo en la 
Plenaria para nosotros como hijos y como familiares 
nos queda un solo deber y es seguir adelante con su 
legado con la defensa y la institucionalidad, con la 
defensa de los valores democráticos, en el seno de 
esta corporación nuevamente en nombre mío y mi 
familia muchísimas gracias por la moción de duelo y 
que vivan los valores democráticos en este Congreso 
de la República. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, como tenemos unas fallas en el 
sonido vamos a hacer un receso de cinco minutos que 
nos han pedido los técnicos para reiniciar el sonido y 
poder continuar con la sesión.

Cinco minutos de receso señor Secretario
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señores técnicos por favor proceder. 
Señores por favor auxiliares de recinto por favor 

manifestarles a los señores que no sean Congresistas, 
que por favor nos ayuden a desalojar el recinto. 

Intervención del honorable Representante 
Gustavo Londoño García 

Secretario, no está abierta todavía inscripción, 
buenas tardes Gustavo Londoño. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, pregunto si estamos listos para 
continuar. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario antes de que podamos abrir 

oficialmente la sesión yo quiero contarle a los 
Parlamentarios como producto de la discusión y 
aprobación de algunos proyectos de ley que se 
sancionan posteriormente por el señor Presidente y 
se vuelven leyes de la República, bien vale la pena 
que resaltemos fundamentalmente cuando estos son 
de iniciativa Parlamentaria ante los medios, ante 
la opinión pública en un miércoles de televisión 
el contenido de estos proyectos cuando tienen un 
público objetivo a los que se direccionan que hacen 
parte también de la actividad pública y política.

En este año, se ha sancionado con el señor 
Presidente, la Ley 2075 de 2021, que tiene que ver 
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con los concejales del país de municipio de quinta y 
sexta categoría, donde se dignifica su labor y ustedes 
conocen el contenido ley que obviamente tiene que ver 
con honorarios y tiene que también ver con seguridad 
social entre otras cosas; entonces ha querido esta Mesa 
Directiva hoy aprovechando la televisación traer hasta 
el recinto a las dos personas que representan, uno de la 
Federación Nacional de Concejales Fenacon y otro la 
Confederación Nacional de Concejales Comfenalcon, 
para que ellos dirijan la palabra ante la Plenaria y al 
país, una plenaria semipresencial por las normas de 
bioseguridad actuales y por la contingencia que ha 
manifestado a través de un decreto la autoridad de 
salud pública Nacional.

Vamos a darle entonces el uso de la palabra a 
3 personas y como ellos los dos primeros no son 
Parlamentarios, por eso no hemos abierto oficialmente 
la sesión para no tener que ir a la informalidad, para 
que no tenga necesariamente que ser aprobada por la 
Plenaria.

Nos acompañan hoy el doctor Édgar Polo Devia 
Presidente de Fenacon, quien viene acompañado 
del doctor Óscar Mendieta Jefe del Departamento 
Jurídico de Fenacon; pero por otro lado también 
nos acompaña el doctor Felipe Delgado Libreros 
Presidente de Confenacon, ellos dos van a llevar el 
uso de la palabra por cinco minutos cada uno.

Estamos en televisión en directo por el canal 
institucional y los últimos cinco minutos restantes, lo 
va a hacer el doctor Buenaventura León como autor 
principal del proyecto, hoy ley de beneficio a los 
concejales del país de categoría quintas y sextas, que 
estoy seguro a ustedes como a mí nos ha sucedido 
en el territorio el agradecimiento de los concejales al 
Congreso de la República, por la expedición de esta 
importante ley.

Bien vale la pena resaltarlo como un logro de 
esta Corporación a iniciativa Parlamentaria, no hay 
iniciativa del ejecutivo.

Doctor Édgar Polo Presidente de Fenacon, bien 
pueda tiene usted el uso de la palabra en el atril para 
que por espacio de cinco minutos, dirija la palabra a la 
Cámara de Representantes virtual y presencial, pero 
también y fundamentalmente a la opinión pública, a 
los colombianos que están en la televisión observando 
el canal institucional y los canales de YouTube de la 
Cámara de Representantes. Bien pueda, muy buena 
tarde.

Intervención Presidente de Fenacon, Édgar 
Alberto Polo Devia: 

Muy buena tarde señor Presidente, un saludo muy 
especial para toda la Mesa Directiva, para nuestro 
señor Secretario, para todos ustedes honorables 
Representantes a la Cámara, para los Senadores que 
nos acompañan, para toda la fuerza pública y demás 
medios de comunicación.

El día de hoy hemos venido desde Fenacon desde 
la Federación Nacional de Consejos, a dar este gesto 
de gratitud a todos ustedes honorables Representantes, 
quien por un gran autor amigo nuestro el honorable 

Representante a la Cámara por Cundinamarca 
Buenaventura León León, se dio iniciativa a una ley 
que estaba en deuda realmente el Gobierno nacional 
para expedir en favor de todos los concejales de 
Colombia; es un gremio bastante amplio somos más 
de 12.000 concejales en Colombia, somos más de 
10.000 concejales en municipios de categoría sexta 
que estaban percibiendo menos de un salario mínimo 
y esta fue la razón por la que emprendimos esta lucha; 
una lucha por dignificar la democracia, una lucha por 
el trabajo de cada uno de quienes prestan el ejercicio 
de esta labor de gobernabilidad en cada uno de sus 
territorios.

Pero consideramos que esto no puede parar aquí, 
esto es solamente el abrebocas para cerrar las brechas 
sociales, unas brechas donde nos tienen a nosotros 
como servidores públicos, pero nos tienen sin, aún 
sin algunas condiciones laborales, llamémoslo de 
esta forma, entre comillas, que quisiéramos mejorar, 
por qué, pues fácilmente un servidor público inicia 
su ejercicio, lo termina al cabo de los años y tienen 
derecho a una indemnización, a una liquidación por 
ese ejercicio y sin embargo un concejal termina sus 4 
años por elección popular y no tienen derecho a una 
liquidación. 

Hace poco salió uno de los concejales más 
antiguos de Colombia, 49 años ejerciendo su labor 
como concejal y salió realmente con los brazos 
cruzados, porque no tuvo derecho a una pensión, hoy 
en día gracias a esta iniciativa que fue promovida por 
el honorable Representante Buenaventura León lo 
tenemos, ya podemos acceder a la pensión y creo que 
este es un avance bastante importante para fortalecer 
nuestra democracia.

Agradecemos a toda la Bancada del Partido 
Conservador, a toda la bancada de mujeres quien 
estuvo en su cabeza de la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer la doctora Adriana Magaly Matiz 
y su querida administrativa María Cristina Rosado. De 
verdad para nosotros es un gran placer, hoy dirigirnos 
a ustedes para darles esos agradecimientos; esperemos 
que no solamente esto pare aquí, sino que continuemos 
en este ejercicio de fortalecer la democracia en 
Colombia, de fortalecer la gobernabilidad y de 
fortalecer cada uno de nuestros territorios, porque los 
concejales también somos gestores y promotores de 
todo el bienestar social que podemos llevar nuestras a 
comunidades. Muchas gracias a todos ustedes y señor 
Presidente muy amable.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Édgar Polo y a través suyo el mensaje 
a todos los concejales del país que este Congreso de la 
República les ha cumplido dignificando todos los días 
más su función y el papel que como concejales tienen 
en la base de la democracia.

Doctor Felipe Delgado, Presidente Confenacon, 
bien pueda en el atril hasta por cinco minutos, para 
que se dirija a la Cámara de Representantes y a los 
colombianos en general.
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Intervención Presidente de Confenacol, Felipe 
Delgado Libreros: 

Muy buenas tardes señor Presidente doctor 
Germán Blanco, Secretario, señores Representantes y 
demás presentes en esta tarde.

Muchas gracias por esta invitación, con el fin de 
visibilizar la situación de todos los concejales del país, 
mi nombre es Felipe Delgado Libreros Presidente 
Ejecutivo de la Confederación Nacional de Consejo y 
Concejales de Colombia Confenacol.

La Confederación Nacional de Concejo y 
Concejales, está constituido por 6 federaciones 
regionales; lo que hemos buscado es descentralizar 
la situación y poder apoyar a los concejales en todos 
los territorios del país, representamos a los concejales 
ante:

La Unidad Nacional de Protección, la Unidad 
Nacional para las Víctimas, el Consejo Nacional de 
Paz, tenemos mesas de trabajo para el nuevo régimen 
municipal para el Ministerio del Interior, a su vez 
estamos reglamentando el subsidio a la vivienda con 
el Ministerio de Vivienda, en este momento estamos 
reconocidos por la Ley 1551 del 2012 en su artículo 20, 
para la reglamentación de este subsidio a la vivienda 
que llevamos 8 años tratando de reglamentarla y no 
hemos podido, con el Ministerio del Interior igual 
estamos esperando que se haga énfasis en mejorar las 
condiciones y la calidad de vida a todos los consejos.

Para nosotros es un placer estar aquí, agradecer al 
doctor Buenaventura León que supimos que tuvo una 
condecoración el día de hoy, muy merecida porque 
se ha sensibilizado con toda la situación que vienen 
presentando los concejales de Colombia.

Al hacer este ejercicio con los Representantes, 
los diferentes Senadores pudimos darnos cuenta 
que no todos conocían la verdadera realidad de los 
concejales de Colombia, es por esto que este tema es 
tan importante para nosotros, como lo decía nuestro 
compañero Édgar Polo, esto es un inicio y un avance 
que hemos alcanzado para favorecer a todos los 
concejales del país.

Hay muchos temas que están por fuera y que no 
hemos podido trabajar como es el tema de la educación 
de los concejales, son temas que están pendientes 
con una deuda que tiene el Gobierno nacional con 
nosotros, aunque en la Ley 115 del 94 está constituida 
,que se debe educar a los concejales y ediles, tener 
una cobertura básica en primaria y media, las 
organizaciones gremiales del concejo y concejales de 
Colombia Confenacol y Fenacon, han estado ejercido 
serias carencias de educación básica y media de la 
población de elegidos de los concejos municipales, 
las juntas administradoras locales y organismos de 
acción comunal, a su vez el subsidio a la vivienda, 
hemos podido hacer un estudio y aproximadamente 
más del 80% de los concejales del país no cuentan con 
una vivienda propia, es muy importante que ustedes 
Representantes tengan eso en cuenta. 

También se ha realizado un fondo de concurrencia 
y que a la fecha no se ha podido trabajar. Un tema 

muy importante es la conectividad y tecnología para 
todos los concejos municipales este es otro aspecto el 
que venimos trabajando, porque muchos concejos no 
cuentan con conectividad y en esta coyuntura de la 
pandemia por el COVID-19 muchos de los concejales 
no han tenido los recursos para tener acceso para acudir 
a sus sesiones. Es importante señores Representantes 
adoptar una política pública, clara que permita la 
conectividad de todos los concejales del país y más 
en esta situación que estamos atravesando en este 
momento, se hace necesario que todos los presidentes 
de juntas y de los concejos tengan, por lo menos 
tengan un computador que puedan tener acceso para 
poder hacer su trabajo.

El tema de seguridad en la Unidad Nacional 
de Protección, venimos presentando amenazas y 
asesinatos de concejales del país; aprovecho este 
importante espacio, para visibilizar esa situación ante 
todos ustedes, hemos solicitado de muchas maneras 
el apoyo a la Unidad Nacional de protección para que 
nos apoyen en la protección de los concejales que están 
siendo asesinados, amenazados y seguirán siendo 
agredidos por hacer su ejercicio de control político en 
sus municipios, a su vez somos miembros activos del 
Concejo Nacional de Paz, pero los concejales no se 
están teniendo en cuenta los proyectos que se están 
adelantando.

Para terminar, agradecer esta importante Ley 2075 
que es algo histórico e importante para nosotros, esto 
entro en vigencia el 8 de enero, incremento los pagos 
de honorario de todos los concejales, la verdad falta 
que reglamentemos ese tema porque hay muchos 
vacíos en la norma y como decimos en nuestro 
gremio, unidos somos más. Muchísimas gracias por 
este espacio.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura León, autor principal del 
proyecto hoy Ley de la República 2075 de 2021 
Beneficio a los Concejales de Quinta y Sexta Categoría 
del país, aprobada por esta Cámara y por el Senado, 
bien pueda tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León: 

Muchas gracias señor Presidente, quiero hoy 
dirigirme a la Plenaria de la Cámara para expresar 
sentimientos de gratitud, porque este Congreso a 
través de la aprobación de un proyecto de ley y 
el Gobierno nacional a través de la sanción de este 
proyecto, se convirtió en la Ley 2075 del 8 de enero 
ayudando a saldar una deuda histórica que tenemos 
con los concejales del país.

Antes de la vigencia de esta ley los concejales de 
Colombia de los municipios de sexta categoría en 
promedio no devengaban un salario mínimo legal, 
gracias a esta iniciativa que aprobó el Congreso 
de la República que fue discutida previamente en 
la Bancada de Cámara del Partido Conservador, 
donde fuimos los autores como Bancada del Partido 
Conservador creo que contamos con el apoyo y el 
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respaldo de todas las bancadas y de todos los partidos 
en la discusión del proyecto.

Unos concejales que están llenos de inhabilidades 
y de incompatibilidades, unos concejales que no 
tienen salario que a pesar de ser servidores públicos 
que son la estructura de la democracia de Colombia 
no devengaban ni un salario mínimo, no tenían 
prestaciones sociales y lleno de inhabilidades e 
incompatibilidades no solamente en el trabajo de ellos 
sino en el de sus familias.

A partir de la vigencia de esta ley, los concejales de 
sexta y quinta categoría que representan el 82% de los 
concejales del país, más de 11.000 concejales pasarán 
a devengar como si fueran concejales de cuarta 
categoría, pasan de 86.000 y de 124.000 a ganar hoy 
con el IPC 215.000 por sesión, pero también ordenó 
el Congreso de la República que se le debe pagar a los 
concejales, no solamente las Plenarias, sino también 
las Comisiones Permanentes y también ordenó este 
Congreso de la República, aquí está Plenaria de la 
Cámara, que el tema de seguridad social no solamente 
el tema de salud, riesgos profesionales, sino también 
el tema de caja de compensación, que fue una 
propuesta de la Plenaria de la Cámara, serían ahora 
beneficios para los concejales del país con cargo al 
presupuesto general a través del sistema general de 
participaciones; fue un tema concertado con el equipo 
de Hacienda del Gobierno nacional. 

Finalmente Presidente, agradecerle a usted la 
deferencia, la dedicación para que este proyecto fuera 
aprobado; fue el primer proyecto que se aprobó en 
esta Plenaria de la Cámara siendo usted Presidente de 
la Cámara, pero también participó de manera activa 
en todas las discusiones, nos acompañó también en el 
Senado de la República, mención especial merece el 
doctor Padilla ponente de este proyecto; igualmente 
en el Senado de la República la doctora Esperanza y 
a Fenacon hoy usted doctor Édgar Polo, igualmente a 
Confenacon a usted doctor Felipe Delgado, muchas 
gracias por el acompañamiento que le dieron en 
todo el trámite de esta discusión de esta iniciativa y 
estamos en espera de que el Gobierno nacional nos 
reglamente esta ley para que los concejales del país 
puedan disfrutar de los beneficios que le aprobó este 
Congreso. Gracias Presidente

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Buenaventura.
Le pregunto en la virtualidad al Representante 

Gustavo Padilla, si como coordinador ponente del 
proyecto en el trámite que dio en la Cámara, quiere 
llevar el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante José 
Gustavo Padilla Orozco: 

Buenas tardes doctor Germán, un saludo muy 
especial a todos, no señor ya todo está dicho, felicitar 
a nuestros concejales, agradecer muy especialmente a 
los Representantes a la Cámara y Senadores por haber 
aprobado tan importante ley. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Gustavo Padilla.
Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 

registro para que los Parlamentarios oficialmente, 
registren su presencia en la plataforma para esta 
sesión ordinaria.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para la sesión ordinaria del día 
miércoles 17 de marzo de 2021, siendo las 3:46 p. m., 
señores pueden registrarse.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En esta sesión no vamos a tener constancias, vamos 
a ir al Orden del Día, las constancias las dimos el día 
de ayer y volveremos sobre las mismas el día martes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pedimos que se registren en la plataforma, los que 
no hayan podido hacerlo de manera manual, pueden 
hacerlo en la plataforma, nos facilita el registro y el 
control de la asistencia.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Hoyos García: 

Querido Secretario, me da pena molestarle, pero 
he tratado de registrarme por la plataforma y no me ha 
sido posible, le pido mil excusas, pero lo intentado ya 
en 3 o 4 ocasiones, Representante John Jairo Hoyos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

John Jairo Hoyos, se registra manualmente.
Los que tengan algún problema con la plataforma 

por favor refrescarla.
Intervención del honorable Representante John 

Jairo Hoyos García: 
Doctor Mantilla ¿ya abrieron el registro? por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí está abierto, pueden registrarse.
Intervención del honorable Representante 

Jaime Armando Yepes Martínez 
Doctor Mantilla, me puede registrar, es que 

estoy viajando a ver si me puede hacer el favor de 
registrarme.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registró manualmente el doctor Yepes ya que en 
el vehículo no tiene el sistema para registro.

Señor Presidente, se ha constituido quórum 
decisorio, 79 honorables Representantes, 84 Se han 
registrado de manera electrónica en la plataforma y 
57 de manera manual.



Gaceta del Congreso  1661 Jueves, 18 de noviembre de 2021 Página 17

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, existiendo quórum decisorio, 
sírvase usted darle lectura al Orden del Día para que 
procedamos a su aprobación.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Presidente disculpe, pero virtualmente aún no nos 
hemos podido registrar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registra la doctora, Pizarro María José de 
manera manual.

Se abre la sesión siendo las 3:51 p.m.

Intervención del honorable Representante José 
Élver Hernández Casas:

Señor Secretario la plataforma no me deja registrar, 
José Élver Hernández para registrarme. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Refresquen la plataforma por favor.

Se registra Élver Hernández e Inti Asprilla de 
manera manual.

El siguiente es el Orden del Día, para la sesión 
ordinaria del día miércoles 17 de marzo de 2021.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tengo problemas con mi sonido Secretario, le 
ruego a los técnicos que me ayuden, pero me demoro 
30 segundos tratando de prender este monitor, el 
micrófono, y cada que voy a intervenir me pasa lo 
mismo, entonces ruego que venga algún técnico que 
nos ayude, que nos permita dinamizar más la sesión 
Plenaria y no tengamos este tipo de dificultades.

Señor Secretario, en consideración entonces el 
Orden del Día que usted ha leído.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.

Pregúntele a la Plenaria señor Secretario, si 
aprueba el Orden del Día leído. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a los honorables 
Representantes, si aprueban el Orden del Día leído.

Si hay alguien que vaya a manifestar algo al 
respecto en contra, por favor decirlo en estos instantes. 

Señor Presidente, ha sido aprobado el Orden del 
Día. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente punto en el Orden del Día señor 
Secretario.

Intervención del honorable Representante 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Presidente con su venia Secretario, para registrar 
mi presencia que no lo he podido hacer digitalmente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registra Nicolás Echeverry de manera manual.

Señor Presidente me informan que en la 
Subsecretaría hay unas proposiciones, si usted ordena 
las podemos leer, si no seguimos adelante.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Raúl Subsecretario, sírvase leer las 
proposiciones que tenga en sus manos, para que 
busquemos su aprobación o no por parte de la Plenaria.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí señor Presidente, con las buenas tardes para 
todos los honorables Representantes.

Se ha radicado una proposición, para una audiencia 
pública sobre la situación minera del departamento 
del Cesar y la renuncia a sus títulos mineros por parte 
del grupo Prodeco, dice así:

Doctor Germán Alcides Blanco Álvarez, Presidente 
Cámara de Representantes.

Estimado doctor Blanco, conforme a los artículos 
233 y 234 de la Ley 5ª de 1992, me permito poner 
a consideración de la Cámara de Representantes 
celebrar una audiencia pública con la presencia 
del Ministro de Minas y Energía Diego, Meza, al 
Presidente de la Agencia Nacional, Minera Juan 
Miguel Durán, y al Director General de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, Rodrigo Suárez 
Castaño para que se evalúe y analice la situación 
minera del departamento del Cesar frente a la 
renuncia a sus títulos mineros por parte del grupo 
Prodeco.

Anexan los cuestionarios para los funcionarios 
citados.

Firma: Representante Cristian José Moreno 
Villamizar.

Es la única proposición que hay.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición leída, por el 
doctor Raúl Subsecretario de esta Cámara.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

Señor Secretario ¿aprueba esta corporación la 
proposición leída?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido aprobada señor Presidente.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente punto del Orden del Día Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyectos para segundo debate:
Proyecto de ley número 429 de 2020 Cámara, 

352 de 2020 Senado, Acumulado con el Proyecto de 
ley número 262 de 2020 Senado, por la cual se regula 
el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro del Trabajo, doctor Ángel 
Custodio Cabrera Báez, es acumulado con el 
Proyecto de ley 262 de 2020, Senador Richard 
Alfonso Aguilar Villa.

Ponentes: Representantes Henry Fernando 
Correal Herrera y Norma Hurtado Sánchez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1004 de 2020. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1403 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 115 de 2021.

Se aprobó en las Comisiones Conjuntas Séptimas 
diciembre 11 y 12 de 2020.

Se anunció marzo 16 de 2021.
Señor Presidente, tiene unos impedimentos este 

proyecto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Existen impedimento sobre el proyecto de ley 

doctor Raúl?
Dele lectura para que lo sometamos a consideración.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Sí señor Presidente, hay dos impedimentos que 

se han radicado para este proyecto de ley, de los 
siguientes Representantes:

Faber Alberto Muñoz Cerón, se declara impedido 
para votar este proyecto por cuanto tiene parientes 
en segundo grado de consanguinidad y afinidad 
quienes se desempeñan como funcionarios dentro 
del Ministerio del Trabajo, lo cual podría de venir en 
un posible conflicto de intereses según los términos 
establecidos por la Ley 5ª de 1992 y la Ley 2003 de 
2019.

Siguiente impedimento es del Representante Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, se declara impedido para 
votar este proyecto; toda vez que se podría generar 
un conflicto de intereses ya que en la actualidad está 
sesionando remotamente por prescripción médica y 
su cónyuge al igual que sus hijos son funcionarios 
públicos y podrían verse beneficiados. 

Esos son los únicos impedimentos radicados hasta 
el momento, señor Presidente 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Subsecretario, verificar que las 
personas que han suscrito impedimentos se retiren por 
completo de la plataforma.

Usted a si lo certifica, para proceder a votarlos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Sí señor Presidente, la Secretaría se permite 

certificar que los Representantes que presentaron 
impedimentos para este proyecto se han retirado de 
la plataforma; Faber Alberto Muñoz Cerón y Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura de registro 
para que se voten por plataforma los impedimentos 
como es costumbre.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, con la certificación que los dos Representantes 
están por fuera del recinto mientras se deciden los 
mismos.

Pueden votar señores Representantes. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario ¿tenemos ya decisión de la Plenaria? 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente ya hay decisión.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario anunciar la decisión.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manualmente:
Édgar Alfonso Gómez Román Vota Sí. 
Jairo Reinaldo Cala Suárez Vota Sí.
Omar de Jesús Restrepo Correa Vota Sí.
Hernán Andrade Banguero Vota Sí.
John Jairo Hoyos García Vota Sí. 
Para un total por el Sí de 5 votos manuales, 21 

electrónicos para un total por el Sí de 26 votos.
Por el No manuales votaron:
Óscar Camilo Arango Cárdenas Vota No. 
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Christian José Moreno Villamizar Vota No.
Henry Fernando Correal Herrera Vota No.
Luis Fernando Gómez Betancourt Vota No.
Aquileo Medina Arteaga Vota No.
Oswaldo Arcos Benavides Vota No.
Édward David Rodríguez Rodríguez Vota No. 
Juan Carlos Rivera Peña Vota No.
Edwin Valdés Rodríguez Vota No.
Óscar Tulio Lizcano González Vota No. 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota No.
Ángel María Gaitán Pulido Vota No.
José Edilberto Caicedo Sastoque Vota No.
Víctor Manuel Ortiz Joya Vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez Vota No. 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán Vota No. 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero Vota No.
José Gabriel Amar Sepúlveda Vota No.
Mónica Liliana Valencia votó en la plataforma, se 

retira su voto manual.
Wadith Alberto Manzur Imbett, votó en la 

plataforma, se retira su voto manual.
Juan Carlos Wills Ospina Vota No.
Mauricio Parodi Díaz Vota No. 
Rubén Darío Molano Piñeros Vota No.
Félix Alejandro Chica Correa, votó en la 

plataforma, se retira su voto manual. 

Julio César Triana Quintero Vota No.

Carlos Alberto Cuenca Chaux Vota No.

Carlos Germán Navas Talero Vota No.

Franklin del Cristo Lozano De la Ossa Vota No.

Inti Raúl Asprilla Reyes Vota No.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute: 

Secretario retiro voto manual, pude por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Alfredo Ape Cuello Baute se retira su voto manual.

Chichi Eloy Quintero Romero Vota No.

Modesto Enrique Aguilera Vides Vota No.

César Augusto Lorduy Maldonado Vota No.

Gustavo Hernán Puentes Díaz Vota No.

Flora Perdomo Andrade Vota No.

Salim Quessep Villamil Vota No.

Andrés David Calle Aguas Vota No.

Para un total de 34 votos manuales por el no, 83 
electrónicos para un total por el No de 117 votos por 
el no.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos de los doctores Faber Alberto Muñoz 
Cerón y Jorge Eliécer Tamayo.

Señor Presidente, ha llegado otro impedimento a 
la Subsecretaría.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
(NOTA ACLARATORIA)
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase entonces señor Secretario darle lectura 
para que lo sometamos a consideración.

Es el momento de preguntarle a los Parlamentarios, 
si alguno otro está interesado en presentar un 
impedimento al presente proyecto de ley, pues que sea 
este el momento, para que volvamos más dinámica la 
discusión del proyecto.

Entonces doctor Raúl, dele lectura.
Si alguien nos escribe en el chat lo esperamos, para 

que sea una sola votación y no varias. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Señor Presidente, el doctor Óscar Darío Pérez 

Pineda acaba de radicar un impedimento para este 
proyecto que dice así: 

Me declaro impedido para discutir y votar el 
Proyecto de ley 429 de 2020 Cámara, 352 de 2020 
Senado, por el cual se regula el trabajo en casa y 
se dictan otras disposiciones, debido a prescripción 
médica referente a la pandemia debo sesionar de 
manera virtual.

Esta leído el impedimento del doctor Óscar Darío 
Pérez Pineda.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto si hay algún otro Parlamentario 
interesado en presentar un impedimento al proyecto 
de ley del trabajo en casa.

Ya discutimos unos, ya se sometieron a 
consideración y en este momento estamos en la 
lectura de otro de ellos.

Señor Secretario, no hay nadie más que manifieste 
intención de presentar impedimento.

En consideración el impedimento leído por el 
señor Subsecretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

Sírvase señor Secretario ordenar apertura del 
registro plataforma. Vótese por plataforma el 
impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores de cabina habilitar el sistema.
Pueden votar señores Representantes el 

impedimento de Óscar Darío Pérez Pineda.
Al final recogemos los votos manuales, por favor 

tratemos de votar electrónicamente.
Pueden votar.
Por favor habilitar señores de cabina, para que el 

señor Senador Richard Aguilera pueda ingresar a la 
plataforma, que va intervenir en este proyecto y los 
demás senadores que quieran hacerlo.

Quienes no hayan podido entonces votar en la 
plataforma, pueden hacerlo manualmente.

El Representante Carlos Germán Navas Talero, 
deja constancia que no vota el impedimento porque 
no lo entendió.

Señor Presidente hay decisión de la Plenaria.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, entonces señor Secretario, ordenar el 
cierre del registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierran el registro y la votación como sigue:

Cierren el registro por favor.

Por el Sí, 18 votos electrónicos y ninguno manual 
para un total por el Sí de 18 votos.

Por el No, manuales:

Henry Fernando Correal Herrera Vota No.

Kelyn Johana González Duarte Vota No. 

César Eugenio Martínez Restrepo Vota No.

Fabio Fernando Arroyabe Rivas Vota No.

Óscar Hernán Sánchez León Vota No.

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda Vota No.

Carlos Adolfo Ardila Espinosa Vota No. 

Diela Liliana Benavides Solarte Vota No.

Gustavo Hernán Puentes Díaz Vota No.

Teresa De Jesús Enríquez Rosero Vota No.

Rubén Darío Molano Piñeros Vota No.

Édward David Rodríguez Rodríguez Vota No.

Andrés David Calle Aguas Vota No. 

Óscar Camilo Arango Cárdenas Vota No.

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Vota No.

José Luis Correa López Vota No. 

Julio César Triana Quintero Vota No.

Eloy Chichi Quintero Romero Vota No.

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota No.

Buenaventura León León Vota No. 

Para un total por el No de 20 votos manuales, 91 
electrónicos para un total por el No de 111 votos. 

Señor Presidente ha sido negado el impedimento 
del doctor Óscar Darío Pérez Pineda.

Puede reincorporarse a la sesión.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición con que termina el informe de 
ponencia dice lo siguiente: 

En virtud de las consideraciones anteriormente 
expuestas, solicitamos a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de ley 
262 de 2020 Senado, acumulado con el Proyecto 
de ley 352 de 2020 Senado, 429 de 2020 Cámara, 
por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan 
otras disposiciones. Conforme al texto propuesto a 
continuación.

Firman: Henry Fernando Correal Herrera, Norma 
Hurtado Sánchez.

Señor Presidente, ha sido leído el informe con que 
termina la ponencia, donde recomienda a la Honorable 
Plenaria de la Cámara darle segundo debate este 
proyecto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a actuar de la siguiente 
forma con este proyecto de ley:

Lo primero, quiero resaltar la presencia en el Salón 
Elíptico de la señora Viceministra de Relaciones 
Laborales e Inspección, doctora Isis Andrea Muñoz 
Espinoza; resaltar la presencia también de la Directora 
Jurídica del Ministerio del Trabajo, la doctora 
Amanda Pardo Olarte y la Presencia del Viceministro 
de Relaciones Políticas del Ministerio del Interior, 
Juan Pablo Díaz Granados.

Es lo primero, que sienta la corporación el 
acompañamiento tratándose de un proyecto de 
iniciativa del ejecutivo.

Hay una carta radicada también, donde el señor 
Ministro del Trabajo se excusa porque están en la 
asamblea del BID en la costa Atlántica.

Lo segundo, este proyecto tiene unos ponentes 
como todos y antes de proceder a someter a 
consideración el informe de ponencia vamos a darle 
el uso de la palabra a los ponentes.

Tengo entendido que hay dos ponentes, el doctor 
Henry Fernando Correal Herrera que es coordinador 
ponente y que está presente en el Salón Elíptico y está 
en el atril para llevar uso de la palabra y explicar el 
contenido general del proyecto y la doctora Norma 
Hurtado Sánchez del Partido de La U, que entiendo 
que ella está en la virtualidad y que tiene la misma 
oportunidad de intervención, esté ahí en la plataforma 
para cuando ella considere las intervenciones; una 
vez intervenga el doctor Correal o si ella lo quiere 
someteremos a consideración entonces el informe de 
ponencia y después empezamos con el articulado, 16 
artículos la mayoría de ellos con proposiciones. 

Doctor Henry Fernando Correal Herrera, 
coordinador ponente bien pueda tiene usted el uso 
de la palabra, por el tiempo que determine para que 
explique a esta Plenaria el contenido general de este 
proyecto de ley.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Muy buenas tardes señor Presidente, Mesa 
Directiva y colegas de la Cámara de Representantes, 
hoy estamos en el Proyecto de ley 262 de 2020, 
acumulado con el Proyecto de ley 429 de 2020 
Cámara, 352 de 2020 Senado, por la cual se regula 
el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones.

Somos los encargados designados por la Mesa 
Directiva y la Comisión Séptima de la Cámara la 
doctora Norma Hurtado y este servidor Henry Correal 
como coordinador ponente.

El objetivo de esta iniciativa es regular el trabajo 
en casa como una forma de prestación del servicio de 
manera que se cuida las circunstancias ocasionales, 
excepcionales o especiales los cuales no están 
consagrados de manera directa en el ordenamiento 
jurídico para tal efecto, el articulado dicta diferentes 
disposiciones en materia regulando aspectos como 
la temporalidad, el uso de la tecnología, el auxilio 
de conectividad, el derecho a la desconexión laboral 
entre otros. 

Colegas, esta iniciativa es una habilitación para 
poder adelantar las labores cotidianas desde la casa, 
no es una modalidad de trabajo con esta iniciativa 
que es de autoría del Ministerio del Trabajo, no se 
pretende modificar el Código Sustantivo del Trabajo, 
sino es habilitar que en unas condiciones ocasionales, 
excepcionales y temporales se pueden adelantar las 
labores del trabajo ordinarias desde la casa, pero no se 
está generando ninguna nueva modalidad de trabajo.

Muchas proposiciones que nos han llegado creen 
o se tiene el concepto que el trabajo en casa es una 
modalidad de trabajo que le compite o que está 
pareciéndose al teletrabajo que ya está reglamentado 
por la ley; y por eso queremos hacer esta salvedad de 
esta iniciativa no es una modalidad de trabajo, esta es 
una iniciativa es la habilitación para poder adelantar 
las labores en casa. Este proyecto tiene 16 artículos 
incluyendo la vigencia; qué aspectos importantes 
tiene esta iniciativa.
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Lo primero, como les digo no se está modificando 
la legislación laboral en Colombia, tampoco se está 
modificando el Código de Trabajo solamente estamos 
es logrando una habilitación, porque nuestro marco 
jurídico cuando nos llegó la situación excepcional 
de la pandemia nos dimos cuenta, que se venían 
presentando una serie de situaciones en la relación 
laboral que impedían que se pudieran adelantar las 
labores desde la casa pudiéndolo hacer, y obligaban 
al trabajador a pedir una licencia no remunerada, 
obligaban a que renunciaran.

Con esta iniciativa el Gobierno Nacional, lo que 
pretende es y con la experiencia que tuvimos por 
la pandemia es habilitar unas condiciones legales, 
para poder ejercer las labores con tres preceptos 
importantes que tiene que ser excepcionales, 
ocasionales y temporales. 

El primer aspecto de este proyecto de ley, es 
que se tiene un acuerdo consensuado para que se 
pueda dar el trabajo en casa, se tiene que tener un 
consentimiento del trabajador con el empleador esas 
son las circunstancias que queda explicita en este 
proyecto de ley.

Lo otro es, que se preservan todas las condiciones 
laborales como he reiterado, no se está modificando 
el Código Sustantivo Del Trabajo, no se está creando 
una nueva modalidad de trabajo; así, que para poder 
dar tránsito a las condiciones del trabajo en casa se 
tienen que preservar todas las condiciones laborales, 
todas las condiciones en el sentido de: jornada laboral, 
descanso, los festivos y los dominicales, también se 
prevé que se tiene que preservar todos los derechos 
que tengan pactados en la relación laboral sindicales, 
de seguridad en el trabajo y de prestaciones sociales, 
aquí lo único que estamos haciendo es que por un 
tiempo de tres meses prorrogables a otros tres o, en 
su defecto, hasta cuando desaparezca la situación 
excepcional, ocasional o temporal se puede adelantar 
las labores normales en casa.

Estas labores, se pueden no solamente desde el 
punto de vista de la tecnología, sino muchas labores 
que se pueden adelantar desde la casa y eso es lo 
que hoy el Gobierno nacional quiere generar en el 
marco jurídico; para que se puedan adelantar también 
con base en la sentencia de revisión de los decretos 
de emergencia por parte de la Corte, se implementa 
el subsidio a la conectividad debido a que muchas 
actividades requieren de conectividad y como no se 
van a desplazar entonces los empleados que tienen 
derecho al subsidio de transporte se pueden migrar 
bajo las mismas condiciones de los que tendrían 
derecho a subsidio de transporte, a recibir ese 
subsidio de conectividad que reemplazaría a subsidio 
de transporte.

No pudimos en la ponencia y en las diferentes 
reuniones que tuvimos queríamos ampliar este 
subsidio a todos los trabajadores, pero eso implicaría 
modificar las normas laborales y generaría un problema 
jurídico para el desarrollo de esta iniciativa; entonces 
acogiéndonos a la sentencia de la Corte que permitió 
y declaró exequible que el subsidio de transporte 

se pueda pagar, como subsidio de conectividad lo 
pudiéramos mantener en el tiempo, entonces esa es 
otra de las condiciones de este proyecto.

También, se tiene previsto el derecho a la 
desconexión; en esta pandemia pudimos ver que 
desde el trabajo en casa se nos estaba alargando la 
jornada laboral, inclusive la pudimos vivir aquí en 
las sesiones algo hasta media noche; entonces ahí 
estamos dejando explícito el derecho que tienen los 
trabajadores a su descanso, a su vida en familia y que 
puedan mantener su vida personal también, se le da 
privilegio y se mantiene el derecho a la desconexión.

Otro de los aspectos que tiene el proyecto es, que 
se mantiene todo el tema de la seguridad de salud 
ocupacional, todas las medidas de las ARL en materia 
de protección al trabajador se deben mantener y en 
el proyecto se establece que se debe comunicar a la 
ARL esta situación excepcional, y el lugar donde se 
van a realizar las actividades para que así el trabajador 
también esté cubierto de la protección laboral en el 
trabajo. 

Esta iniciativa también contempla que en caso 
que, para poder adelantarse estas labores en casa, se 
tenga que modificar el reglamento interno de trabajo; 
en el caso cuando hay empresas que tienen manuales 
de procedimientos específicos, que no podrían dejar 
que estas actividades se adelantaran desde la casa se 
puedan hacer estas adecuaciones por este tiempo del 
trabajo en casa.

De todos modos, queda en el proyecto establecido 
que en ningún caso para llevar a cabo el trabajo en casa 
se modifiquen las condiciones laborales en ningún 
caso, o sea, que las condiciones tal y como quedan 
pactadas desde el inicio se tienen que preservar en la 
habilitación de trabajo en casa, eso es muy importante 
que lo tengamos en cuenta honorables Representantes, 
porque esta es la gran diferencia que hay entre el 
trabajo en casa y el teletrabajo.

Puesto que el teletrabajo que está ya reglamentado 
en la Ley 1221 del 2008, donde establece las 
condiciones para que se pueda llevar el trabajo en 
casa, que son diferentes al de teletrabajo diferentes al 
de trabajo en casa que es lo que hoy nos ocupa. 

Entonces honorables Representantes, esta iniciativa 
del Ministerio del Trabajo es la habilitación por un 
tiempo de 3 meses prorrogables por 3 meses más o 
hasta cuando se resuelva la situación excepcional, 
temporal, ocasional que con consentimiento entre el 
trabajador y el empleador se puedan adelantar estas 
actividades de trabajo en casa.

Esta sería la justificación y la presentación de esta 
importante iniciativa que es fruto de los aprendizajes 
que nos ha dejado la situación excepcional de la 
pandemia.

Entonces le solicito a todas las bancadas a los 
honorables Representantes, que apoyemos esta 
iniciativa para que los trabajadores puedan también 
tener esta habilitación y muchas circunstancias que se 
en el pasado; como por ejemplo, cuando se presentaba 
un accidente, una enfermedad de un familiar de un 
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trabajador que pudiendo hacer el trabajo en casa, no 
podía porque no se permitía en nuestra legislación 
laboral debería pedir una licencia no remunerada o en 
su defecto a veces hasta renunciar a su trabajo.

Esta es una gran oportunidad para subsanar esta 
situación especial, ocasional y temporal. Así que por 
favor para que nos apoyen las diferentes bancadas en 
esta iniciativa señor Presidente muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le preguntó a la Representante a la Cámara Norma 
Hurtado, si en su calidad de ponente quiere también 
llevar el uso de la palabra en este proyecto de ley.

¿Doctora Norma Hurtado está usted en plataforma? 
usted es ponente de este proyecto de ley, le pregunto 
si quiere llevar el uso de la palabra.

Bien tenemos en el chat la solicitud del uso de la 
palabra para este proyecto de ley del Senador Richard 
Aguilar.

Senador se encuentra usted en plataforma, bien 
pueda tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos.

Intervención del honorable Senador Richard 
Alfonso Aguilar Villa: 

Muchas gracias Presidente, quiero agradecerle 
a un Representante a Norma como ponente, soy 
coautor de este proyecto, en su momento se acumuló 
con la propuesta del Gobierno nacional, este proyecto 
lo radiqué en agosto del año pasado y tuvo bien el 
Gobierno nacional en septiembre radicar uno muy 
similar, lo que decimos fue acumularlo y en hora 
buena, pues ya estamos en segundo debate aquí en 
la Cámara de Representantes, esperamos hacerlo la 
próxima semana en el Senado.

No voy a redundar sobre lo que dijo el Representante 
Henry, solamente quiero enfatizar en dos aspectos: 

El trabajo en casa se diferencia muchísimo del 
teletrabajo. Porque el trabajo en casa no exige el uso de 
las tecnologías de la información y comunicación, se 
puede utilizar el internet para hablarlo coloquialmente, 
pero si hay un mandato por parte del empleador para 
cumplir un trabajo en confecciones en manualidades. 
esa es la finalidad también del trabajo en casa es 
excepcional el trabajo en casa como lo decía muy 
bien Henry no es una nueva modalidad contractual 
es decir no cambia las condiciones originales del 
contrato, sino que es una habilitación que se da 
por causas excepcionales y extraordinarias por 3 
meses prorrogables por otros 3 meses; pero si las 
circunstancias excepcionales permanecen se puede 
pasar de los 6 meses.

Para que tengamos cifras, Presidente y compañeros 
de la Cámara antes de la pandemia habían 300.000 
colombianos trabajando utilizando el teletrabajo 
en el pico de la pandemia, llegamos a 6.000.000 
millones de colombianos, hoy el 50% de las empresas 
que están utilizando teletrabajo y trabajo en casa 
haciendo no siendo todavía regulado por nuestra 
legislación colombiana quiere el 50% acondicionar 

su capacidad de empleados para que lo hagan a través 
del trabajo en casa; entonces va a ser muy oportuna 
esta reglamentación, muy oportuna sobre todo porque 
todavía seguimos con emergencia sanitaria y nos va 
a dar muchísima facilidad en las mismas condiciones 
laborales.

Dos aspectos que no mencionó Henry; el primero, 
existe la posibilidad en cambio de dar el subsidio de 
transporte pues se da un subsidio de conectividad para 
los que ganan menos de 2 salarios mínimos.

Porque veo algunas proposiciones entorno a ese 
tema debe informarle a la administradora de riesgos 
profesionales para que haga una inspección, una 
visita en el lugar de trabajo en áreas que se den las 
condiciones de manera especial para que se pueda 
llevar a cabo felizmente lo pongo en términos 
coloquiales el trabajo en casa.

Que les puedo decir como coautor, agradecerle 
al Gobierno Nacional, al Ministro De Trabajo Ángel 
Custodio con quién trabajamos, la Viceministra con 
quién trabajamos desde el año pasado, quisimos 
mediante el mensaje de urgencia lograra aprobarse el 
año pasado, pero debido a las sesiones extraordinarias 
no logramos aprobarlo. Así que en hora buena 
esperamos que hoy quede aprobado en la Plenaria de 
la Cámara.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jairo Cristancho, hasta por tres 
minutos tiene usted el uso de la palabra Partido Centro 
Democrático, Casanare.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Presidente desafortunadamente en este momento 
no tengo conectividad, no sé si pueda por aquí hacer 
la intervención.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se le está escuchando, bien pueda por tres minutos 
su intervención.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Presidente este es un proyecto de trabajo en casa 
discutido en la Comisión Séptima, un proyecto como 
lo dice el Senador Richard Aguilar de iniciativa de él 
y también del Gobierno de nuestro Ministro Ángel 
Custodio.

Se hicieron el 11 diciembre y el 12 diciembre 
Comisiones Conjuntas con motivo urgencia, porque 
había que regular este trabajo en casa que nos ha llevado 
esta pandemia a muchas empresas, es muy importante 
generar esa regulación; porque el teletrabajo que 
diferente lo regula la Ley 1221 del 2008 y ese trabajo 
en casa busca que el compromiso entre la empresa, 
el empleador y el empleado sea de la forma más 
armónica posible sin afectar el desarrollo normal de 
su trabajo y qué busca, que sea un horario el cual sea 
asequible, un horario en el cual se pueda presentar sus 
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labores, que haya una desconexión laboral, que haya 
incluido los riesgos laborales. Porque si una persona 
está trabajando en la casa y tiene un accidente laboral 
no estaba incluido, no estaba reglamentado y esto es 
importante; además el tema de seguridad en el trabajo.

Presidente, que es un proyecto que va acorde 
con lo que la pandemia ha hecho en este momento, 
que cada día más personas trabajen desde su casa; 
por eso consideramos que los principios generales 
de esta relación laboral no se deben perder, que es 
la coordinación o subordinación, que es el tener la 
posibilidad de tener subsidio de conectividad aquellas 
personas menores de dos salarios mínimos legales 
vigentes y que tengan la posibilidad de ese subsidio 
de transporte que no lo van a utilizar, que sea sumado 
a un subsidio de conectividad, el cual no puede ser 
acumulado con subsidio de transporte.

Por eso como Representante de la Comisión 
Séptima del Partido Centro Democrático apoyamos 
este proyecto de ley, y no dude que vamos a votar 
para que sea una realidad mejorando las condiciones 
laborales de las personas, que por la pandemia y por 
otros motivos deben laborar de su casa, importante 
la regulación, importante el apoyo que esperamos 
de todos los demás Congresistas. Gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca: 

Tiene el uso de la palabra el Representante Mauricio 
Toro del Partido Verde, hasta por tres minutos.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidenta muchas gracias, le agradezco la palabra. 
tuve esta misma conversación esta mañana en la 
Comisión Séptima de Cámara de Representantes.

Este proyecto me parece un proyecto que es 
necesario, que debió haber sido presentado hace 
mucho más tiempo cuando inicio la pandemia, para 
poder reglamentar algunas de las necesidades de los 
trabajadores de Colombia.

Sin embargo, insisto en que es responsabilidad del 
Estado colombiano, del Congreso de la República y 
que además fue una promesa de las tantas incumplidas 
por este Gobierno, de presentar una reforma laboral 
completa que permita solucionar este tipo de 
situaciones y actualizar las normas laborales, que 
en muchos casos se han quedado obsoletas o que no 
responden a los nuevos tiempos.

Entonces lo que estamos haciendo en el Congreso 
de la República y lo que está promoviendo el Gobierno 
Nacional por no tener la valentía de presentar una 
gran reforma laboral, es poner parches y curitas a 
una cantidad de fisuras y tratar de rellenar una fisura 
gigantesca con plastilina y entonces encontramos, 
nosotros que durante el último año y medio hemos 
aprobado una cantidad de parches que tratan temas 
laborales.

El proyecto de teletrabajo que paso por aquí muy 
importante, luego entonces hablamos en su momento 

de este de trabajo remoto y entonces hablamos de 
trabajo digital, uno de los proyectos de los cuales y 
adicionalmente.

Intervención del honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez: 

El doctor Toro no está en televisión, doctor Mauro.
No está saliendo en el canal señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca: 
No está saliendo el señor Presidente, porque la 

Primera Vicepresidenta está presidiendo.
Intervención del honorable Representante 

Édward David Rodríguez Rodríguez: 
Se cayó la señal en televisión, está informando el 

doctor Édward David.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca: 
Señor Secretario, sírvase certificar si hay señal por 

televisión. 
Intervención Auxiliar de Sistemas Juan Pablo 

Álvarez Mosquera: 
Señora Presidente, estoy verificando y se está 

oyendo en este momento.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
¿Eso quiere decir que continuo Presidenta o inicio 

de nuevo? dicen algunos que no se está transmitiendo.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca: 
Un minuto Representante, que nos certifiquen y 

podemos continuar.
Doctor Raúl, sírvase certificar la transmisión por 

favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Si señora Presidenta estamos al aire.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca: 
Gracias señor Subsecretario.
Sírvase Representante Toro continuar con el uso 

de la palabra.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Entonces le agradecería mucho este tiempo 

Presidenta para poder continuar.
Entonces retomo a donde lo había dejado; es 

responsabilidad de este Gobierno y una promesa 
incumplida presentar una reforma laboral estructural 
que tome todos estos elementos, porque lo que 
estamos haciendo es llenar de parches el Código 
Laboral o cualquier otro tema que no necesariamente 
tenga que ver con él, pero que tiene que ver con los 
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derechos de los trabajadores y con los deberes de los 
empresarios. 

Entonces hoy tenemos: el de teletrabajo que fue 
aprobado por aquí, el de trabajo remoto que es el que 
estamos hablando aquí, el trabajo digital que varios 
Congresistas y yo hemos presentado para los derechos 
laborales de todos aquellos colaboradores digitales 
que generan ingresos a partir de las plataformas 
tecnológicas ya sea de domicilios o de transportes, 
está el de jornada compartidas que se aprobó aquí 
también, el de flexibilización laboral que se radicó 
y se presentó y se aprobó en Comisión Séptima, es 
decir, nos llenamos de parches de fisuras, de costuras 
de un Código Laboral que tiene que ser actualizado y 
que fue una promesa del Gobierno Nacional que ya va 
de salida y no logro cumplirlo.

Es necesario que pensemos como Estado, como 
País es una gran reforma y no andar llenando de 
parches que incluso muchos se contradicen cuando 
uno empieza a mirar estos proyectos. Unos solapan 
otras de las propuestas y ese es mi mensaje positivo 
este proyecto necesario ahora, pero vámonos a 
ser legislaciones inteligentes y que sean digamos 
respuestas a los retos de hoy y no este tipo de 
propuestas parches, que al final es generan más ruido 
que las soluciones que realizan.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya le entendido al doctor Édward Rodríguez, 
me he comunicado con el telefónicamente, no se 
estaba observando al doctor Mauricio Toro, lo estaba 
escuchando la audiencia Nacional pero no se observó 
al doctor Mauricio Toro cuando estaba interviniendo, 
la imagen está en la Mesa Directiva.

Entonces yo ruego a los que manejan las cámaras 
que direccionan el canal institucional, que tomen a 
la persona que está interviniendo bien, sea desde la 
virtualidad o desde la presencialidad; porque acaba de 
ser verificado con otros y efectivamente eso era lo que 
estaba pasando y a eso era que hacía alusión el doctor 
Édward Rodríguez.

Tiene entonces el uso de la palabra y hasta por 
tres minutos el doctor Gabriel Santos, Partido Centro 
Democrático Bogotá, bien pueda doctor Gabriel.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Santos García:

Gracias Presidente y apreciados colegas. 
Realmente tengo unas dudas muy profundas en 
relación con este proyecto y quizás si alguno de 
los ponentes la solventa podría tomar una decisión 
sobre cómo votar un proyecto, que realmente debería 
volver un tema complejo muy sencillo; pero que coge 
un tema complejo y de alguna forma con las leyes 
anteriores y materia de teletrabajo, pues realmente a 
mi juicio pues termina enredando un tema que debería 
ser fácil.

Las diferencias sustanciales en relación con lo que 
es el teletrabajo y el trabajo en casa, es realmente más 
allá de la finalidad donde se va prestar el servicio o 

el trabajo pues no son mayores, hoy en día tenemos 
una lección que han aprendido las empresas muy por 
delante de lo que hacemos nosotros en el Congreso que 
el trabajo en un sitio es temporal no necesariamente 
significa tener a los trabajadores siempre en casa, pero, 
por ejemplo, empresas multinacionales hoy en día 
tienen un número limitado de espacios en sus oficinas 
y las personas rotan de acuerdo a lo que requiera su 
carga de trabajo y sus reuniones presenciales y están 
los días en casa y están unos días en el trabajo y es una 
situación que va cambiando bastante.

Entonces con sorpresa nos encontramos con el 
artículo 7° que limita de manera grave la posibilidad de 
hacer un trabajo en casa y lo establece por un término 
especifico siempre y cuando haya una condición, 
que imposibilite hacer el trabajo; esto es la antítesis 
de lo que debe hacer o en lo que se debe pretende 
regular por medio del trabajo en casa, ponerle unos 
términos tan exigentes, unas limitaciones tan grandes 
a la posibilidad de prestar el trabajo en casa de una 
manera incluso indefinida que no esté relacionada 
con una situación excepcional, sino simplemente que 
este mediada por el acuerdo entre el empleado y el 
empleador; es pues de alguna forma desconocer lo que 
hemos venido viviendo y alejarnos de la realidad que 
ya están empezando a implementar muchas empresas.

Muchos de ustedes, hablan de casos gravosos 
donde los empleados tienen que pedir licencias y 
en la medida, en que nosotros sigamos teniendo una 
estructura laboral de alguna forma tan rígida como 
lo pretendemos hacer en esto, pues este tipo de 
situaciones van a seguir ocurriendo.

En cambio, que el Congreso esté pensando en las 
leyes laborales del siglo XXI de acuerdo a las nuevas 
tecnologías, seguimos de alguna forma volviendo 
más rígidos y estamos tratando un tema de nuevas 
tecnologías con una rigidez de un Código Laboral 
del siglo XIX, así que yo quisiera saber si existe si 
los ponentes están en la disposición de eliminar esas 
limitaciones en materia de tiempo o condiciones 
para que el teletrabajo sea por mutuo acuerdo entre 
empleador y empleado. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Manuel Ortiz, departamento 
del Santander Partido Liberal, tiene el uso de la 
palabra hasta por tres minutos.

Intervención del honorable Representante 
Víctor Manuel Ortiz Joya: 

Muchas gracias Presidente, cordial saludo. 
También me uno a las intervenciones de Representante 
Mauricio Toro y del Representante Santos; también 
quiero pedirles a los coordinadores ponentes que se 
está perdiendo una oportunidad muy importante para 
darle cuerpo y forma a la ley del teletrabajo. Considero 
que también esto es un salpicón laboral que estamos 
haciendo y digo que es un salpicón laboral; porque 
aquí estamos legislando sobre una situación de trabajo 
en casa y aquí solamente se diferencia en los verbos o 
la redacción para diferenciarlo con el teletrabajo.
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También considero, que ponerle una limitación en 
el tiempo y colocarles esas condiciones excepcionales, 
ocasionales o especiales lo único que va hacer 
para letra muerta. Dejemos la facultad que tenga el 
empleador de poder pactarlo con el trabajador, más 
bien nosotros contemplemos qué actividades sino se 
pueden hacer en casa, porque va bajo los regímenes 
de la protección laboral, de la salud, de la protección 
del trabajador; pero colocarle de manera excepcional 
entonces ¿estamos esperando que aparezca un 
Covid-20 un Covid-21, para volver otra vez al trabajo 
en casa?

Las bondades de lo que podemos sacar de 
esta pandemia y es que se ha reducido también la 
contaminación ambiental por el menos flujo de 
vehículos en la calle, mire que igualmente se ha 
podido optimizar los recursos de las empresas y de 
los empleadores; entonces no le pongamos tiempo, 
no le pongamos esos verbos de ocasionales, sino 
dejemos que los trabajadores y el empleador lo pacten 
y nosotros más bien reglamentemos o pongamos la 
disposiciones de cuáles actividades sino se pueden 
hacer en casa.

Creo que estamos perdiendo una oportunidad 
muy importante, de darle cuerpo al trabajo en casa, 
al teletrabajo a lo que queramos llamarlo, pero no 
dejemos esta ley y pasar esta oportunidad; mire que 
tampoco dentro de la ley se habla de desconexión 
laboral, ¿quién va reglamentar la desconexión laboral? 
¿qué se entiende por desconexión laboral? ¿cuál va a 
ser la garantía para que no exista un acoso laboral?

Es importante revisarlo para que sea está la 
oportunidad de sacar este proyecto de ley, pero con 
mayor fuerza normativa. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra la doctora Ángela María 
Robledo, hasta por tres minutos.

Representante Robledo bien pueda, doctora 
Ángela María Robledo bien pueda hasta por tres 
minutos, usted pidió el uso de la palabra por el chat, 
queda la constancia que estamos entregando el uso de 
la palabra a quienes la solicitan.

No hay más intervenciones, quiero preguntarle 
a la doctora Isis Andrea Muñoz, Viceministra de 
Relaciones Laborales; si es posible que ella pueda 
llevar la palabra en el atril por unos minutos, porque 
hay unas inquietudes planteadas también por algunos 
de los intervinientes, obviamente con el respeto 
profundo por los ponentes, coordinadores ponentes 
que también podrá intervenir al respecto.

Va hacer uso entonces de la palabra en el atril, la 
doctora Isis Andrea Muñoz Espinosa Viceministra de 
Relaciones Laborales e Inspección del Ministerio del 
Trabajo, bien pueda doctora Isis. 

Intervención Viceministra de Relaciones 
Laborales e Inspección del Ministerio del Trabajo, 
Andrea Muñoz Espinosa: 

Buenas tardes a todos los honorables Representantes 
de la Cámara,

Presidente muchas gracias por hacernos esta 
invitación, aquí estamos presentes en nombre del 
Ministro del Trabajo Ángel Custodio Cabrera Báez, 
aquí dispuesta para resolver cualquier inquietud que 
ustedes tengan.

Intervención del honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez: 

Que presente la visión del Gobierno.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Está interviniendo la señora Viceministra, ruego 

silencio de los Parlamentarios. 
Intervención Viceministra de Relaciones 

Laborales e Inspección del Ministerio del Trabajo, 
Andrea Muñoz Espinosa 

Estaba diciendo que he sido llamada aquí para 
resolver algunas inquietudes, me encuentro aquí en el 
atril para resolver 

Intervención del honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez: 

Presidente, una moción de orden.
Intervención Viceministra de Relaciones 

Laborales e Inspección del Ministerio del Trabajo, 
Andrea Muñoz Espinosa: 

Bueno realmente para el Ministro Ángel Custodio 
Cabrera y todo su equipo de trabajo claramente en 
este momento que represento el Viceministerio de 
Relaciones Laborales e Inspecciones es absolutamente 
importante contar con el voto positivo de ustedes, 
para apoyar este proyecto legislativo por medio del 
cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras 
disposiciones. 

Es importante que nosotros estemos a la vanguardia 
del mundo que ha regulado el trabajo en casa y la 
desconexión laboral es muy importante porque:

Primero, estamos en el marco de una pandemia que 
no solamente ha azotado el mundo, sino a Colombia 
de una manera aberrante; tenemos que darle la 
posibilidad a los trabajadores para que puedan:

Primero salvaguardar su salud; segundo, para que 
en concurrencia y con la venia de sus trabajadores 
puedan realizar el trabajo desde sus casas.

Este proyecto de ley que consta de 16 artículos ya 
aprobados en debates pasados. Es muy importante 
para el Ministerio del Trabajo y ha sido claramente 
estudiado conforme, no solamente los decretos que 
se expidieron para esta emergencia sanitaria, sino 
también de las circulares expedidas por el señor 
Ministro del Trabajo Ángel Custodio Cabrera Báez, 
una de las cosas más importantes que tenemos que 
rescatar en este proyecto de ley, es que es transitorio 
siempre y cuando se den algunas circunstancias 
excepcionales; pero también queremos que no 
solamente se de en el marco de la pandemia, sino que 
una vez superada la crisis pues entonces podemos 
tomarlo como una medida permanente pero solamente 
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si existen circunstancias exclusivas que puedan ser 
concertadas entre el trabajador y el empleador.

Así pues, entonces dejamos a disposición de 
ustedes señores honorables Representantes de la 
Cámara este proyecto de ley, que es muy importante 
para los colombianos claramente para el Ministerio 
del Trabajo y para todo el Gobierno nacional.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario doctor Mantilla, usted había dado 
lectura a la proposición con la que termina el informe 
de ponencia ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, en consideración entonces la proporción 

con la que culmina el informe de ponencia leído por 
el señor Secretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

¿Aprueba la Plenaria señor Secretario?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta el Presidente a la Plenaria ¿si aprueba 

el informe con el que termina la ponencia, que busca 
darle segundo debate a este proyecto?

Si alguien va a votar en contra por favor 
manifestarlo. 

Intervención del honorable Representante 
Carlos Alejandro Chacón Camargo: 

Chacón Vota No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ha sido aprobado por unanimidad.
Perdón señor Presidente, no hay unanimidad.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez: 
Pido votación nominal por favor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, si con una persona que pida 

votación nominal la debemos hacer nominal, pero 
nadie lo había hecho en este momento Sí.

Sírvase ordenar señor Secretario, la apertura 
del registro para que voten por plataforma los 
parlamentarios el informe con que termina la ponencia 
de este proyecto de ley. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Votación nominal.

Se abre el registro, para votar el informe con el que 
termina la ponencia que busca darle segundo de este 
proyecto.

Si se vota Sí continuamos con el debate, si se vota 
No y gana el No, queda archivado el proyecto.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estamos en votación, pero quiero aclararle a la 
doctora Ángela Robledo que sí se le dio el uso de la 
palabra y no una vez sino tres; pero usted no respondió 
doctora Robledo y es testigo toda la Cámara de 
Representantes.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Doctor Mantilla, Henry Correal como coordinador 
ponente, Vota Sí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se reciben los votos manuales al final señores 
Representantes.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Alejandro Chacón Camargo:

Entonces por favor abran la plataforma Secretario.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez: 
Ya la abrieron Representante Chacón.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pueden votar señores Representantes, incluyendo 

el doctor Chacón, puede hacerlo. 
Los que tengan alguna dificultad por favor 

refrescarla, al final recogemos los votos manuales, al 
final.

Los que no hayan podido votar entonces de manera 
electrónica, le recibo su voto.

Intervención del honorable Representante Luis 
Fernando Gómez Betancourt:

Fernando Gómez vota sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación, recoja votos manuales 
adicionales.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta? 
Se cierra el registro y la votación final como sigue.
Por el Sí, los siguientes votos manuales:
Henry Fernando Correal Herrera Vota Sí.
Édgar Alfonso Gómez Román Vota Sí.
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Vota Sí. 
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Juan Carlos Rivera Peña Vota SÍ.
Hernán Banguero Andrade Vota Sí.
Jairo Reinaldo Cala Suárez Vota Sí.
Diela Liliana Benavides Solarte Vota Sí.
María José Pizarro Rodríguez Vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya Vota Sí.
César Eugenio Martínez Restrepo Vota Sí.
Óscar Tulio Lizcano González Vota Sí. 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí.
Teresa De Jesús Enríquez Rocero Vota Sí.
Rodrigo Arturo Rojas Lara Vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero Vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz Vota Sí.
Milton Hugo Angulo Viveros Vota Sí.
Óscar Camilo Arango Cárdenas Vota Sí.
Julio César Triana Quintero Vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.
Nidia Marcel Osorio Salgado Vota Sí.
Óscar Hernán Sánchez León Vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.
Ómar de Jesús Restrepo Correa Vota Sí.
Luvi Katherine Miranda Peña Vota Sí.
Buenaventura León León Vota Sí.

Gustavo Hernán Puentes Díaz Vota Sí. 

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache Vota Sí.

Para un total por el Sí manuales.

Intervención del honorable Representante Luis 
Fernando Gómez Betancourt: 

Secretario, Fernando Gómez votó 3 veces Sí. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

29 votos manuales por el Sí, 109.

Intervención del honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez: 

Señor Secretario, discúlpeme retira mi voto 
manual, porque si fue tomado en plataforma, Irma 
Herrera ya había sido tomado en la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Retiramos el voto de la doctora Irma Luz 
Herrera Rodríguez de forma manual, porque lo hizo 
virtualmente.

Son 28 votos por el Sí manuales, 109 electrónicos, 
para un total por el Sí de 137 votos.

Por el No 8 votos manuales, electrónicos ninguno 
manual, para un total por el no de 8 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 
de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este proyecto consta de 16 
artículos, de los cuales solo el artículo 12, 15 y 16 no 
tienen proposiciones.

Repito de los 16 artículos solo los artículos 12, 15 
y 16 no tienen proposiciones.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos entonces señor Secretario a proceder a 
votar los artículos que no tienen proposición; porque 
al no tener proposiciones radicadas, pues no admiten 
discusión por ningún parlamentario y se aceptan 
como vienen en la ponencia.
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En consideración los artículos 12, 15 y 16 como 
vienen en la ponencia.

Se abre la discusión, anuncio que va acerrarse, se 
cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
para que voten los Parlamentarios por plataforma 
estos artículos sin proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar los artículos 12, 15 y 
16 como vienen en la ponencia.

Al final le recogemos votos manuales, los que no 
lo puedan hacer de manera electrónica.

Pueden votar señores Representantes.
Recibimos los votos de los que no hayan podido 

votar.
Intervención del honorable Representante 

Édward David Rodríguez Rodríguez: 
Édward Rodríguez vota Sí, querido Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Intervención del honorable Representante 

Óscar Tulio Lizcano González: 
Secretario, verificar si Óscar Tulio Lizcano votó 

por plataforma gracias. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí votó, en la plataforma doctor Lizcano.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Tulio Lizcano González: 
Muy amable.
Intervención del honorable Representante Jhon 

Arley Murillo Benítez: 
Secretario Jhon Arley Murillo, quedó el voto 

registrado sin dificultades.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Voto Sí, doctor en plataforma.
Intervención del honorable Representante Jhon 

Arley Murillo Benítez: 
Gracias.
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Pachón Achury: 
Secretario por favor el voto de César Pachón quedó 

registrado, es tan amable.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No ¿Cómo vota? ¿Pachón como vota?
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Pachón Achury: 
Pachón Vota Sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del 
registro, recoja los votos manuales adicionales y 
anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí votaron los siguientes Representantes de 

manera manual:
Henry Ferrando Correal Herrera Vota Sí.
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi Vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado Vota Sí.
Jaime Armado Yepes Martínez Vota Sí. 
César Eugenio Martínez Restrepo Vota Sí.
Luis Fernando Gómez Betancourt Vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante Vota Sí.
Jhon Jairo Berrío López Vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes Vota Sí.
Milton Hugo Angulo Viveros Vota Sí.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí.
Óscar Camilo Arango Cárdenas Vota Sí.
Teresa De Jesús Enríquez Rosero Vota Sí.
Julio César Triana Quintero Vota Sí.
Mónica Liliana Valencia Montaña Vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.
Diela Liliana Benavides Solarte Vota Sí.
Jairo Reinaldo Cala Suárez Vota Sí.
Hernán Banguero Andrade Vota Sí.
Ómar de Jesús Restrepo Correa Vota Sí.
Irma Luz Herrera Rodríguez Vota Sí.
Óscar Hernán Sánchez León Vota Sí. 
Buenaventura León León Vota Sí. 
Édgar Alfonso Gómez Román Vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya Vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota Sí.
Juan Carlos Rivera Peña Vota Sí.
Óscar Leonardo Villamizar Vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides Vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero Vota Sí.
César Augusto Pachón Achury Vota Sí.
37 votos por el Sí de manera manual, 113 

electrónicos, para un total por el Sí de 150 votos.
Por el No ninguno manual, 2 electrónicos, para un 

total por el No de 2 votos.
Señor Presidente, han sido aprobados los artículos 

12, 15 y 16 como vienen en la ponencia.



Página 36 Jueves, 18 de noviembre de 2021 Gaceta del Congreso  1661

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
(NOTA ACLARATORIA)



Gaceta del Congreso  1661 Jueves, 18 de noviembre de 2021 Página 37



Página 38 Jueves, 18 de noviembre de 2021 Gaceta del Congreso  1661

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos a pasar al artículo 7°, 
ese artículo tiene 2 proposiciones de eliminación, 
que obliga que primero se puedan discutir esas 
proposiciones.

Entonces Secretario, léase las proposiciones de 
eliminación que tiene el artículo 7°; le damos el uso 
de la palabra a los proponentes, al señor coordinador 
ponente a quien más lo solicite y la sometemos a 
consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El señor Representante Buenaventura León 
presenta la siguiente Proposición

Proposición
Elimínese el artículo 7° del Proyecto de ley 

número 429 de 2020 Cámara, por la cual se regula 
el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones”

El Representante Gabriel Santos García propone:
La eliminación del artículo 7° del Proyecto de ley 

262 de 2020 Senado, acumulado con el Proyecto 
de ley 352 de 2020 Senado y 429 de 2020 Cámara.

Han sido leídas las proposiciones de los 
Representantes Buenaventura León León y Gabriel 
Santos García, que buscan los que se elimine el 
artículo 7°.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León León, sobre su 
proposición eliminación artículo 7°, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León: 

Gracias Presidente, apreciados compañeros de 
la Plenaria de la Cámara, pues el interés nuestro de 
proponerle a la Plenaria la eliminación del artículo 
7°, es porque quisiéramos que este proyecto tan 
importante fuera mucho más ambicioso.

Este proyecto, tiene una temporalidad de tres 
meses y prorrogables por otros tres meses; es decir 
una vigencia de seis meses, situación que por supuesto 
limita este instrumento importante para el desarrollo 
laboral.

Sin embargo, Presidente en aras de facilitar la 
discusión dejo mi proposición como constancia, pero 
si me hubiese gustado que este proyecto fuera mucho 
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más ambicioso, no solamente por los próximos 
6 meses, es una ley que va a tener una vigencia 
prácticamente de 6 meses, pero para facilitar el debate 
Presidente dejo mi proposición como constancia. 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda entonces como constancia la proposición 
de eliminación del doctor Buenaventura León.

Doctor Gabriel Santos, usted es autor de una 
proposición de eliminación del artículo 7°, bien pueda 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Santos García: 

Gracias Presidente, pues creo que lo deje un poco 
expuesto en la intervención inicial que de ninguna 
forma, manera o razón dio respuesta la señora 
Viceministra.

Lamento que un proyecto tan importante para 
el Gobierno, reciba tan poca atención de parte del 
ministerio que debería estar a todas luces liderando 
este proyecto; y de alguna forma intentando calmar 
cualquier tipo de ansiedad, realmente bastante floja la 
intervención de la ministra que me llevo por supuesto 
a votar que no, esa intervención.

Pero este es uno de los grandes problemas del 
proyecto y es decir que pretende limitar o una 
circunstancia excepcional o limitar en el tiempo la 
aplicación del trabajo en casa, eso de alguna forma 
no tiene sentido alguno, siempre y cuando exista la 
posibilidad de que haya un acuerdo libre entre las dos 
partes; pues esto se debería dejar al libre albedrio de 
del contratante y contrayente, para que así pudiéramos 
nosotros modernizar un poco este esquema laboral 
tan rígido que tenemos, y dar paso así a entender que 
esta puede no ser la última de las circunstancias a la 
que nos podemos enfrentar, a una no tan excepcional 
al corto plazo o que simplemente nosotros tenemos 
que abrir el espacio a las empresas en Colombia, 
para que tengan este tipo de relaciones laborales más 
flexibles frente a la prestación del servicio en un sitio 
específico.

Por supuesto que el teletrabajo habla de la prestación 
específica y con los fines que este se establece en una 
ley anterior, pero hoy en día vemos que eso no es 
necesariamente lo que están viviendo muchas de las 
empresas, muchos de los empleadores y empleados, 
que hoy en día este tipo de relaciones son mucho más 
flexibles y pueden darse hoy de manera presencial en 
la oficina, pero el día de mañana pueden darse por un 
tiempo específico acordado entre las dos partes.

Entonces limitarlo esto en el tiempo o a una 
circunstancia excepcional, pues realmente no tiene 
ningún sentido.

Así que yo les pediría compañeros, que 
elimináramos esto, que dejemos que este proyecto 
avance de buena manera, pero que no dejáramos 
nosotros de imponerle esas rigideces de los Códigos 
Laborales de siglos anteriores, a una actualización 

normativa que debería estar pensando es cómo se van 
a regir estas relaciones laborales en el futuro.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le pregunto doctor Gabriel Santos, ¿si entonces 

usted mantiene la proposición de eliminación, para 
que sea sometida o la deja como constancia? no le 
entendí esa parte.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Santos García: 

La mantengo apreciado Presidente gracias.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
La mantiene perfecto.
Bien vamos a someterla a consideración y ahí le 

doy el uso de la palabra a los que la están pidiendo, 
porque obviamente eso hará parte de la discusión de 
la proposición.

En consideración la proposición de eliminación 
presentada por el doctor Gabriel Santos.

Se abre la discusión. Señor coordinador ponente 
tiene usted inicialmente el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera:

Gracias Presidente, no pues son muy loables 
las preocupaciones del doctor Gabriel Santos y de 
todos los que habían intervenido por el tema de la 
temporalidad de este proyecto de ley; hemos llegado 
a un consenso donde se presentó una proposición por 
parte de la doctora Juanita Goebertus y hemos llegado 
al consenso, que de todos modos tenemos que ponerle 
una temporalidad ¿Por qué?:

Porque como esto no es una modalidad de trabajo, 
sino una habilitación tiene que tener una temporalidad, 
eso parte principal de esta iniciativa; entonces hemos 
convenido de que sea por tres meses y hasta cuando 
se pacte por las partes. Como en el proyecto tiene 
como requisitos sine qua non de este proyecto, que 
haya un pacto entre el trabajador y el empleador, para 
que puedan surtir la habilitación de un trabajo en 
casa entonces queda por tres meses y hasta cuando 
se pacte por las partes, entonces es proposición, la 
vamos avalar y por ende no tendría sentido eliminar el 
artículo 7° como lo está proponiendo el Representante 
Gabriel Santos.

Así que les propongo a los honorables 
Representantes, no apoyar esta iniciativa de 
eliminación.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Lorduy, hasta por tres minutos, sobre 
la proposición de eliminación artículo 7°.

Usted está presente en el recinto, sonido para el 
doctor Lorduy por favor.
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Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Gracias Presidente, creo que nosotros tenemos de 
manera inicial establecer como una doble formula en 
el artículo 7°, entiendo que hay unas proposiciones, 
más adelante que sería interesante tenerlas en cuenta, 
me voy a permitir por lo menos expresar en términos 
generales, creo que la doctora Juanita ha presentado 
una proposición en ese sentido y no quisiera que 
se votara la eliminación del artículo 7°, sin que 
tuviéramos en cuenta y perdona doctora Juanita que 
me anticipe en esto.

Creo que las partes pueden tener la posibilidad 
de establecer una temporalidad y las mismas partes 
pueden establecer unas circunstancias de terminación 
o unas circunstancias de permanencia, pero dejemos 
que las partes, que ese es el empleador y el trabajador 
se pongan de acuerdo y no dejemos que simplemente 
eliminemos el artículo 7°, sin ninguna condición con 
relación a los términos en que debe regirse como 
siempre se rige, los acuerdos laborales entre las partes. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted señor Representante.
Ha sido informada la Mesa Directiva, que el 

día de hoy ha fallecido el papá del Representante 
Anatolio Hernández, es importante hacerle sentir 
al Representante Anatolio la solidaridad de esta 
Corporación, el cariño que le tenemos como 
compañero y extenderle un abrazo profundo a nombre 
de todos los Representantes a la Cámara a él y a su 
familia en momentos tan difíciles.

Señor Secretario, ruego a usted manifieste un 
minuto de silencio en honor al padre del Representante 
Anatolio Hernández.

Proceda señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se ha decretado por parte de la Presidencia, 

un minuto de silencio por la muerte del padre del 
Representante Anatolio Hernández, de igual manera a 
todos los padres que han fallecido en la pandemia; un 
minuto de silencio también para ellos.

Minuto de Silencio 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jairo Cristancho, Centro 

Democrático, Casanare hasta por tres minutos.
Estamos en la discusión de la eliminación artículo 

7°.
Intervención del honorable Representante Jairo 

Giovany Cristancho Tarache: 
Gracias señor Secretario, si señor Secretario yo 

había pasado una proposición sobre este artículo 7° 
que tal vez algunos de los que pasaron proposiciones 
buscan el mismo objetivo ¿me escuchan?

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Es por los audífonos que tiene en el oído, tiene que 
quitárselos y hablar sin ellos.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Giovany Cristancho Tarache: 

Me escuchan, gracias señor Presidente, este 
artículo 7° considero que en aras de evolucionar no 
se puede eliminar, la pandemia nos ha hecho hablar 
del trabajo en casa y es algo que posiblemente viene 
para quedarse.

Hay varias proposiciones que al final de cuentas 
buscamos el mismo objetivo, mi proposición que 
espero que sea avalada y no sé las otras proposiciones 
de los demás compañeros cómo están y qué buscan.

Es que busca que en un término como dice la 
proposición el artículo 7° que un término de 3 meses y 
hay una restricción de una prorroga máximo por única 
vez; considero que eso afecta la libertad contractual.

Además, no tiene sentido imponer por ley una 
restricción limitando los tiempos, para una única 
vez la prórroga, me parece que esta decisión debe 
eliminarse y permitir que el empleador pueda 
cuando haya circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, por hechos ajenos a las partes que impidan 
el desarrollo a la actividad para la cual el trabajador 
haya sido contratado, determinar que la prestación de 
servicios sea bajo la modalidad del trabajo en casa.

Considero que con esta modificación, que no sea 
por única vez y que no sea una camisa de fuerza, 
si entre el empleador y el empleado hay un común 
acuerdo, pueda realizarse el trabajo en casa, si así 
llegan a ese objetivo y para mejorar hacia largo plazo 
que no estemos con un artículo restringiendo esa 
posibilidad. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Germán Navas Talero, Polo 
Democrático, Bogotá.

Bien pueda hasta por tres minutos, él está en el 
recinto, sonido para él desde uno de los atriles.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero: 

Gracias señor Presidente, a veces pienso que 
muchos de nuestros compañeros viven en otro 
mundo, como se atreven hablar del libre albedrio 
en la contratación laboral, si la gente termina casi 
entregándose a la esclavitud, porque impera la 
voluntad del patrono.

Considero que estas disposiciones deben ser 
excepcionales y transitorias, si usted le da la 
oportunidad al patrono colombiano que gusta de 
maltratar siempre a su trabajador, que tenga la sartén 
por el mango nunca, nunca le permitirá al trabajador 
poner una condición; dicen que la huelga es un 
derecho y aprendí en la universidad el derecho de 
huelga, pero en Colombia, la huelga no es un derecho, 
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en Colombia la huelga se convirtió en un delito, la 
huelga debería de mirarse a través del Código Penal y 
no del Código Laboral.

Estoy de acuerdo con el ponente, esto debería ser 
transitorio y excepcional, si ustedes creen que hay 
igualdad entre patronos y trabajador están viviendo 
en el País donde no están sentados, aquí el trabajador 
tienen que hacer lo que tiene que hacer porque no hay 
oferta, aquí hay oferta de trabajo, sí que yo quiero 
trabajar pero no para emplearme, no nos hagamos 
ilusiones, no digamos mentiras, esto lo está viendo 
la gente, este programa lo ve la gente y en qué país 
están legislando estos señores Representantes, yo 
lo acompaño doctor, esto debería ser transitorio y 
excepcional, darle las llaves al trabajador para que no 
termine siendo un siervo de ese patrono. Gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto si está en plataforma el Representante 
Abel David Jaramillo de la Circunscripción Especial 
Indígena de Mais, ¿doctor Abel David Jaramillo, está 
usted en plataforma?

Intervención del honorable Representante Abel 
David Jaramillo Largo: 

Señor Presidente. 
 Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto doctor Abel David Jaramillo, estamos 

enterados que usted está cumpliendo años hoy 
y queremos desearle un muy feliz cumpleaños a 
nombre de la Cámara de Representantes, todos y cada 
uno de los compañeros estamos complacidos con que 
usted cumpla un año más de vida y que mi Dios le 
dé muchos más llenos de salud, felicitaciones doctor 
Abel David Jaramillo.

Intervención del honorable Representante Abel 
David Jaramillo Largo: 

Muchas gracias señor Presidente, muy amable.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tiene el uso de la palabra y hasta por tres minutos, 

la doctora Juanita Goebertus, Partido Verde Bogotá, 
doctora Juanita bien pueda, está presente en el recinto.

Intervención del honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada: 

Gracias señor Presidente, hemos justamente como 
el ponente lo señalaba buscado un punto de encuentro, 
comparto plenamente los argumentos esgrimidos por 
los Representantes Toro, el Representante Santos, 
sobre que estamos de cara a un nuevo escenario, una 
relación que era esencialmente presencial en términos 
laborales, luego de una pandemia que ya nos lleva 
más de un año transformando esa lógica.

Pues nos ha invitado a repensar esas dinámicas, 
esta puede ser según los biólogos la primera de 
muchas pandemias; por eso lo que establecemos en 
esta proposición avalada por el coordinador ponente, 

es garantizar como han sugerido los Representantes 
Toro y Santos y como bien decía, en mi opinión 
Representante Lorduy, que esto quede sujeto al 
acuerdo por las partes, que podrá ser de un término 
de tres meses, o a que el término establecido por las 
partes sea justamente por las necesidades, 

Entiendo por el Ministerio del Trabajo, que se 
acercó hablar de la proposición, que ellos incluso 
preferirían que no se habla del término de tres meses, 
si no dejarlos únicamente en términos del pacto entre 
las partes, eso a mí me gusta aún más, porque insisto 
creo que reconoce un escenario, nuevo, distinto, que 
tiene que poder entender la manera en la cual el mundo 
está cambiando de cara a una crisis climática, la única 
manera de frenar es poniéndose en serio al cuidado 
de la protección de nuestra biodiversidad, pero que 
por el momento demanda de nosotros legislar para 
que los ciudadanos y ciudadanas puedan trabajar en 
este escenario desde sus casas, ese es el punto medio 
que encontramos insisto, si el Ministerio del Trabajo, 
además sugieren sacar los tres meses, yo por supuesto 
estaría completamente de acuerdo, de lo contrario 
dejando los 3 meses más o como lo acuerden las 
partes, creo que sería suficiente para mantener esa 
flexibilidad. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alfredo Rafael Deluque, Partido 
de La U, departamento de la Guajira hasta por tres 
minutos, sobre proposición de eliminación.

Ruego a los Representantes se circunscriban a la 
proposición de eliminación del doctor Gabriel Santos.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta: 

Gracias Presidente, quiero decirle a la Plenaria 
pues que tuve que hacer un esfuerzo no quería hablar, 
pero definitivamente hay que decir esto y explicarles 
un poco a los compañeros, lo que también ya 
hemos hecho nosotros como Plenaria de Cámara de 
Representantes.

Creo que ya hemos actuado responsablemente 
con el país, con este proyecto y, en especial, al 
Representante Santos que está muy preocupado por 
la situación que esto sea una situación excepcional y 
temporal y también lamento mucho de verdad y tengo 
que decirlo que el Gobierno nacional, en especial 
el Ministerio del Trabajo no haya siquiera tenido la 
posibilidad de algún día, haberme llamado o llamar 
al Partido de la U, para que pudieran concertar este 
proyecto de trabajo en casa, con el de trabajo remoto 
que ya fue aprobado por la Cámara de Representantes 
y que no es una medida temporal, sino que es una 
medida definitiva que crea la posibilidad de que 
tengamos un trabajo remoto, real, verdadero, con 
garantía completa para los trabajadores incluso con 
la movilidad horaria que ellos necesitan, para que 
puedan ejercer otras actividades, por ejemplo las 
madres cabezas de familia, los que cuidan a mayores 
de edad,  etc.
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Quiero decirles al Representante Santos, al 
Representante Toro también, que han hablado sobre 
este tema; que nosotros ya fuimos responsables lo 
aprobamos y lo hicimos de una forma tal, que tenemos 
hoy un proyecto en tercer debate en la Comisión 
Séptima del Senado de la República, que suple 
muchos de los huecos que esto tiene y, que en realidad, 
sí fue algo que debió haberse planeado mejor, que 
hubiéramos podido hacer un proyecto que contuviera 
todos estos temas sin ningún inconveniente, pero 
lamentablemente por más impulso que le quisimos dar 
junto al Gobierno, nunca tuvimos un acompañamiento 
y hubiera sido una oportunidad importante, para que 
el proyecto ese que ya va avanzado en tercer debate, 
hubiera sido nutrido con las ideas que ellos tenían 
para hacerlo realidad, pero, pero lamentablemente no 
fue así.

Esta proposición de eliminación del Representante 
Santos, lo que hace pues es desdibujar un poco el 
sentido que tiene el proyecto del Gobierno, que esto 
sea temporal por la pandemia y que después las 
cosas vuelvan a su normalidad, en cambio la que lo 
que ya nosotros hicimos fue más responsable aun 
pienso, porque lo que estamos creando en la nueva 
modalidad, que de verdad respete los intereses de los 
trabajadores, los derechos de los trabajadores y le 
abre un sin número de posibilidades a ellos incluso 
para puedan exportar servicios al exterior.

Entonces le pediría al representante Santos, que 
dejemos este proyecto como esta, porque ya lo que 
él quiere y lo que quiere el representante Toro y 
los demás que han hablado está cubierto por lo que 
nosotros hicimos responsablemente en el proyecto de 
trabajo remoto y que está en tercer debate, que hoy 
fue anunciado para que fuese en la próxima sesión 
de la Comisión Séptima del Senado de la República 
analizado. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Alberto Gómez, Antioquia, 
hasta por tres minutos bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Gracias, señor Presidente, quiero que le pongan 
atención a esta cosa que voy a decir, teletrabajo y 
trabajo en casa no es lo mismo, usted puede hacer 
teletrabajo cuando tiene un tipo de actividades que 
permitan conexión o cosas que usted pueda hacer en 
un computador, enviarlas por internet, comunicarse 
por distintos medios virtuales; pero trabajo en casa 
puede ser que usted envíe una trabajadora con una 
máquina de coser a su casa a coser, entonces son dos 
cosas distintas y ese caso de enviar a una persona 
con una remachadora o con una máquina de coser o 
con una fileteadora a la casa, son dos circunstancias 
distintas y la segunda, la de trabajo en casa no puede 
ser una nueva modalidad de trabajo porque sería una 
reforma al Código Sustantivo del Trabajo.

Estoy de acuerdo con la temporalidad absoluta, ese 
cuento de que no nos podemos meter en una camisa 

de fuerza es abrir un boquete, abrir un portillo por 
donde la parte débil de la relación laboral, que es la 
del trabajador va a terminar perdiendo derechos y 
menguando su, o perjudicando su condición laboral, 
por ejemplo, la proposición que me dicen que 
concertaron de que será por tres meses o por el periodo 
que pacten las partes, pues ahí está la propuesta del 
doctor Santos listica, porque es eterno, según la 
propuesta del doctor Santos, entonces se me va con 
la máquina de coser para la casa, no le pago arriendo 
por su espacio que voy a utilizar, no le pago energía 
por la energía que va a utilizar y le rebajo su salario 
de hecho, ojo que eso lo que se está aprobando tiene 
una ilegalidad, porque es una reforma del Código 
Sustantivo del Trabajo, si lo dejan indefinido.

No sé porque tiene que mezclarse una cosa con 
otra, aquí no se está creando una nueva modalidad de 
trabajo, se está permitiendo que haya unas condiciones 
distintas de manera excepcional y yo creo que no 
podemos montarle micos a eso, para que se vuelva 
una cosa eterna el acuerdo que tiene que trabajar en 
la casa por una pandemia o por una circunstancia 
especial, ojo con eso compañeros porque eso así 
como va aquedar, como me dice el doctor Correal que 
aceptaron la proposición de que sea por tres meses 
o por el periodo que las partes pactan, puede viciar 
este proyecto de manera definitiva. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela María Robledo, bien pueda, 
hasta por tres minutos, proposición de eliminación 
artículo 7°.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez: 

Gracias, señor Presidente Blanco, me excuso 
porque algo pasó y me desconecté cuando usted me 
dio la palabra.

Quisiera hacer dos consideraciones generales y 
luego referirme a la proposición.

Lo primero, es que si algo a reconfigurado la 
pandemia además del mundo de la salud y la salud 
es el tema del trabajo y uno sí hubiera esperado una 
tarea mucho más activa del lado del Gobierno de 
Iván Duque y del Ministerio del Trabajo, para haber 
presentado una propuesta a inicios del año pasado para 
atender tantas y tantas situaciones tan complicadas 
como, por ejemplo, lo que ha significado este trabajo 
en casa, de manera muy especial, para las mujeres de 
este país que aquí no veo ninguna disposición.

Segundo, estoy totalmente de acuerdo con lo que 
dice Germán Navas, aquí hay una profunda asimetría, 
un empleador y un empleado, no hay un soporte 
colectivo, no hay un soporte de sindicato, que pueda 
poder dirimir y establecer si ese acuerdo es o no un 
acuerdo justo, un acuerdo en condiciones de trabajo 
digno, como lo establecen todos los convenios que ha 
firmado Colombia y ha suscrito.
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Tercero, en total dudo que esto sea permanente, ya 
que de por sí tenemos un mundo laboral totalmente 
precarizado, un desempleo como no lo teníamos 
hace 20 años, para seguir precarizando el mundo del 
trabajo.

Recordar, por ejemplo, que estamos demandando 
el Decreto 1174 que ese sí fue una reforma laboral para 
poder por la puerta de atrás poner el trabajo por hora 
en Colombia, desconociendo todas las convenciones 
que tiene y por eso estamos coadyuvando la demanda 
ante la Corte de este decreto. Gracias, señor Presidente 
Blanco.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Gabriel Vallejo, por Risaralda, 
partido Centro Democrático, bien pueda hasta por tres 
minutos, sobre esta proposición de archivo.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi: 

Presidente muy buenas tardes para usted, para todos 
los compañeros de la Corporación, por supuesto, para 
los ciudadanos que nos acompañan por las diferentes 
redes y medios de comunicación.

Presidente lo primero que quiero decir es, y lo 
había manifestado hace unas semanas, realmente creo 
que reglamentar el teletrabajo en mi opinión no es, 
digamos, es un poco inane, lo digo, por supuesto, con 
respeto frente a quienes han venido impulsando este 
proyecto de ley.

Quiero hacer énfasis en esta proposición de 
eliminación, que desde ya he anuncio que la 
acompañaré, por una sencilla razón, señor Presidente, 
y queridos compañeros; miren, pareciera que algunos 
compañeros no han entendido que las relaciones 
laborales cambiaron con la pandemia, ese viejo 
derecho que establece esa asimetría, esa visión que el 
trabajador es la parte débil de la relación laboral, ese 
es el viejo derecho laboral. 

El nuevo derecho laboral está reclamando la 
autonomía de la voluntad privada entre dos partes, 
para reglamentar, para establecer condiciones de 
mejora para ambos; entonces definitivamente si 
nosotros queremos que este proyecto de ley tenga la 
utilidad que realmente se le quiere dar, este artículo o 
hay que eliminarlo o definitivamente hay que dejarlo 
de manera indefinida, pero negar la existencia hoy del 
teletrabajo, como una figura vigente, moderna, es negar 
que la relaciones entre el trabajador y el empleador 
cambiaron, por eso Presidente, la sugerencia es que 
el trabajo en casa y aquí aclaro el termino, el trabajo 
en casa es permitido y eso está pasando, nos lo decía, 
por ejemplo, unos empresarios de call center, el 70% 
hoy de los call center en Colombia están funcionando 
desde la casa, trabajan en casa los operarios, los 
agentes de call center, entonces limitar el trabajo en 
casa, limitarlo únicamente a situaciones excepcionales 
o por un término es negar la nueva realidad.

Le pediría a la Cámara, que le entreguemos una 
herramienta útil a los trabajadores colombianos, útil a 
los empresarios y que generemos empleo formal. 

Termino con esto, señor Presidente, nosotros 
cuando volvemos rígida la relación laboral lo que 
estamos es condenando a millones de colombianos 
a seguir en la informalidad, por eso acompaño esta 
proposición de eliminación o en su defecto a modular 
el artículo dejándolo de manera indefinida. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César Lorduy usted nuevamente ha pedido 
el uso de la palabra, hasta por tres minutos. 

Doctor Édward Rodríguez, usted es la última 
persona que ha solicitado el uso de la palabra antes 
de someter a consideración esta proposición hasta 
por tres minutos, partido Centro Democrático, por 
Bogotá, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez: 

Señor Presidente, muchas gracias, quiero hacer 
primero un énfasis en que tenemos que cambiar el 
chip y tenemos que cambiar el chip absolutamente 
entre todos, creo que es un momento en que tenemos 
que aprender de lo que nos enseñó esta pandemia y es 
que uno, no somos vulnerables; dos, tenemos que ser 
ingeniosos; tres, tenemos que entender a los que más 
mal la están pasando.

Escuchaba algunos compañeros y creo tuve 
la oportunidad de trabajar con una persona muy 
brillante, que es el doctor Angelino Garzón, 
nosotros promovimos mucho el diálogo tripartito y 
es precisamente lo que decía Gabriel Jaime Vallejo, 
es entender que aquí se trata que muchas veces 
construyen a través de una relación laboral, es una 
relación casi que familiar, una relación de amistad, 
una relación de sacar unos propósitos y unos sueños 
adelante.

El jueves pasado tuve la oportunidad de visitar 
a uno de los hombres grandes de este país, un gran 
filántropo, un gran empresario y que precisamente 
ha hecho un llamado a que rompamos muchos de los 
esquemas que hoy tenemos, ese es Christian Daes, 
me decía una de las cosas que me parecen que son 
maravillosas y es que tenemos que entender que, en 
Colombia, tenemos que ser generosos y ser generosos 
es partir de la buena fe y no de la mala fe como 
establecen algunos compañeros.

Es entender que las relaciones laborales se pueden 
construir, entendiendo las realidades sociales, no 
el radicalismo o lo que se entiende que se tiene que 
trabajar hacia futuro en cómo protegemos a ocho 
millones de empleados que hoy tienen unas relaciones 
laborales tradicionales, pero que también hay que 
entender que hay 12 millones de colombianos que 
necesitan formalizarse, que están en teletrabajo y que 
tenemos que brindar herramientas para esa nueva 
realidad, que no es otra cosa que el ciudadano pueda 
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trabajar desde su casa y empiece a trabajar a través de 
productos.

De tal manera que yo sí los invito a que eliminemos 
este artículo o que lo regulemos de manera que pueda 
generarse más apertura y podemos ser un poco más 
progresistas en entender, que las nuevas dinámicas 
sociales del trabajo han cambiado y esto cambia para 
mantenerse en el tiempo. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culmina entonces la discusión.
Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 

registro. Vótese por plataforma la proposición de 
eliminación del artículo 7°, autor el representante 
Gabriel Santos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro, para votar la eliminación del 
artículo 7° del doctor Gabriel Santos.

Pueden votar, señores representantes.
Intervención del honorable Representante 

Henry Fernando Correal Herrera: 
Henry Correal como coordinador ponente, vota 

No, señor Secretario
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Al final recogemos los votos manuales.
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase entonces ordenar cierre del registro y 

anuncie la votación, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, la votación como sigue:

Por el Sí votaron manualmente:

Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí.

Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.

Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí. 

César Augusto Pachón Achury vota Sí.

Para un total por el Sí manuales de 4 votos, 
electrónicos 15 votos, para un total por el Sí de 19 
votos.

Por el No manuales:

Henry Fernando Correal Herrera vota No.

Carlos Germán Navas Talero vota No.

Wadith Alberto Mansur Imbett vota No.

Aquileo Medina Arteaga vota No.

Jairo Reinaldo Cala Suárez vota No.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota No.

Teresa de Jesús Enríquez Rocero vota No. 

Jaime Armando Yepes Martínez vota No. 

Ómar de Jesús Restrepo Correa vota No.

César Eugenio Martínez Restrepo vota No.

Óscar Camilo Arango Cárdenas vota No.

Hernán Banguero Andrade vota No.

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota No. 

Andrés David Calle Aguas vota No.

Luis Fernando Gómez Betancourt vota No.

16 votos manuales por el No, electrónicos 109, 
para un total por el No de 125 votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición de 
eliminación del artículo 7°.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
(NOTA ACLARATORIA)
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

La Proposición avalada presentada por la 
representante Juanita Goebertus Estrada dice lo 
siguiente:

Artículo 7° Término del trabajo en casa. 
La habitación de trabajo en casa asignada por 
circunstancias excepcionales, ocasionales o especiales, 
podrá ser definida en diferentes momentos del 
contrato laboral hasta por tres meses o hasta el término 
pactado por las partes, en todo caso el empleador o 
nominador conserva la facultad unilateral de dar por 
terminada la habilitación de trabajo en casa, siempre 
y cuando desaparezcan las circunstancias ocasionadas 
excepcionales o especiales que dieron origen a dicha 
habilitación.

Lo que propone la doctora Juanita, es modificar 
el artículo suprimiendo gran parte del mismo y 
agregándole en la parte pertinente donde dice:

Podrá ser definido en diferentes momentos del 
contrato laboral hasta por tres meses o hasta el término 
pactado por las partes, eso le agrega.

Elimina una parte que ya se leyó el texto como 
quedaría este artículo 7°.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Henry Correal proposición avalada.
Intervención del honorable Representante 

Henry Fernando Correal Herrera: 
Sí, señor Presidente, esta proposición ya fue 

concertada con Juanita y avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Juanita Goebertus, sobre su proposición 

avalada artículo 7°.
Intervención de la honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada: 
Gracias, señor Presidente, básicamente es lograr 

un punto medio, la proposición de eliminación, 
quitaba cualquier termino a este tipo de mecanismo 
de término del trabajo en casa y lo dejaba como un 
trabajo en casa sin termino al eliminar el artículo.

La versión original del artículo 7°, lo limitaba a 
tres meses prorrogables por otros más o solo en tanto 
las circunstancias excepcionales se mantuviera; a la 
luz de buscar la posibilidad de reconocer que este es 
un escenario que se puede repetir, que los modelos de 
contratación laboral están cambiando.

Lo que proponemos y encontramos como solución, 
es la garantía de que si hay acuerdo de las partes puede 
ser más largo, la manera de atender las quejas de varios 
de mis colegas que creo que son legítimas, del doctor 
Navas, de la representante Robledo, del representante 
Jorge Gómez, es la garantía de ese común acuerdo 
entre las partes, no podría el empleador imponerle 
un término, tiene que ser de común acuerdo, pero 
reconocemos que tres meses, incluso prorrogables 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a continuar entonces con 
el artículo 7°, tiene tres proposiciones adicionales, 
dos no avaladas, una avalada ¿Es así?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay una avalada y tres sin aval.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

O sea que hay una nueva radicada, porque teníamos 
dos.

Señor Secretario, lea la proposición avalada, y 
vamos haciendo el bloquecito, después de la discusión 
de las nos avaladas miramos que hacer con el artículo.
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por tres más, puede ser muy poco en circunstancias 
excepcionales y que además pueden incluso ir en 
contravía de un empleado que quiera definitivamente 
llevar a cabo ese trabajo desde su casa.

Por eso hemos logrado ese punto medio entre 
cero términos o un término demasiado rígido, por 
eso invito a mis colegas a apoyar esta proposición. 
Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctora Juanita.
Señor Secretario, vamos a dejar a un ladito la 

proposición avalada, porque seguimos en el artículo 
7°, no lo podemos votar hasta que no tengamos 
resueltas las tres proposiciones no avaladas, léase la 
primera de las proposiciones no avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Modifíquese el artículo 7° término del trabajo en 
casa, la habilitación de trabajo en casa, lo que propone 
la doctora Adriana Magali Matiz Vargas, es sobre el 
artículo 7° propuesto en la ponencia, busca que en la 
parte pertinente donde dice:

Por el término de tres meses prorrogables, 
enseguida se elimine lo siguiente:

Por un término igual por una única vez, esa parte 
propone que sea eliminada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario discúlpame, usted leyó, terminó de leer 
la primera.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Esta es la de la doctora Adriana Magali Matiz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Es que vamos a discutir de a una, señor Secretario 

¿Leyó una de la doctora Adriana Matiz, cierto?
¿Doctora Adriana Matiz usted está en plataforma?
Intervención del honorable Representante 

Adriana Magali Matiz Vargas: 
Sí, señor Presidente, por supuesto.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sobre su proporción que no tiene aval, que 

manifiesta el Secretario ese contenido ya había sido 
eliminado con la proposición de la doctora Juanita, 
tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Efectivamente, señor Presidente, la proposición 
que presenté quedaría representada con la proposición 
que se avala de la doctora Juanita, ya que perseguía 
casi que el mismo fin y lo que nosotros queríamos era 

que la temporalidad, fuera hasta que se superaron las 
circunstancias extraordinarias y así está establecido 
en esa proposición avalada, entonces estamos de 
acuerdo con la proposición de la representante 
Juanita, creemos que la nuestra está inmersa en esa 
misma proposición. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se deja entonces como constancia su proposición, 
en el entendido que usted se siente representada en la 
de la doctora Juanita ya avalada.

Señor Secretario, segunda proposición no avalada 
del artículo 7°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente:

Proposición 

Proposición Adiciónese un parágrafo.

Propone entonces que se adicione el siguiente 
parágrafo al artículo:

Parágrafo. Cuando las circunstancias ocasionales, 
excepcionales o especiales que dieron lugar a la 
habilitación del trabajo en casa, superen los seis 
meses, el empleador deberá proveer y garantizar el 
mantenimiento de los equipos, de los trabajadores en 
casa, conexiones, programas y software, valor de la 
energía y demás gastos necesarios para desempeñar 
sus funciones.

Así mismo, deberá contemplar el puesto de trabajo 
del teletrabajador dentro de los planes y programas 
de salud ocupacional, así mismo debe contar con una 
red de atención de urgencias, en caso de presentarse 
un accidente o enfermedad del teletrabajador cuando 
esté trabajando.

Firma: 

Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Repito, busca que se adicione dos párrafos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rodrigo Rojas sobre su proposición 
no avalada, en el artículo séptimo, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara: 

Gracias, señor Presidente, colegas, a lo largo del 
proyecto no es enfático, esta modalidad en generar 
garantías para los trabajadores, al hablarse de la 
temporalidad de unos seis meses, que inicialmente 
traía el proyecto.

Nosotros lo que pedíamos es que luego ese 
término, se llegara el empleador a dar esas 
garantías, que hoy exigen muchos colombianos al 
estar trabajando en casa, en esta modalidad que 
creó el Gobierno bajo el decreto reglamentario que 
denominó trabajo en casa.
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En ese sentido, señor Presidente, colegas y a los 
señores ponentes, a mi copartidario el doctor Henry, 
lo que propongo es que más aun con la propuesta 
avalada de la doctora Juanita donde se quita esa 
excepcionalidad y se deja un acuerdo entre las partes, 
es que de alguna manera se generen esas garantías 
para los trabajadores en casa porque, por supuesto, 
son situaciones excepcionales, pero no podemos 
permitir que suceda lo que hoy se está presentando 
y es que hoy hay crecimientos de cerca del mil por 
ciento, compañeros, en denuncias por reportes de 
afectación por salud a los trabajadores en casa.

Nosotros no podemos dejar esta modalidad sin 
ninguna garantía laboral para los trabajadores, lo 
que nosotros proponíamos inicialmente con los 
seis meses es que luego de ese término, luego de 
esa temporalidad, se generaran unas garantías ya 
mencionadas en el parágrafo que están incluidas en la 
Ley 1221 del 2008 que habla de teletrabajo, pero que 
se aplicaran también para el trabajo en casa, en caso 
dado que se extendiera esa modalidad.

No podemos permitir tampoco dejar a la parte 
más débil del contrato laboral o de la relación laboral, 
que es el trabajador, sin ningún tipo de garantías, así 
lleguen a un acuerdo con el empleador que es mejor 
realizar sus funciones desde casa, pero tienen que 
tener una compensación al realizar ese trabajo desde 
casa, como bien lo estipula la Ley 1221 en el caso del 
teletrabajo.

Es lo que nosotros le proponemos, es lo que nosotros 
considerábamos que debe dárseles también garantías 
a esta nueva modalidad que crean; por supuesto, 
entendiendo que inicialmente eran seis meses, la 
temporalidad que mencionaba el proyecto, ahora con 
la proposición aprobada de la doctora Juanita, pues, 
aún más preocupa porque al haber un  acuerdo puede 
extenderse por el tiempo que sea, que va a ser una 
realidad además porque muchas empresas y muchos 
trabajadores están pensando en mantener este trabajo 
desde casa, pero que, por supuesto, requieren también 
garantías laborales, para cumplir sus funciones y para 
no tener que enfrentar las afectaciones financieras 
de su hogar y afectaciones de salud que hoy vemos 
de acuerdo a las denuncias realizadas por los 
trabajadores tanto en redes sociales, como en medios 
de comunicación y tanto en estudios que se han 
venido realizando desde que comenzó esta pandemia, 
sin ninguna garantía y sin ninguna protección a los 
trabajadores. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Rodrigo ¿Usted mantiene entonces 
la proposición?

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara: 

Presidente yo quisiera, pues, al menos tener 
una respuesta por parte de los ponentes, de los 
coordinadores ponentes y de no ser satisfactoria, pues 
me mantendría en esta posición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Doctor Henry Correal tiene usted el uso de la 
palabra y luego nuevamente el doctor Rodrigo, para 
que determine si mantiene o no su proposición.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Gracias, señor Presidente, colega doctor Rodrigo, 
es que ese término que usted pone en su proposición 
de seis meses y darles garantías a los trabajadores 
es, precisamente es, lo que se pretende con este 
proyecto de ley es la habilitación jurídica; para poder 
adelantar unas actividades en la casa por un tiempo 
excepcional, o sea, si esta situación excepcional, por 
más de seis meses, es porque ya hay que pasarle a 
tránsito a teletrabajo o tener otro tipo de vinculación 
ya no laboral. 

Porque, Rodrigo, hoy lo que pretendemos es que, 
por una situación excepcional sin generar una nueva 
modalidad de trabajo, porque hoy en este proyecto de 
ley no estamos modificando el Código Sustantivo de 
Trabajo, no estamos generando una nueva modalidad, 
estamos es habilitando una situación excepcional; y 
para poder garantizar que esta situación excepcional, 
se pudiera controlar teníamos que poner una 
temporalidad y por eso el tema de los tres meses.

Hoy hemos llegado a un acuerdo con diferentes 
parlamentarios, dado que se tenían dudas y el reparo 
del proyecto porque era tan rígido y que, con tres 
meses, prorrogado otros tres meses no se podrían 
surtir situaciones como la que acabamos de pasar, 
como la pandemia; pero es que, en esta situación de 
no generar una nueva modalidad de trabajo, sino una 
habilitación temporal es que no podemos degenerar 
un largo plazo como usted lo está planteando en la 
proposición de más de seis meses.

Rodrigo el proyecto, si usted lo lee en su integridad, 
se mantienen todas las condiciones laborales 
iniciales, o sea, que como es de común acuerdo entre 
el trabajador y el empleador se mantienen todas las 
condiciones laborales, puesto que este trabajo en casa 
no es una modalidad de trabajo, sí se debe tener la 
temporalidad de tres meses o como ya quedó en la 
proposición avalada de hasta que las partes lo hayan 
pactado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rodrigo Rojas, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Rodrigo Arturo Rojas Lara: 
Gracias, señor Presidente, querido colega y 

copartidario Henry, es precisamente lo que me 
preocupa aún más con la proposición avalada de 
la doctora Juanita, porque al quedar como un libre 
acuerdo entre el empleador y el empleado, se le 
quita el carácter de excepcionalidad que menciona 
el proyecto, porque puede convertirse en un tema de 
carácter permanente si lo avala un acuerdo entre el 
empleador y el empleado.
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Le reitero, doctor Henry, en una discusión que 
tuvimos en la Comisión Séptima acerca de un proyecto 
de ley que el mismo ministro manifestaba su respaldo 
en lo que se refiere a la desconexión laboral, como 
derecho o con su articulación, implicaciones todo 
lo que refiere y a quien le agradezco infinitamente 
al ministro respaldar esta iniciativa que va además 
a fortalecer un concepto que es incluido dentro de 
este proyecto; pero me preocupa que al volverse de 
carácter permanente por un acuerdo entre las partes, 
la parte débil de la relación laboral que es siempre 
del trabajador, quede sin las garantías suficientes que 
debería tener si esto se convierte en una situación de 
carácter permanente.

Por ejemplo, los gastos de luz, de internet, gastos 
que dentro de la Ley 1221 para el concepto de 
modalidad de teletrabajo, son cubiertos por el o deben 
ser cubiertos el empleador y también para los casos 
de salud, yo le citaba una cifra de una investigación 
que realizaron recientemente, donde han crecido mil 
porcientos las afectaciones en términos de salud, 
para quienes hoy desarrollan sus trabajos desde casa; 
denomínese teletrabajo, denomínese trabajo en casa o 
trabajo remoto.

Entonces lo que me preocupa, doctor Henry, 
entiendo que si de ser carácter excepcional, esto 
realmente sería una salida jurídica para solucionar 
ese problema y las empresas pudieran interactuar de 
manera rápida con sus trabajadores.

Pero al incluirse la proposición de la doctora 
Juanita, donde se deja al libre acuerdo entre empleador 
y empleado, esto podría convertirse en regla general y 
los empleadores acudir a decir que esto fue un acuerdo 
con el trabajador y ser una situación permanente y 
convertirse, de esta manera, no en una salida jurídica 
para un carácter excepcional, como se nos presentó con 
la pandemia, sino convertirse en un tema permanente 
que iría en detrimento de las garantías laborales de los 
trabajadores; entonces no sé, doctor Henry, si yo me 
hago entender, lo que considero es que al dejarse, que 
puede ser por la extensión de tiempo que acuerden el 
trabajador y el empleador, pues, se le quita el carácter 
de excepcionalidad, al quitarse ese carácter de 
excepcionalidad considero que se deberían blindar las 
garantías de los trabajadores que constitucionalmente 
deben tener.

Es eso, a mí lo que me preocupa aún más la 
inclusión de la proposición de la doctora Juanita, a 
quien admiro profundamente; pero que creo que 
en este tema en particular lo convertiría esta salida 
jurídica como usted lo mencionó, doctor Henry, en 
una modalidad permanente de trabajo o de relación 
laboral.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Henry Correal y de lo contrario, pues, 
sometemos a consideración la proposición, porque se 
nos vuelve monologa la discusión.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Rodrigo, muy válidas sus apreciaciones y en 
cierto modo sus preocupaciones tienen validez; pero 
recordemos que en el articulado, en el artículo 1° y en 
el 2°, las condiciones principales para que se pueda 
habilitar el trabajo en casa es la excepcionalidad, o 
sea, no se puede convertir en permanente, porque es 
para poder justificar que se llegue a ese pacto entre 
el trabajador y el empleador, para poder habilitar 
el trabajo en casa, es porque hay una situación 
excepcional y entonces que fue en lo que se avanzó 
hoy, como dijo la representante Juanita, es que no 
queda tan rígido, en el poder subsanar esta situación 
excepcional, pero eso no va a convertir en una 
permanente ¿Por qué? Porque, por eso es que es una 
situación de habilitación y no es una modalidad nueva 
de trabajo.

Entonces considero, Rodrigo, que su preocupación 
es valedera pero que no está fundamentada porque 
realmente la condición para que se pueda habilitar 
el trabajo en casa es que haya una situación 
excepcional, transitoria y especial, o sea, que eso 
evita la permanencia o que se vuelva permanente en 
el tiempo, entonces le recomendaría, Rodrigo, que 
nos ayudara dejando la proposición como constancia.

Gracias, señor Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara: 

Presidente una última afirmación.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rodrigo Rojas dos minutos, por 
favor.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara: 

Doctor Correal, es que coincido con este proyecto, 
creo que nosotros debemos darle esa habilitación para 
este tipo en casos que se presenten, precisamente se 
genera un conflicto en cómo poder mantener esas 
relaciones laborales, pero es que precisamente la 
proposición de la doctora Juanita le quita ese carácter 
excepcional, porque lo que dice la proposición de la 
doctora Juanita es que después de los tres meses, si 
el trabajador y el empleador llegan a un acuerdo, la 
situación se dio por un carácter excepcional, entonces 
hubo una pandemia similar a esta, menos extensa 
donde demoró solo cinco meses, a los tres meses, 
doctor Henry, el empleador y el trabajador tienen 
que llegar a un acuerdo y entonces el trabajador en 
su posición dominante en la relación laboral le puede 
decir, sabe qué, vamos a trabajar solo de manera 
remota, desde trabajo en casa y van a extender eso 
durante un año y la pandemia paso a los dos meses 
de haber llegado ese acuerdo; pero esta nació a partir 
de una situación excepcional, pero logró que esta 
modalidad se convirtiera en un carácter permanente, 
al convertirse en un carácter permanente.



Gaceta del Congreso  1661 Jueves, 18 de noviembre de 2021 Página 51

Lo que creo, doctor Henry, y con mucho respeto, 
a mí me gustaría que la doctora Juanita, está pidiendo 
la palabra, al convertirse permanente tendríamos que 
darle garantías a los trabajadores y garantías como 
las ya mencionadas; a mí lo que me preocupa, es que 
de la proposición planteada por la doctora Juanita 
que ustedes han avalado, pues, le dan un carácter 
permanente a esa excepcionalidad, lo que quedaría es 
que si nace de una excepcionalidad, puede convertirse 
en una relación laboral permanente durante el tiempo, 
si lo acuerdan el trabajador y el empleador, si es 
así, creo que los trabajadores deben tener garantías 
laborales, tal como la Constitución lo ordena.

Entonces a mí sí me gustaría escuchar a la doctora 
Juanita, si yo estoy equivocado; que dejar al simple 
acuerdo entre trabajador y empleador, no le darían un 
carácter permanente a este tipo de relación. Gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juanita Goebertus, usted está 
pidiendo el uso de la palabra, sobre esta discusión que 
existe en esta proposición, si se mantiene o no para 
ser votada.

Intervención del honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada: 

Gracias, señor Presidente, querido Rodrigo, 
comparto digamos la preocupación que expresas, es 
decir, entiendo y para mí este proyecto justamente es 
razonable, en tanto extiende y garantiza que todas las 
reglas del Código Sustantivo del Trabajo aplicables 
a una relación laboral ordinaria presencial, deben 
cobijar a los trabajadores que están trabajando en casa 
y que, en ese sentido, por eso es que este proyecto es 
garantista y protector de los trabajadores.

De ninguna manera mi proposición elimina esas 
garantías del Código Sustantivo del Trabajo; por el 
contrario, se enmarca dentro de todo el proyecto que 
da esa garantía, ahora tú señalas y entiendo que la 
proposición te preocupa porque quitaría el carácter 
excepcional, pero si miras la proposición dice 
específicamente:

La habilitación de trabajo en casa originada 
por circunstancias excepcionales, ocasionales o 
especiales. Es decir, está condicionando que el 
trabajo en casa no puede ser permanente, ni puede ser 
ordinario, es excepcional, ocasional o especial.

Ahora lo que sí creo, es que está ley era inane 
diciendo que era por tres meses prorrogables hasta por 
tres meses más, cuando ya en la primera pandemia de 
este tipo llevamos más de un año, entonces creo que 
pretender, digamos, ocultar la realidad, que insisto nos 
vamos muy seguramente a enfrentar a varias de estas 
dinámicas, a que además hay otras circunstancias no 
solamente de pandemia, pues es tapar el sol con un 
dedo de una realidad que no va a durar solo seis meses 
en general.

Por eso me parece que es más realista, reconocer 
que puede pactarse entre las partes, bajo el entendido:

Primero, que es con toda la garantía de aplicación 
de las garantías del Código Sustantivo del Trabajo, 
para eso es este proyecto de ley.

Segundo, que sigue siendo una modalidad 
excepcional, ocasional o especial en los términos del 
encabezado del artículo 7° como quedaría en esta 
proposición. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Alberto Gómez, bien pueda, 
por dos minutos.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Incluso menos, señor Presidente, es que no hay 
nada más permanente en Colombia que lo temporal, 
entonces una temporalidad, una cosa que sea por 
una circunstancia específica, que se abra el portillo 
de que pueda ser prorrogado por como acuerden las 
partes y por qué no más bien lo cambian y porque 
el que sea cual prorrogado como las circunstancias 
de emergencia lo determinen, se supone que esta es 
una situación especial para trabajo en casa que no es 
teletrabajo. 

Ojo nosotros estamos en teletrabajo porque 
estamos comunicándonos.

Pero ahí hay otras circunstancias que son trabas, 
además el teletrabajo no tiene que ser en casa, estoy 
seguro que muchos de ustedes no están en casa, están 
en la calle, en una oficina, donde la mamá y están 
comunicados, están conectados porque es teletrabajo 
o es una conexión virtual; pero el trabajo en casa, es 
en casa y no necesariamente trabajos virtuales, sino 
trabajos materiales; repito: cocer, remachar, esas cosas 
y ese trabajo en casa es distinto y estábamos haciendo 
una reforma laboral. Abriendo la posibilidad que las 
circunstancias se prologuen de terminó indefinido 
hasta que las partes acuerden, siempre se inventarán 
una excusa para prologar el tal trabajo en casa.

Así que les pido el favor que reflexionemos en 
esto, porque estamos haciendo una reforma laboral 
y creando una nueva modalidad de trabajo, con solo 
decir que puede ampliarse hasta que las partes lo 
acuerden, estamos haciendo una reforma laboral, es 
mi concepción, es mi opinión; no veo porque si ya 
existe el teletrabajo porque para el trabajo en casa que 
es una cosa distinta tengamos que inventarnos otras 
cosas que las puedan volver eternas, volver para toda 
la vida, acuérdese del 4 x 1000, pues, para no ir muy 
lejos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a someter entonces a consideración la 
proposición.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Presidente, tengo una solución que creo que puede 
llegar a un feliz término.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Rodrigo, bien pueda, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara: 

Presidente, es que a la doctora Juanita y al doctor 
Henry, si me permitieran, es simplemente agregar 
algo que mencionaba también en el doctor Gómez 
y es dejar claro que este acuerdo va mientras dure 
la situación excepcional, si eso es así, entiendo es 
habilitación que pretende el Gobierno avanzar con 
esta modalidad, para estas situaciones de excepción.

Reitero, me preocupa de la proposición de la 
doctora Juanita es que se convierta en una regla 
general, pero si nosotros ponemos en la proposición 
de la doctora Juanita una palabra que diga, será 
después de los tres meses se hará un acuerdo entre el 
trabajador y el empleador, mientras dure la situación 
excepcional a la que llevó esta relación laboral, si 
pudiéramos incluir esa frase, creo que solucionamos 
todo y seguimos con un proyecto que evidentemente 
da una garantía para una situación como la que se nos 
presentó el año inmediatamente anterior y que hoy 
todavía vivimos, que es la situación de la pandemia, 
no sé qué opine Juanita y el doctor Henry.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, yo lo que no quiero es que volvamos esta 
una discusión de tres personas, que puede ser resuelta 
por la Plenaria de la Corporación, porque es que cada 
uno ha intervenido seis veces y nosotros necesitamos 
resolver.

Entonces, doctor Rodrigo, me da mucha pena 
con usted, que sea la Plenaria en su decisión la que 
determine, si esta proposición sí o no permanece 
anexa al artículo 7°, doctor Henry, usted es el 
coordinador ponente, solo usted interviene y someto 
a consideración.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Rodrigo, señor Presidente gracias, es que en la 
proposición que estamos avalando está muy clara que 
es solamente por la excepcionalidad, Rodrigo, dice:

La habilitación del trabajo en casa originada 
por circunstancias excepcionales, ocasionales o 
excepcionales, podrá ser definida en diferentes 
momentos del contrato laboral hasta por tres meses o 
hasta el término que se pacten las partes, o sea, cuando 
se presenta la situación excepcional, Rodrigo, queda 
pactado por cuánto tiempo, lo ideal serian tres meses, 
pero si se necesitan más de una vez queda pactado por 
el término que pacten el trabajador y el empleador.

Considero que ahí ya está resuelta su inquietud, 
Rodrigo, y consideraría que si no está bien dejarlo 
como constancia, que lo pongamos a consideración, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda claro, doctor Rodrigo Rojas, que los 
ponentes no aceptan ni avalan su proposición, entonces 
que sea la Plenaria la que determine la posición.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, para que se vote por plataforma, proposición 
no avalada del doctor Rodrigo Rojas, sobre el artículo 
7°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición no 
avalada de Rodrigo Rojas, que busca adicionar un 
parágrafo al artículo 7°, no avalado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vote, doctor Rodrigo Rojas.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pueden votar, señores representantes.
Intervención del honorable Representante 

Rodrigo Arturo Rojas Lara: 
Rodrigo Rojas Vota Sí.
Intervención del honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo: 
Chacón Vota Sí. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Al final recogemos los votos de los honorables 

representantes, que no lo puedan hacer.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Lo que pasa es que él es el autor de la proposición, 

doctor Jorge Mantilla.
Intervención del honorable Representante 

Henry Fernando Correal Herrera: 
Doctor Mantilla, Henry Correal Vota No. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Recibimos entonces los votos que no hayan podido 

votar en plataforma de manera directa.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase ordenar el cierre del registro, señor 

Secretario, recoja los votos manuales adicionales y 
anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí manual: 
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Rodrigo Arturo Rojas Lara, vota Sí.

Óscar Leonardo Villamizar Meneses, vota Sí. 

Andrés David Calle Aguas, vota Sí.

Para un total por el Sí manuales de 3 votos, 31 
votos electrónicos para para un total por el Sí de 34 
votos.

Por el No manuales:

Henry Fernando Correal Herrera voto No

Nidia Marcela Osorio Salgado voto No

Diela Liliana Benavides Solarte voto No 

Teresa De Jesús Enríquez Rosero vota No.

Óscar Camilo Arango Cárdenas vota No.

Juan Carlos Rivera Peña vota No.
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota No. 
Hernán Banguero Andrade vota No.
María Cristina Soto de Gómez vota No. 
Christian José Moreno Villamizar vota No.
César Eugenio Martínez Restrepo vota No.
César Augusto Pachón Achury vota No.
Para un total por el No 13 votos manuales, 84 

electrónicos, para un total por el No de 97 votos.
Señor Presidente, ha sido negada la proposición que 

buscaba agregar un párrafo al artículo 7° presentado 
por el representante Rodrigo Arturo Rojas Lara.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ha sido negada entonces la proposición, señor 
Secretario, hay una tercera proposición en este 
artículo que no tiene aval, entiendo que presentada 
por el doctor Jairo Cristancho, dele lectura.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, la de Jairo Cristancho dice lo 
siguiente.

Artículo 7° Modifíquese el artículo 7°. 

Propone que quede de la siguiente manera:

Artículo 7°. Término del trabajo en casa. Se 
habilitará la posibilidad de que el empleador determine, 
que la prestación del servicio de sus trabajadores, se dé 

bajo la modalidad de trabajo en casa, siempre que se 
encuentre originada por circunstancias excepcionales, 
ocasionales o especiales, esta habilitación se mantendrá 
mientras persistan las circunstancias ocasionales, 
excepcionales o especiales que impidieron que el 
trabajador pudiera realizar sus funciones en su lugar 
de trabajo y se extenderá hasta que desaparezcan 
dichas condiciones.

En todo caso el empleador o nominador, conserva la 
facultad unilateral de dar por terminada la habilitación 
de trabajo en casa, siempre y cuando desaparezcan las 
circunstancias ocasionales excepcionales o especiales, 
que dieron origen a dicha habilitación.

Firma: 
Jairo Giovany Cristancho Tarache 

Representante a la Cámara.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jairo Cristancho, tiene usted el uso de la 

palabra.
Intervención del honorable Representante 

Jairo Giovany Cristancho Tarache: 
Gracias, señor Presidente, esta proposición es 

algo parecida a la que avalaron de la doctora Juanita, 
porque al hablar de términos de tres meses y restricción 
por única vez, como lo dije inicialmente en mi 
intervención se estaba violando o poniendo en juicio 
el principio constitucional de libertad contractual, 
entre el empleador y el empleado.

Considero que era muy importante, no colocarle 
ese límite de tiempo, no sé por qué siempre pensamos 
en la mala fe que el empleador va a hacerle un daño 
al empleado, en estas circunstancias de la pandemia 
el trabajo en casa es una necesidad, sino muchas 



Página 56 Jueves, 18 de noviembre de 2021 Gaceta del Congreso  1661

empresas no hubiesen podido seguir en la dinámica 
del objeto de su empresa.

Consideramos que debemos colocar también 
teniendo en cuenta el empleado, si un empleado 
tiene bajo su cargo una persona en condición 
de discapacidad, una persona que tiene alguna 
vulnerabilidad, menores de cinco años, prefieren 
un trabajo en casa y el empleado le interesa, el 
empleador es que sea productivo, entonces eso es 
el limitante de tres meses y única vez que cinco 
meses, era lo que en mi proposición decía que se 
les dijera y que por común acuerdo entre empleador 
y empleado, pues, concertaran el tiempo suficiente 
siempre y cuando, teniendo en cuenta, que las 
circunstancias excepcionales, es temporal y es un 
acuerdo de partes.

Por eso lo que decía el doctor Rodrigo, creo 
que no estaba de acuerdo, porque es muy claro 
en el artículo, incluso original, donde dice que 
las circunstancias ocasionales, excepcionales 
y especiales que impidieron que el trabajador 
pudiera realizar sus funciones en lugar de trabajo 
y se extenderá hasta que desaparezcan dichas 
condiciones, o sea, que si ya no estamos y han 
desaparecido las condiciones que iniciaron 
esta pandemia o por otras circunstancias, pues 
desaparecerá el trabajo en casa, entonces esta era 
mi proposición, que no fuera con límite de tiempo, 
acuerdo de partes, la dejo como constancia, querido 
ponente, querido Secretario y señor Presidente, en 
aras de que ya hay una muy parecida, aunque no 
estoy completamente de acuerdo. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabián Díaz Plata, creo que hubo un 
error acá y no lo vimos, usted había pedido el uso de 
la palabra, cree más adelante, perfecto gracias.

En consideración entonces el artículo 7° como 
viene en la ponencia, más la proposición avalada de 
la doctora Juanita Goebertus.

Se abre la discusión, anuncio que va acerrarse, se 
cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro 
para que se vote, por plataforma, el artículo 7° con 
proposición avalada de la doctora Juanita Goebertus.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar la proposición del 
artículo 7° con la proposición avalada de la doctora 
Juanita Goebertus.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Henry Correal como coordinado ponente, vota Sí, 
señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya pueden votar, señores representantes.

Al final recibimos los votos manuales.

Esta proposición está avalada por los ponentes.

Vamos a recibir entonces los votos manuales.

Intervención de la honorable Representante 
Gloria Betty Zorro Africano: 

Betty Zorro, vota Sí.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 
registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? 

Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Votos manuales por el Sí:

Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí.

Rodrigo Arturo Rojas Lara Vota Sí.

Martha Patricia Villalba Hodwalker vota Sí.

Teresa De Jesús Enríquez Rocero vota Sí.

Christian José Moreno Villamizar vota Sí.

María Cristina Soto de Gómez vota Sí.

José Eliécer Salazar López vota Sí.

Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí. 

Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí. 

Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí.

José Vicente Carreño Castro Vota Sí.

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota Sí.

César Eugenio Martínez Restrepo vota Sí. 

Andrés David Calle Aguas vota Sí.

Jorge Enrique Burgos Lugo vota Sí.

Carlos Germán Navas Talero vota Sí. 

Diela Liliana Benavides Solarte vota Sí.

Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.

Ángel María Gaitán Pulido vgota Sí.

20 votos manuales por el Sí, 102 electrónicos, para 
un total por el Sí de 122 votos.

Votos manuales por el No: 

César Augusto Pachón Achury, vota No.

Ómar de Jesús Restrepo Correa, vota No.

Para un total por el No, votos manuales de 2 votos, 
13 votos electrónicos, para un total por el No de 15 
votos.

Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 
del artículo 7° con la proposición de la doctora Juanita 
María Goebertus Estrada.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo 2° que también 
tiene proposiciones mixtas ¿Cuántas avaladas y 
cuántas no avaladas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Una avalada, señor Presidente, y cuatro sin aval.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, sírvase darle lectura a la proposición 

avalada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición avalada dice lo siguiente, 

presentada por Rodrigo Rojas.
Proposición

Modifíquese el artículo 2° propone donde dice:
Por fuera del sitio donde habitualmente la realiza, 

sin modificar la naturaleza del contrato o relación 
laboral, propone que se agregue:

O legal y reglamentaria, respectiva, propone 
entonces que se agregue en esa parte del primer 
párrafo o legal y reglamentaria.

Donde dice en el segundo párrafo, este no se limita 
al trabajo que puede ser realizado mediante tecnologías 
de la información y propone que se elimine:

que no quede tele, sino comunicaciones, medios 
informáticos o análogos y el resto como viene en la 
ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Henry Correal, coordinador 
ponente, proposición avalada del doctor Rodrigo 
Rojas, artículo 2°.

Por favor, sonido en el atril al coordinador ponente.
Intervención del honorable Representante 

Henry Fernando Correal Herrera: 
Sí, señor Presidente, esta proposición del doctor 

Rodrigo Rojas, del artículo 2° está avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Rodrigo Rojas, sobre su proposición 

avalada artículo 2°, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Rodrigo Arturo Rojas Lara: 
Gracias, señor Presidente, es un asunto de 

definición ya que legal y reglamentaria es la relación 
entre un servidor público y la entidad respectiva y 
eliminar telecomunicaciones, porque es simplemente 
un asunto de redacción, es de la información y las 
comunicaciones. Gracias al coordinador ponente su 
aval.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto vamos con las proposiciones no avaladas 
del artículo 2°, señor Secretario, usted me dice que hay 
cuatro proposiciones no avaladas, yo tenía entendido 
que eran seis, pero usted es el que tienen la fe pública 
como notario de esta Corporación, léase la primera.

Asistente de Leyes de la Secretaria General 
Camilo Ernesto Romero Galván: 

Sí, señor Presidente, hay una proposición firmada 
por el representante Buenaventura León, que dice de 
la siguiente manera:

Definición del trabajo en casa. Se entiende como 
trabajo en casa la habilitación al servicio público, 
otra, al servidor público o trabajador del sector 
privado, para desempeñar sus funciones o actividades 
laborales por fuera del sitio donde habitualmente las 
realiza, sin modificar la naturaleza del contrato o 
relación laboral respectiva, ni tampoco desmejorando 
la condición del contrato laboral, privilegiado 
el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, este no se limita al trabajo que puede 
ser realizado mediante tecnologías de la información 
y las telecomunicaciones, medios informáticos o 
análogos, sino que se extiende a cualquier tipo de 
trabajo o labor que no requiera la presencia física del 
trabajador o funcionario en las instalaciones de la 
empresa o entidad.

Firma:  Buenaventura León León. 
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Esa la primera proposición al artículo 2° que no 
tiene aval, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esa proposición está firmada por el doctor 
Buenaventura León; doctor Buenaventura León, tiene 
usted el uso de la palabra sobre esta proposición.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León: 

Gracias, señor Presidente, vuelvo a reiterar, 
pues, el apoyo a este proyecto de ley que me parece 
muy importante, pero creo que indudablemente nos 
estamos quedando cortos.

Creo que aquí habíamos podido en una ley mucho 
más general, una ley cuadro, haber podido dejar unos 
parámetros para cualquier circunstancia hacia futuro 
excepcional que vuelva a ocurrir.

Por supuesto, nosotros pues aquí le queríamos 
quitar las labores de manera que puedan desempeñar 
transitoriamente en trabajo en casa y dejar si las 
excepcionales; pero dejar las reglas de juego y 
no que cada vez que tengamos alguna situación, 
necesitaríamos nuevamente de un proyecto de ley, 
creo que estamos perdiendo una bonita oportunidad 
de dejar, de una vez, unas reglas generales para 
cualquier excepcionalidad que se presente.

Sin embargo, en aras de contribuir y apoyar 
esta iniciativa, así sea en las condiciones que está 
quedando, señor Presidente y compañeros dejo mi 
proposición como constancia. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Édward Rodríguez, usted está pidiendo 
el uso de la palabra y estamos en la discusión de la 
proposición del doctor Buenaventura que deja como 
constancia, ¿Usted va a hacer referencia de la misma?

Intervención del honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez: 

Presidente gracias, en el mismo sentido del doctor 
Buenaventura, creo que no dejar este permanente pues 
se hace inocuo a las proposiciones que presentamos al 
artículo 1°, 2° y 4° de tal manera que también las dejo 
como constancia, señor Presidente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto, señor Secretario ¿Qué otras proposiciones 
hay?, porque parece ser que también hay del doctor 
Édward; pero yo no las tengo relacionadas por nombre 
para poder avanzar, léase la segunda proposición no 
avalada artículo 2°.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí, señor Presidente, la presenta la representante 
Adriana Magali Matiz, pide en el artículo 2° quedaría 
así:

Definición del trabajo en casa. se entiende como 
trabajo en casa, la habilitación al servidor público 
o trabajador del sector privado, para desempeñar 
transitoriamente sus funciones o actividades laborales 
por fuera del sitio donde habitualmente la realiza, sin 
modificar la naturaleza del contrato o relación laboral 
respectiva, ni tampoco desmejorar las condiciones, le 
agrega:

Laborales, sindicales y de seguridad, cuando se 
presenten circunstancias ocasionales, excepcionales o 
especiales que impidan que el trabajador pueda realizar 
sus funciones en el lugar de trabajo, privilegiado 
el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

Esta leída la proposición de la representante 
Adriana Magali Matiz.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Adriana Matiz, sobre su proposición, no 
avalada artículo segundo.

Intervención del honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas: 

Presidente muchas gracias, con el fin de avanzar en 
este proyecto, dejo mi proposición como constancia. 
No sin antes advertir que básicamente lo que quería era 
que se retomara lo que había establecido la Circular 
0041 del 2020, que se expidió por parte del mismo 
Ministerio del Trabajo; y donde se mencionaba que, en 
las relaciones laborales del trabajo en casa, se debían 
mantener no solamente esas garantías laborales, sino 
también las sindicales y las de seguridad social, eso 
era lo que pretendía con la proposición.

Presidente, pero en aras avanzar dejo la proposición 
como constancia. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctora Adriana.

Señor Secretario tercera proposición no avalada 
del artículo 2°, dele lectura.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí, señor Presidente, la presenta el representante 
Édward David Rodríguez, la dejó como constancia. 
Entonces sigue la de Óscar Leonardo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Espéreme un segundo que yo las estoy es acá 
colocando, la de Édward Rodríguez queda como 
constancia, él ya lo manifestó.

Cuarta proposición no avalada.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

La presentada por Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses, dice el artículo 2° quedará así:
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Artículo 2° Definición de trabajo en casa. Se 
entiende como trabajo en casa la habilitación al 
servidor público o trabajador del sector privado, 
para desempeñar sus funciones o actividades 
laborales, por fuera del sitio donde habitualmente 
la realiza; sin modificar la naturaleza del contrato o 
relación laboral respectiva, ni tampoco desmejorar 
las condiciones del contrato laboral, privilegiado 
el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, este no se limita al trabajo que pueda 
ser realizado mediante tecnologías de la información 
y las telecomunicaciones, medios informáticos o 
analógicos, sino que se extiende a cualquier tipo de 
trabajo o labor que no requiera la presencia física del 
trabajador o funcionario en las instalaciones de la 
empresa o entidad.

Leída la proporción, del representante Óscar 
Leonardo Villamizar, sin aval.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Villamizar sobre su proposición no avalada 
del artículo 2°, tiene usted el uso de la palabra, 
representante Óscar Villamizar, para que sustente su 
proposición no avalada del artículo 2°.

Se deja entonces como constancia la proposición 
del doctor Óscar Villamizar, porque es el momento de 
argumentar su proposición, él no responde al llamado.

Señor Secretario ¿Hay alguna otra proposición 
sobre el artículo 2°?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración el artículo 2°, como viene en 

la ponencia, más proposición avalada del doctor 
Rodrigo Rojas.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro. 
Vótese por plataforma, este artículo 2° con la 
proporción avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 2° con la 
proposición avalada del doctor Rodrigo Rojas.

Un momento, vamos a abrir el registro.
Intervención de la honorable Representante 

Yenica Sugein Acosta Infante: 
Secretario, tengo problemas para votar en 

plataforma; Yenica Acosta, vota Sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya pueden votar, acaba de ser habilitada la 

plataforma y al final le recogemos sus votos manuales.

Se está votando entonces el artículo 2° con la 
proposición avalada, presentada por el doctor Rodrigo 
Rojas.

Al final recogemos los votos manuales.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Henry Correal, vota Sí, señor Secretario. 

Intervención del honorable Representante José 
Luis Correa López: 

Secretario, Correa López José Luis Vota Sí, no me 
registra la votación por el sistema. 

Intervención del honorable Representante Félix 
Alejandro Chica Correa: 

Secretario, Félix Chica vota Sí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Elkin le pregunto, señores de cabina ¿Están 
registrado los votos de los honorables representantes 
en la plataforma?

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo: 

No se está registrando la votación, señor Secretario. 

Intervención del honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González: 

Doctor Mantilla, no lo registra la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, nos toca volver a lanzar la 
votación, hay alguna falla técnica.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Suspenda entonces la votación, señor Secretario, 
suspéndala señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación, vamos a volver a 
reiniciarla, en unos instantes, por favor, señores 
representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, me dice en qué momento ordenamos 
la apertura.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre entonces el registro para votar el artículo 
2° con la proposición avalada de Rodrigo Rojas.

Pueden votar, señores representantes.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Henry Correal vota Sí, señor Secretario. 
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se reciben los votos manuales.
Doctora Jay-Pang usted votó en la plataforma, no 

le recibimos su voto manual.
Intervención de la honorable Representante 

Elizabeth Lay-Pang Díaz: 
No me estaba registrando acá, pero bueno.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya está registrado su voto doctora Elizabeth, su 

voto electrónico está en la plataforma, votó Sí.
Intervención de la honorable Representante 

Elizabeth Lay-Pang Díaz: 
Gracias, señor Secretario.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, anuncie la votación, recoja votos manuales 
adicionales.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Votos Manuales por el Sí:

Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila vota Sí. 

Carlos Germán Navas Talero Vota Sí. 

Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.

José Eliécer Salazar López vota Sí.

María Cristina Soto de Gómez vota Sí.

Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí.

César Augusto Pachón Achury vota Sí.

Ómar de Jesús Restrepo Correa vota Sí.

César Eugenio Martínez Restrepo vota Sí.

Hernán Banguero Andrade vota Sí. 

Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí. 

12 votos manuales por el Sí, 107 votos electrónicos, 
para un total por el Sí de 119 votos.

Por el No: Un (1) voto electrónico, ninguno 
manual, para un total por el No de un (1) voto. 

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 2° 
con la proposición avalada de Rodrigo Arturo Rojas 
Lara.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES



Gaceta del Congreso  1661 Jueves, 18 de noviembre de 2021 Página 63



Página 64 Jueves, 18 de noviembre de 2021 Gaceta del Congreso  1661

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, hemos aprobado 5 
artículos de 16 que tiene este proyecto de ley.

Vamos al artículo 1°, que también tiene 
proposiciones mixtas.

¿Cuántas avaladas y cuántas no avaladas, señor 
Secretario? artículo 1°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay una avalada señor Presidente de Rodrigo 
Rojas y 9 sin aval.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darle lectura a la proposición del doctor 
Rodrigo Rojas, avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición del Representante Rodrigo Arturo 
Rojas Lara avalada.

Señor Presidente, ha llegado una más, entonces 
son 10 sin aval.

La proposición avalada dice lo siguiente:

Modifíquese el artículo 1°.

Artículo 1°, propone el doctor Rodrigo Rojas en el 
párrafo que dice:

Que se presenten en el marco de una relación 
laboral, propone agregar: 

Legal y reglamentaria, con el Estado o con el 
sector privado, el resto del artículo como viene en la 
ponencia.

Esto sobre el objeto de este proyecto, repito 
propone que se agregue en la parte pertinente, donde 
dice en el marco de una relación laboral, propone que 
se agregue legal y reglamentaria con el Estado.

Firma: Rodrigo Arturo Rojas Lara.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Henry Correal proposición avalada.
Intervención del honorable Representante, 

Henry Fernando Correal Herrera: 
Sí Presidente, la proposición del doctor Rodrigo 

Rojas del artículo 1°, ha sido avalada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Rodrigo Rojas, sobre su proposición 

avalada artículo 1°.
Intervención del honorable Representante 

Rodrigo Arturo Rojas Lara: 
Gracias Presidente, en el mismo sentido de la 

proposición del artículo anterior, es porque legal y 
reglamentaria es la definición de la relación laboral 
entre el servidor público y la entidad respectiva, 
entonces es solo esa acotación.

Le agradezco al Gobierno y al coordinador ponente 
el aval a esta proposición. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, proposiciones no avaladas 
artículo 1°.

Léase la primera de ellas, señor Secretario 
proposiciones no avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente las siguientes proposiciones no 
avaladas:

Representante Irma Luz Herrera, las Senadoras 
Aydeé Lizarazo Cubillos y Ana Paola Agudelo y 
Senador Carlos Eduardo Guevara, dice así:

Modifíquese el artículo 1°
Artículo 1°.  Objeto y campo de aplicación. 

Propone que se agregue lo siguiente en donde dice:
En casa como una forma de presentación del 

servicio, que se agregue lo siguiente en el párrafo 1°:
En situaciones de riesgo por salud pública, orden 

público y fuerza mayor, que no le permite al trabajador 
la ejecución de labores de manera presencial o en 
situaciones ocasionales por mutuo acuerdo.

El resto del artículo queda como viene en el párrafo 
primero, como viene en la ponencia.

Y donde dice párrafo primero, enseguida proponen 
un nuevo párrafo que dice lo siguiente:

Párrafo segundo. El Ministerio del Trabajo 
reglamentará los límites o condiciones, aplicables 
para la habilitación de trabajo en casa en situaciones 
ocasionales, por mutuo acuerdo.

Firman: Irma Luz Herrera Rodríguez, 
Representante a la Cámara y otras tres firmas de 
Senadores.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Irma Luz Herrera, sobre su 
proposición no avalada del artículo 1°.

Intervención de la honorable Representante, 
Irma Luz Herrera Rodríguez:  

Gracias Presidente, este artículo tiene como objeto 
o esta proposición ampliar el objeto y el ámbito de 
aplicación de la ley.

Quisiera preguntarle al ponente, si ahora que 
aprobamos el artículo 7°, esta modificación que se 
hizo que también permite como ponderar y dejar 
un equilibrio, el propósito de esta ley que estamos 
buscando, podría ajustarse, podría revisarse esta 
proposición, porque lo que también busca es que 
también por mutuo acuerdo entre el empleado y 
el empleador se puede hacer el trabajo en casa, no 
solamente por temas de salud pública o de calamidad.

Pensando un poco por ejemplo, en personas con 
situaciones particulares como mujeres cuidadoras de 
personas en condición de discapacidad, las mismas 
personas con discapacidad en algún momento, las 
madres gestantes o madres que están en periodo de 
lactancia, que por un tiempo de mutuo acuerdo con el 
empleador se pueda realizar pues en el marco y en los 
términos que también quedaron en el artículo 7°; creo 
que podría ser una buena posibilidad para revisarlo y 
para ajustarlo que se deba ajustar en este artículo que 
repito es el objeto y ámbito de aplicación de la ley.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Me escucha, la doctora Irma Luz tiene sonido.
Intervención de la honorable Representante, 

Irma Luz Herrera Rodríguez:  
Sí Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le estaba preguntando, si usted dejaba como 

constancia o no la proposición.
Intervención de la honorable Representante, 

Irma Luz Herrera Rodríguez:  
Sí Presidente, pero quisiera, lo primero, es 

preguntarle al ponente de acuerdo a lo que pasó ahora 
con el artículo 7° que sería importante ajustar el 
objeto y aplicación de esta ley, en esa vía va nuestra 
proposición, si de pronto después de que se avaló este 
artículo 7° y esta modificación han reconsiderado la 
posibilidad de ampliar el objeto de la ley, que es lo 
que busca nuestra proposición, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor coordinador ponente, doctor Henry Correal, 
respecto de la proposición no avalada de la doctora 
Irma Luz Herrera, que ella no la deja como constancia, 
quiere escucharle a usted su explicación sobre la 
proposición.
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Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Presidente, esa proposición no la podemos 
avalar, con todo cariño a la Representante, porque 
nos desnaturaliza el proyecto y recordemos que 
esto es una habilitación temporal para poder ejercer 
unas actividades en casa; estas situaciones que nos 
está planteando en la proposición la doctora Irma 
Luz, pues ya hay otros mecanismos legales y hasta 
constitucionales, para poder abordar este tipo de 
situaciones excepcionales.

Así que nos desvirtuaría el proyecto, por eso no se 
avala señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Irma Luz ¿es suficiente esa explicación o 
sometemos a consideración o lo que usted considere?

Intervención de la honorable Representante, 
Irma Luz Herrera Rodríguez: 

No, está bien Presidente, creo que no es necesario 
someterla, solo pues queda allí como constancia 
para que se revise en Senado. Porque sí creo que es 
importante, a raíz de lo que pasó con el artículo 7° 
y mirar cómo se puede también incluir esto en el 
artículo 1° dándole más alcance al objeto de la ley y 
la aplicación.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda entonces como constancia.
Señor Secretario, segunda proposición no avalada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, la siguiente es del doctor 

Buenaventura León dice así:
Modifíquese el artículo 1°.
Artículo 1°. Objeto y campo de aplicación. 

Propone el doctor los siguientes cambios en el párrafo 
primero, donde dice:

Como una forma de, propone que se agregue 
organización laboral, que consiste en el desempeño de 
actividades remuneradas en virtud y sigue como viene 
la ponencia, de una relación laboral, con el Estado o 
con el sector privado.

Y propone que se agregue también al final lo 
siguiente en el párrafo:

Y que tiene como soporte las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) para el contacto 
entre el trabajador y la empresa, sin requerirse la 
presencia física del trabajador en un sitio específico 
de trabajo.

En el párrafo segundo propone que se agregue lo 
siguiente:

El trabajo en casa en ningún caso alterará y el resto 
queda como viene en la ponencia, las condiciones 
laborales establecidas o practicadas al inicio de la 
relación laboral.

Propone para parágrafo:

La presente ley no será aplicable a quienes se 
encuentren cobijados por regímenes especiales de 
orden constitucional o legal en atención al desempeño 
de sus funciones, siempre y cuando estas sean 
incompatibles, con el trabajo en casa.

Firma: Buenaventura León León.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura, sobre su proposición no 
avalada del artículo 1°.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León: 

Gracias Presidente, en aras de facilitar el debate 
y la aprobación de este proyecto, esta proposición la 
dejamos como constancia. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición no avalada señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se hace necesario decretar la sesión permanente 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto a la Plenaria ¿si desea permanecer en 
sesión permanente? señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria ¿si se declara 
en sesión permanente? Así lo quiere señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente proposición no avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición presentada por el Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez, dice así:

Propone que se modifique el artículo 1° eliminando 
en el párrafo primero lo siguiente, donde dice:

Una forma de prestación de servicio, propone que 
se elimine lo siguiente:

En situaciones ocasionales, excepcionales o 
especiales, el resto del artículo queda como viene en 
la ponencia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Quién la firma?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Representante Édward Rodríguez.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Édward Rodríguez, proposición no 
avalada artículo 1°.

Representante Édward Rodríguez, queda entonces 
como constancia la proposición.

Siguiente proposición señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo siguiente Óscar Villamizar Meneses:
Artículo 1°, propone que se elimine en el párrafo 

primero y se agregue dos palabras en la parte donde 
dice: 

Objeto y campo de aplicación. La presente ley 
tiene por objeto regular la habilitación de trabajo en 
casa, como una modalidad, forma de prestación de 
servicios.

Se elimina lo siguiente:
En situaciones ocasionales, excepcionales o 

especiales que se presenten, el resto del párrafo queda 
como viene en la ponencia.

Y en la parte, en la parte final donde dice:
De las condiciones laborales establecidas, se 

elimina o pactadas al inicio de la relación laboral.
Quedaría entonces:
De las condiciones laborales establecidas en la 

modalidad presencial, propone que se agregue:
Modalidad presencial al final del párrafo, el 

resto, el segundo parágrafo queda como viene en la 
ponencia.

Firma: Óscar Leonardo Villamizar Meneses.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Óscar Villamizar, proposición no 

avalada artículo 1°.
Nuevamente, Representante Óscar Villamizar para 

que usted sustente su proposición no avalada en el 
artículo 1°.

Se deja entonces como constancia la proposición.
Señor Secretario, siguiente proposición no avalada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así:
Modifíquese el artículo 1°, propone en el párrafo 

primero que se agregue donde dice:
Excepciones especiales o por mutuo acuerdo, 

propone mejor que se le agregue:
O por mutuo acuerdo que se presente en el marco 

de una relación laboral, el resto queda como viene en 
la ponencia.

Firma: Ciro Antonio Rodríguez Pinzón.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ciro Rodríguez, proposición no 
avalada artículo 1°.

Intervención del honorable Representante, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón: 

Muy buenas noches, muchas gracias Presidente. 
A pesar de que somos conscientes de que muchos de 
los cambios que nos tocó realizar por la pandemia, 
irán a permanecer en tiempos normales, por eso 
creemos y principalmente en materia laboral y en 
materia de educación no van a ser solo excepcionales 
u ocasionales, sino que van a ser permanentes; pero 
para facilitar este trámite lo dejamos de la misma 
manera como constancia. Señor Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, Representante Ciro, siguiente 
proposición.

Secretario, siguiente proposición no avalada. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Héctor Vergara propone un parágrafo segundo que 

diga:
Dentro del mes siguiente de la promulgación de 

la presente ley, el Gobierno nacional a través del 
Ministerio del Trabajo, deberá precisar las situaciones 
ocasionales excepcionales o especiales que habilitan 
la implementación de la modalidad de trabajo en casa.

Firma: Héctor Javier Vergara Sierra.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Héctor Vergara, proposición no 

avalada artículo primero. 
Intervención del honorable Representante, 

Héctor Javier Vergara Sierra:  
Presidente, buenas noches, gracias, estoy 

proponiendo un segundo parágrafo al artículo 1° 
tal como lo expresa para garantizar de que al mes 
siguiente de la promulgación de la ley el Gobierno 
nacional a través del Ministerio del Trabajo, precise 
las situaciones ocasionales, excepcionales o especiales 
que habilitan la implementación de la modalidad de 
trabajo en casa.

No entendemos Presidente, con el mayor respeto, 
por qué el ponente y el Gobierno deciden no avalar 
nuestra proposición, pues la consideramos que es 
pertinente y necesaria para que exista total claridad y 
precisión sobre el alcance mismo del artículo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Al coordinador ponente entonces que le pueda 
explicar por qué el doctor Vergara no está dejando su 
proposición como constancia. 
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Doctor Correal.

Intervención del honorable Representante, 
Henry Fernando Correal Herrera:

Presidente, no podemos avalar la proposición del 
doctor Héctor Vergara, muy respetuosamente, puesto 
que él plantea crear un parágrafo nuevo donde obliga 
al Ministerio del Trabajo a que precise cuáles son las 
situaciones excepcionales.

Si tenemos en cuenta, por ejemplo, lo que pasó en 
la pandemia, nada estaba previsto que pudiera pasar 
en estas situaciones, o sea sería volver muy rígida 
esta ley y prácticamente después donde no quedara 
contemplado esta situación excepcional como sí lo 
estamos planteando, entonces no se podría llevar a 
cabo y no se podría realizar el trabajo en casa, por esta 
razón no la podemos avalar, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Héctor Vergara, usted decide si deja 
como constancia la proposición o si considera que la 
debemos someter a la Plenaria.

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:  

Presidente, mi ánimo es constructivo, quiero que 
siga el trámite del proyecto; sin embargo, quiero 
hacerle claridad al ponente que el objetivo de nuestra 
proposición no es crear camisas de fuerza, es por 
el contrario, es que exista claridad y que se le dé la 
interpretación que se le debe dar a cargo del regulador 
o del Ministerio como autoridad en la materia, para 
que no se preste para indebidas interpretaciones hacia 
el futuro. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Lo que quiere decir doctor Héctor ¿que vamos a 
someter a consideración entonces su proposición a la 
Plenaria?

Intervención del honorable Representante, 
Héctor Javier Vergara Sierra:  

No, Presidente la dejo como constancia, pero 
precisándole eso al ponente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proposición no avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente proposición es presentada por Juan 
Carlos Lozada, dice lo siguiente.

Modifíquese el artículo 1°.

Propone en el párrafo primero lo siguiente, donde 
dice:

Sin que conlleve, propone que se agregue una y 
queda variación como viene y se agregue también 
desfavorable para el empleado, respecto de las 

condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio 
de la relación laboral, el resto del artículo como viene 
en la ponencia.

Repito, propone dos frases:

Una palabra que dice una y desfavorable para el 
empleador, respecto de las condiciones laborales 
establecidas o pactadas al inicio de la relación laboral, 
todo esto en el párrafo primero del artículo 1°.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, sobre su 
proposición no avalada del artículo 1°.

Doctor Juan Carlos Lozada, este es el momento de 
sustentar su proposición no avalada del artículo 1° de 
este proyecto de ley.

Se deja entonces como constancia.

Antes de continuar con otra proposición vamos a 
darle el uso de la palabra al doctor Óscar Villamizar, 
que es también proponente precisamente de una 
proposición no avalada que habíamos dejado como 
constancia porque él no había dado respuesta al 
llamado.

Doctor Óscar Villamizar, bien pueda sobre su 
proposición no avalada.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses: 

Presidente, era para dejarla como constancia, ya 
hablé con el ponente del proyecto con el Ministerio 
y van a tenerlas en cuenta para pasar la ponencia al 
Senado. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, no responde entonces el doctor Juan 
Carlos Lozada.

Señor Secretario, siguiente proposición no avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición del Representante Jorge Méndez, dos 
proposiciones sobre el artículo 1°.

Propone en la primera proposición donde dice:

El párrafo de objeto donde manifiesta habilitación 
de trabajo en casa, regular la habilitación del trabajo 
en casa, propone que se agregue:

O el lugar idóneo y distinto a las instalaciones de 
la empresa o entidad.

En el párrafo primero propone que se elimine:

La presente ley, no será aplicable a quienes se 
encuentren cobijados por regímenes especiales 
y de orden constitucional o legal en atención al 
desempeño de sus labores siempre y cuando estas 
sean incompatibles con el trabajo en casa.

Y se elimina esa parte y quedaría: 
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Parágrafo. Excepcionalmente la presente ley, 
se aplicará a quienes se encuentren cobijados por 
regímenes especiales de orden constitucional o legal 
como también a los particulares que desempeñan 
funciones públicas siempre y cuando se garantice 
la prestación adecuada, continua y efectiva de los 
servicios a cargo de las autoridades.

Y en otra proposición el mismo Representante 
propone otro parágrafo segundo que dice:

Parágrafo segundo. La presente ley no será 
aplicable a los trabajadores o servidores públicos que 
se encuentren en zonas rurales o de difícil acceso, 
cuya conectividad a internet sea dificultosa o nula.

Firma: Jorge Méndez Hernández.
Son dos proposiciones complementarias, señor 

Presidente, sobre el artículo 1°.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jorge Méndez, usted tiene dos proposiciones 

no avaladas, tiene el uso de la palabra.
Representante Jorge Méndez.
Bueno, no aparece, no responde el Representante, 

Jorge Méndez es el autor de dos de las proposiciones 
del artículo primero; quedan entonces como 
constancias.

Señor Secretario ¿tiene alguna otra proposición no 
avalada? con esa ajustamos nueve.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay más señor Presidente, está la avalada no 
más.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, entonces artículo 1° como viene 
en la ponencia más proposición avalada del doctor 
Rodrigo Rojas.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar apertura del 
registro. Vótese por plataforma el artículo 1° con 
proposición avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 1°, con la 
proposición avalada.

Pueden votar señores Representantes.
Al final los que no pueden votar en la plataforma le 

recibiremos su voto manual, por ahora puede hacerlo 
en plataforma.

Intervención del honorable Representante, 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Henry Correal Vota Sí al artículo 1°, con la 
proposición avalada del Representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Al final recibimos los votos manuales.

En un momento le recibimos el voto a todos.

En estos momentos recibimos el voto de los 
honorables Representantes.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar cierre de registro 
y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?

Se cierra el registro la votación como sigue.

Por el Sí voto manual:

Henry Fernando Correal Herrera Vota Sí.

Carlos Germán Navas Talero Vota Sí.

Ciro Fernández Núñez Vota Sí.

José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.

Yénica Sugein Acosta Infante Vota Sí.

Milton Hugo Angulo García Vota Sí.

José Eliécer Salazar López Vota Sí.

Teresa de Jesús Enríquez Rocero Vota Sí.

Óscar Leonardo Villamizar Meneses Vota Sí.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí.

Jaime Armando Yepes Martínez Vota Sí. 

Nilton Córdoba Manyoma Vota Sí.

María Cristina Soto de Gómez Vota Sí. 

Gloria Betty Zorro Africano Vota Sí.

César Augusto Pachón Achury Vota Sí.

Ómar de Jesús Restrepo Correa Vota Sí.

Jhon Arley Murillo Benítez Vota Sí.

Nidia Marcela Osorio Salgado Vota Sí.

Se retira el voto de Armando Antonio Zabaraín de 
Arce, que lo pudo hacer en plataforma.

19 votos manuales por el Sí, 111 votos electrónicos 
por el Sí, para un total por el Sí de 130. 

Por el No, 0 votos electrónicos 0 votos manuales.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 1° 
con la proposición avalada.

Repito, por el sí, 19 votos manuales, 111 
electrónicos para un total por el sí de 130 votos.

Por el No 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.

Ha sido aprobado el artículo 1° con la proposición 
avalada.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición avalada del artículo 3°, dice lo 
siguiente:

Modifíquese el literal b) del artículo 3°.
Artículo 3°. Garantías en la habilitación del 

ejercicio del trabajo en casa en las funciones y 
servicios públicos.

Literal b). La salvaguarda propone que se elimine 
el artículo las y quede los derechos y prerrogativas 
laborales y sociales de los trabajadores, el resto como 
viene en la ponencia el artículo.

Firma: Neyla Ruiz Correa.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Henry Correal, proposición avalada de la 

doctora Neyla Ruiz artículo 3°.
Intervención del honorable Representante, 

Henry Fernando Correal Herrera: 
Sí, señor Presidente esta proposición ha sido 

avalada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Neyla Ruiz, sobre su proposición avalada 

del artículo 3°, bien pueda.
Intervención de la honorable Representante, 

Neyla Ruiz Correa: 
Gracias señor Presidente, agradecerle al Gobierno 

y al ponente el aval a nuestra proposición, solo 
queremos ampliar el campo de acción, ya que aquí 
se buscaba salvaguardar únicamente las prerrogativas 
que son unos beneficios, digamos, para un grupo 
privilegiado de trabajadores, estábamos dejando 
por fuera los demás derechos laborales de los 
trabajadores; por consiguiente, queremos ampliar el 
campo de acción para que no se vulnere ninguno de 
estos derechos laborales. Muchas gracias. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, la proposición no avalada por 
favor dele lectura.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente, propuesta por la Representante 
Adriana Magali Matiz.

Modifíquese el literal a) del artículo 4°. 
A. Coordinación, propone que en la parte final 

donde dice:
Así como la comunicación constante y recíproca se 

le agregue, en el caso de realizar funciones diferentes a 
las asignadas en el contrato de trabajo deberán mediar 
el mutuo acuerdo entre las partes y dejar constancia 
escrita.

Firma: Adriana Magali Matiz.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos a seguir con el artículo 3°.

El artículo 3° también tiene proposiciones mixtas, 
he sido notificado que hay una avalada de la doctora 
Neyla Ruiz y otra no avalada, sírvase contarnos al 
respecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, tenemos solo dos proposiciones 
una avalada y otra sin aval.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Léase la proposición avalada del artículo 3°.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Adriana Magaly Matiz Vargas, 
sobre su proposición no avalada del artículo 3°.

Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magali Matiz Vargas: 

Presidente, mi proposición es al artículo 4°.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, estamos en el artículo 3°.

Tienes razón doctora Adriana, hubo un impasse 
secretarial, ya van a leer la proposición del artículo 3°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es que varias cosas al mismo tiempo, atendiendo 
a la Vicepresidenta, atendiendo a los honorables 
Representantes, atendiendo lo que está para la 
Plenaria, tengo que confiarme en lo que me trasladan 
acá.

Por favor discúlpeme.

Entonces la siguiente proposición.

Modifíquese el artículo 3°.

Artículo 3°. Garantías en la habilitación del 
ejercicio del trabajo en casa en las funciones y 
servicios públicos, propone que en el párrafo primero 
se agregue lo siguiente:

Y los particulares que desempeñan funciones 
públicas.

En el literal a), propone que se agregue en la parte 
donde dice:

Imparcialidad, publicidad y transparencia que se 
agregue la palabra y transparencia.

Firma: Juan Carlos Lozada Vargas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, sobre su 
proposición no avalada del artículo 3°.

Doctor Juan Carlos Lozada, oportunidad para que 
usted justifique su proposición no avalada del artículo 
3°.

Se deja entonces como constancia la proposición.

En ese orden de ideas, señor Secretario, en 
consideración el artículo 3° como viene en la ponencia, 
más proposición avalada de la doctora Neyla Ruiz 
Correa.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

Sírvase ordenar apertura de registro. Voten los 
Parlamentarios por plataforma este artículo con la 
proposición avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 3° con la 
proposición avalada, presentada por la doctora Neyla 
Ruiz Correa.

Pueden votar señores Representantes, al final 
recogemos los que no puedan votar de manera 
electrónica.

Qué pasa con la plataforma.

Intervención del honorable Representante, 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Henry Correal Vota Sí, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a empezar en estos instantes entonces a 
recoger los que no hayan podido votar de manera 
electrónica.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase cerrar entonces, señor Secretario, el 
registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el Sí Manual:

Henry Fernando Correal Herrera Vota Sí.

María Cristina Soto de Gómez Vota Sí.

Teresa de Jesús Enríquez Rosero Vota Sí.

Nilton Córdoba Manyoma Vota Sí.

Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.

José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.

Yénica Sugein Acosta Infante Vota Sí.

Modesto Enrique Aguilera Vides Vota Sí.

José Eliécer Salazar López Vota Sí.

Elizabeth Jay-Pang Díaz Vota Sí. 

Jaime Armando Yepes Martínez Vota Sí. 

Gustavo Hernán Puentes Díaz Vota Sí. 

Ómar de Jesús Restrepo Correa Vota Sí.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí.

Jhon Arley Murillo Benítez Vota Sí.

César Augusto Pachón Achury Vota Sí.

Nidia Marcela Osorio Salgado Vota Sí.

Por el Sí, 17 votos manuales, 117 electrónicos, 
para un total por el Sí de 134 votos.

Por el No, 1 voto electrónico, ninguno manual, 
para un total por el No de 1 voto.

Ha sido aprobado el artículo 3° con la proposición 
avalada.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de continuar con cualquiera otro de los 
artículos, doctor Juan Carlos Lozada, tiene el uso de 
la palabra, la está solicitando a través del chat.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

Ahí me escucha Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Un minutico, es que hay un eco que no nos permite 

escucharlo bien.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas: 
¿Ahí me escucha Presidente?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas: 
Presidente no, pedirle disculpas porque, no sé qué 

podría ser Presidente, el eco ¿será que es mío?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Esperemos, yo no sabría decirle si es acá o allá.
Los técnicos de sonido ¿es acá, es allá? dicen 

que es allá, de pronto usted tiene algún otro monitor 
encendido o tiene auriculares.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

No Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Mire, cuando usted habla inmediatamente pasa lo 
mismo.

Esperemos, si quiere continuamos y ahorita le doy 
la palabra doctor Juan Carlos.

Señor Secretario, vamos al artículo 5°, que tiene 
proposición avalada, hemos terminado los artículos 
con proposiciones mixtas, hemos aprobado siete 
artículos de los 16.

Al artículo 4° le han acabado de avalar una 
proposición o sea queda como mixto.

Vamos al artículo 4° entonces.

¿Tiene cuántas proposiciones avaladas? Tiene 7, 
una de ellas avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así la avalada que es de la doctora Adriana 
Magaly Matiz Vargas.

Artículo 4°. Criterios aplicables al trabajo en casa, 
coordinación, propone que en la parte final del literal 
a) de criterios aplicables al trabajo en casa donde dice 
coordinación se le agregue:

En el caso de realizar funciones diferentes a las 
asignadas en el contrato de trabajo, deberá mediar 
el mutuo acuerdo entre las partes y dejar constancia 
escrita.

Firma: Adriana Magali Matiz Vargas, 
Representante a la Cámara, departamento del Tolima.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor coordinador ponente, doctor Henry Correal, 
proposición avalada de la doctora Matiz.

Intervención del honorable Representante, 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Sí, señor Presidente, la proposición está avalada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Adriana Matiz, sobre su proposición 
avalada en el artículo 4°.
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Intervención de la honorable Representante, 
Adriana Magaly Matiz Vargas: 

Gracias Presidente, el fundamento de esta 
proposición básicamente es que muchos empleadores 
se vieron forzados a cambiar el objeto del contrato 
y a compatibilizarlo con los objetos que se pudiesen 
desarrollar en casa debido a las medidas de aislamiento.

Lo que queremos dejar previsto es precisamente 
eso, que tanto el trabajador como el empleador, puedan 
llegar a ese acuerdo cuando no se puedan realizar las 
funciones del trabajo comentado en la casa y entonces 
se llegue a un acuerdo en relación a las funciones que 
se van a llevar a cabo; sin duda alguna esto estaba 
previsto en la circular 041 del 2020, que regulaba el 
trabajo en casa y que fue expedida por el Ministerio 
del Trabajo, donde se habilitaba esa posibilidad 
precisamente de cambiar el objeto contractual durante 
esas circunstancias excepcionales como la que se 
pretenden reglamentar en el presente proyecto de ley, 
Presidente.

Muchas gracias al coordinador ponente y a los 
ponentes que tuvieron a bien avalar esta proposición.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, proposiciones no avaladas del 
artículo 4°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La presenta el Representante Édward Rodríguez, 
modifíquese el literal b), artículo 4°.

Literal b). Desconexión laboral. Propone que en la 
parte pertinente donde dice:

Por su parte el empleador propone que se agregue:
No podrá y se elimine se abstendrá.
Entonces por su parte el empleador, no podrá 

formular órdenes y otros requerimientos al trabajador 
por fuera de la jornada laboral máxima definida por el 
Código Sustantivo del Trabajo.

Firma: Édward Rodríguez Rodríguez. 
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Édward Rodríguez sobre su 

proposición no avalada, artículo 4°.
Doctor Édward Rodríguez, oportunidad para 

sustentar su proposición no avalada. Se deja entonces 
como constancia.

Señor Secretario, segunda proposición.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Presentada por el doctor Fabián Díaz Plata, dice 

así:
Modifíquese el artículo 4° el cual quedará así:
Propone un literal c). Derecho a la intimidad. 

Garantía de la intimidad personal y familiar hábeas 

data y buen hombre, el resto del artículo como viene 
en la ponencia.

Firma: Fabián Díaz Plata.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Fabián Díaz, sobre su proposición 

no avalada; está en el recinto, por favor sonido en su 
curul habitual.

Intervención del honorable Representante, 
Édwing Fabián Díaz Plata: 

Presidente, ya tuve la oportunidad de hablar con 
los ponentes y nos pusimos de acuerdo para dejarla 
como constancia; toda vez que en la Constitución que 
allí mismo queda nombrada, es una ley superior que 
ya está inmersa, así que la dejamos nosotros como 
constancia. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto Representante.
Señor Secretario, tercera proposición no avalada.
Asistente de leyes de la Secretaría General, 

Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente, la siguiente proposición la 

firma el Representante Jorge Enrique Burgos y busca 
adicionar un literal que dice:

Igualdad y no discriminación. Los trabajadores 
que realizan trabajo en casa, tendrán los mismos 
derechos que los que desempeñan el trabajo de forma 
presencial; el empleador deberá evitar cualquier tipo 
de discriminación.

Firma: Jorge Enrique Burgos Lugo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Burgos, proposición no 

avalada al artículo 4°, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Enrique Burgos Lugo: 
Muy buenas noches Presidente, muchas gracias 

por concederme la palabra, acabo de conversar con 
los asesores jurídicos del Ministerio del Trabajo, 
señor Presidente, y mi proposición la voy a dejar 
como constancia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto Representante Burgos.
Señor Secretario, cuarta proposición no avalada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El Representante Víctor Manuel Ortiz Joya 

presenta la siguiente proposición.
Adiciónese un parágrafo al artículo 4°.
Parágrafo. El Ministerio del Trabajo dentro de 

los seis meses siguientes a la entrada en vigencia 
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de la presente ley, reglamentará lo referente a la 
desconexión laboral contemplando igualmente en 
dicha reglamentación las conductas y actos ejercidos 
por el empleador, que constituyen acoso laboral, 
conforme lo establecido en la Ley 1010 de 2006 y 
bajo los principios orientadores de la presente ley de 
trabajo en casa.

Firma: Víctor Manuel Ortiz Joya.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Víctor Ortiz, sobre su proposición 

no avalada al artículo 4°.
Doctor Víctor Ortiz, oportunidad para sustentar su 

proposición no avalada en el artículo 4°. 
Se deja entonces como constancia.
Señor Secretario, quinta proposición no avalada 

del artículo 4°. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así.
Literal b) artículo 4°.
b) Criterios aplicables en trabajo en casa.
Propone en el literal b), primer párrafo que se 

elimine donde dice:
Requerimientos al trabajador y quede solamente 

requerimientos.
Y se agregue: por cualquier medio al trabajador 

por fuera de la jornada laboral.
Proponen un parágrafo.
A la habilitación del trabajo en casa, le serán 

aplicables las normas establecidas en la Ley 1010 de 
2006; a fin de prevenir conductas y hostigamientos en 
el marco de la relación de trabajo.

Firma: Modesto Enrique Aguilera Vides.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Modesto Aguilera, sobre su 

proposición no avalada, artículo 4°, bien pueda.
Representante Modesto Aguilera su proposición 

no avalada, él está en el recinto, favor denle el 
sonido, habilítenlo en la curul habitual, artículo 4°, 
proposición no avalada.

Intervención del honorable Representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Gracias señor Presidente, había hecho esta 
proposición en razón a que este proyecto de ley que 
habilita para los servidores públicos y para las empresas 
privadas una herramienta para la comunicación del 
teletrabajo que se tuviera en cuenta la Ley 1010 de 
2006; pero leyendo la ley efectivamente vemos que 
esa ley excluye a la contratación estatal.

Quiero dejar una constancia en ese sentido; para 
que el Ministerio del Trabajo que está aquí presente, 
pueda hacer un control efectivo a la administración 

pública, porque los contratos administrativos que 
deben ser intuito personae, estos contratos o los 
contratistas los ponen a trabajar 8 horas al día y 
además le piden información ya después del horario 
establecido. Lo que significa que esto se convierte en 
un contrato de trabajo, la persona pudiese demandar 
ante el contencioso administrativo.

Pero yo creo que tenemos que tener en cuenta 
esa situación y que el Ministerio del Trabajo haga 
el control sobre el trabajo que se le va a dar a los 
contratistas bajo esta ley.

Así que la dejo como constancia, para que el 
proyecto de ley tenga su curso normal. Gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sexta proposición no avalada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Presentada por el Representante Jorge Méndez, 

propone en el literal b) que se agregue lo siguiente:
El desconocimiento de este derecho por parte del 

empleador constituirá una conducta de acoso laboral 
en los términos de literal 3 del artículo 7° de la Ley 
1010 de 2006.

Perdón aquí hay un error, literal j) del artículo 7° 
de la Ley 1010 de 2006.

Firma: Jorge Méndez Hernández.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Méndez, sobre su proposición 

no avalada del artículo 4°.
Representante Jorge Méndez, queda entonces 

como constancia la proposición del doctor Méndez.
Señor Secretario ¿hay alguna otra proposición no 

avalada?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No hay más proposiciones.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración entonces el artículo 4° como 

viene en la ponencia, más proposición avalada de la 
doctora Adriana Magali Matiz.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

Señor Secretario, ordene apertura del registro para 
que se vote por plataforma este artículo 4° con la 
proposición avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 4° con la 
proposición avalada de la doctora Adriana Magaly 
Matiz.
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Se abre el registro, pueden votar señores 
Representantes.

Si votan sí, queda aprobado el artículo 4° con la 
proposición avalada.

Al final recogemos los votos manuales.
Intervención del honorable Representante, 

Henry Fernando Correal Herrera: 
Henry Correal Vota Sí, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se reciben los votos manuales.
¿Quién falta?
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación como sigue.
Votos manuales por el Sí:
Henry Fernando Correal Herrera Vota Sí.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí.

Modesto Enrique Aguilera Vides Vota Sí.
Ómar de Jesús Restrepo Correa Vota Sí.
Teresa De Jesús Enríquez Rocero Vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.
José Eliécer Salazar López Vota Sí.
Yénica Sugein Acosta Infante Vota Sí.
José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma Vota Sí.
Jairo Giovany Cristancho Tarache Vota Sí. 
Carlos Alberto Cuenca Chaux Vota Sí.
María Cristina Soto de Gómez Vota Sí. 
Jaime Armando Yepes Martínez Vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.
Diela Liliana Benavides Solarte Vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota Sí.
17 votos manuales por el Sí, 117 votos electrónicos, 

para un total por el Sí de 134 votos.
Por el No, 3 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el No de 3 votos.
Ha sido aprobado el artículo 4°, como viene la 

ponencia, con la proposición de la Representante 
Adriana Magaly Matiz, avalada.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo 5°, entiendo 
tiene solo una proposición y está avalada, usted 
certifica si así es o no.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así es.

Presenta la proposición el Representante Juan 
Carlos Lozada, avalada. 

Artículo 5°. Elementos de relación laboral en el 
trabajo en casa, en el párrafo segundo propone donde 
dice:

Por el tiempo que dure el trabajo en casa que se 
agregue:
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El modelo de evaluación y desempeño, así como 
las metas y resultados no podrán ser más exigentes 
para el empleado de lo que eran cuando desarrollaban 
las mismas funciones y labores de forma presencial, 
el resto del artículo queda como viene en la ponencia.

Firma: Juan Carlos Lozada Vargas, Representante 
a la Cámara.

Está avalada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Henry Correal, proposición avalada del 

artículo 5° del doctor Juan Carlos Lozada.
Intervención del honorable Representante, 

Henry Fernando Correal Herrera: 
Sí, Presidente, esta proposición aporta al contenido 

del proyecto, entonces ha sido avalada.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan Carlos Lozada, sobre su 

proposición avalada al artículo 5°.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas: 
Presidente muchas gracias, ahora sí me oye sin 

eco, Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Lozada Vargas: 
Perfecto Presidente, primero que todo le había 

pedido la palabra anteriormente para disculparme; 
porque por algún motivo no se me conectaba aquí 
y sé que tal vez me habían llamado para otras 
proposiciones, simplemente para expresar que todas 
las proposiciones excepto esta que ha sido avalada las 
dejo como constancia, Presidente.

Por otra parte, esta proposición y concreto creo 
que nace de la inquietud que muchos colombianos, 
estoy seguro, les han manifestado a ustedes queridos 
compañeros, que el trabajo en casa les ha implicado a 
veces exigencias mayores por parte de sus empleadores 
que el propio trabajo que hacían de manera presencial. 
Por eso nosotros lo que proponemos es precisar 
que no podrán adoptarse modelos de evaluación, ni 
de exigencias que tengan que ver digamos con las 
metas y los resultados que sean más estrictos, para el 
empleador de las que existían con anterioridad a la 
adopción de la modalidad de trabajo en casa.

Esto como una garantía adicional en favor de 
los empleados que hagan un sobretrabajo en casa 
Presidente, eso es de lo que trata esta proposición, 
que creo que realmente hay muchísimos trabajadores 
a quienes las exigencias les han sido mayores desde el 
trabajo en casa que desde la presencialidad.

Creo que es obvio tener un límite y debe tener una 
regla clara y por eso hemos hecho esta proposición, 

que a bien ha tenido el ponente y el Gobierno avalar. 
Muchísimas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 5° 
como viene en la ponencia, más proposición avalada 
del doctor Juan Carlos Lozada.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

Sírvase ordenar apertura de registro. Vótese el 
artículo 5° por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Abrir el registro para votar el artículo 5°, con la 
proposición avalada del Representante Juan Carlos 
Lozada.

Pueden votar señores Representantes, al final 
recogemos los votos manuales.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera:

Henry Correal coordinador ponente Vota Sí, señor 
Secretario.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

Señor Presidente en la descripción de la plataforma 
para votar, sigue apareciendo artículo 4° miren bien 
que hay un error.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aquí nos aparece artículo 5°.

Entonces señores por favor miren a ver qué está 
pasando con los datos del doctor.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego: 

En el nombre de la votación aparece el artículo 5°, 
en la descripción aparece artículo 4°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, él dice que dice que en la descripción.

Intervención del honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Señor Secretario, excúseme usted me podría 
informar si mi voto fue registrado en la plataforma 
por favor, gracias. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, está registrado doctor Lozada en la plataforma 
su voto.

Intervención del honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Gracias doctor Mantilla.
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Intervención del honorable Representante José 
Vicente Carreño Castro: 

Señor Secretario, es que en la plataforma se vota, 
pero no deja aparece como artículo 4° verificar si de 
pronto apunto o no, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya votó Sí, Representante Carreño. 
Estamos votando el artículo 5° con la proposición 

avalada.
¿Quiénes votan manual por favor?
Intervención del honorable Representante 

Óscar Tulio Lizcano González:
Secretario, pedirle el favor si Lizcano está 

registrado en plataforma porque tengo inconvenientes.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Óscar Tulio Lizcano ya votó en plataforma.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar cierre de registro 

y anuncie la votación. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación como sigue.

Por el Sí manuales:

Henry Fernando Correal Herrera Vota Sí.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí.

Nilton Córdoba Manyoma Vota Sí.

Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.

Teresa de Jesús Enríquez Rocero Vota Sí.

José Eliécer Salazar López Vota Sí. 

Ómar de Jesús Restrepo Correa Vota Sí.

Jaime Armando Yepes Martínez Vota Sí. 

José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota Sí.

Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.

Modesto Enrique Aguilera Vides Vota Sí.

César Augusto Lorduy Maldonado Vota Sí.

13 votos manuales por el Sí, 116 votos electrónicos, 
para un total por el Sí de 129 votos.

Por el No, 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.

Ha sido aprobado el artículo 5°, con proposición 
avalada del Representante Juan Carlos Lozada.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, he sido informado que hay 
un bloque de artículos que teniendo proposiciones 
parece ser que van a ser dejadas como constancia por 
sus autores, lo que obviamente ellos mismos van a 
manifestar.

Son los artículos 6°, 8°, 9°, 10°, 13 y 14. 

Empecemos por el 6° Secretario ¿cuántas 
proposiciones tiene? le da lectura a la primera y le 
damos la palabra al autor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 6° tiene dos proposiciones, una firmada 
por Adriana Magaly Matiz.

Intervención del honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas: 

Secretario, yo retiré esa del artículo 6° por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así el parágrafo sobre este artículo.
Parágrafo nuevo.
En un plazo no mayor a 3 meses de entrada en 

vigencia de la presente ley, el Gobierno reglamentará 
los términos y condiciones de lo estipulado en el 
presente artículo, incluida la duración máxima de la 
jornada ordinaria de trabajo establecida en el artículo 
161 del Código Sustantivo del Trabajo.



Página 86 Jueves, 18 de noviembre de 2021 Gaceta del Congreso  1661

Firma: José Vicente Carreño Castro.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante José Vicente Carreño Castro.
Intervención del honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro: 
Gracias Presidente, con las buenas noches para 

todos.
Lo que busco con la proposición, es mirar 

que algunas inconformidades que han tenido los 
colombianos con esta pandemia, pues que se ha venido 
adelantando el trabajo en casa, con estos sistemas 
virtuales es que se ha duplicado la jornada laboral 
porque a veces son requeridos los empleados por las 
empresas a cualquier hora, sin importar el tiempo, a 
veces incluso dominicales, festivos y lo que buscaba 
con la proposición es que se busque regular el tema.

Sin embargo, con el ánimo de contribuir a la 
agilidad del proyecto ya hablando con el ponente dejo 
la proposición como constancia. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda listo el artículo 6°, vamos al 8° para que 
votemos en bloque, proposiciones sobre el artículo 8°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así Juan Carlos Lozada propone en el artículo 
8°.

Adiciónese dos incisos al artículo 8°.
Toda afectación a los equipos sea propios o 

empleados o suministrados por el empleador, que 
ocurra con ocasión del ejercicio de las funciones para 
que fue contratado el empleado, deberán ser atendidas 
por el empleador el costo de las reparaciones será 
asumido por el empleador, lo anterior salvo que la 
afectación al equipo fuera causada por responsabilidad 
exclusiva del empleado o de un tercero diferente al 
empleador.

Otro inciso.
Cuando el empleador, suministre los equipos 

para el trabajo en casa correrá con los costos de su 
mantenimiento, el resto del artículo como viene la 
ponencia.

Firma: Juan Carlos Lozada Vargas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El doctor Juan Carlos, manifestó que dejaba como 

constancia todas sus proposiciones excepto la que le 
fue avalada, siguiente proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Representante Jorge Méndez, propone en el 
artículo 8° en el párrafo primero eliminar lo siguiente 
donde dice:

Para el desarrollo del trabajo en casa propone 
se elimine lo siguiente y el cumplimiento de sus 

funciones el servidor público o el trabajador del 
sector privado, podrá disponer de sus propios equipos 
y demás herramientas siempre que medie acuerdo con 
el respectivo empleador y/o entidad pública.

Propone inmediatamente que se agregue:
El empleador, suministra a los equipos sistemas de 

información software o materiales necesarios para el 
desarrollo de la función pública o labor contratada, de 
acuerdo con los recursos disponibles para tal efecto.

El siguiente párrafo se elimina donde dice:
Si no llega el mencionado acuerdo, el empleador 

suministrará los equipos sistemas de información 
software o materiales necesarios para, el desarrollo 
de la función o labor contratada de acuerdo con los 
recursos disponibles para tal efecto.

Y propone que se agregue un párrafo al final que 
dice lo siguiente:

El servidor público trabajador del sector privado 
podrá disponer de sus propios equipos y demás 
herramientas siempre que medie acuerdo con el 
respectivo empleador y/o entidad pública. En ningún 
caso el empleador podrá exigir el uso de equipos 
propios o la compra de estos al servidor público o 
trabajador del sector privado en ausencia del debido 
suministro.

Propone la parte final del artículo que se elimine 
donde dice:

En todo caso el empleador, es el primer responsable 
de suministrar los equipos necesarios para el desarrollo 
de las actividades cumplimiento de funciones y 
prestación de servicios bajo la habilitación de trabajo 
en casa, esa parte queda eliminada.

Firma: Jorge Méndez Hernández. 
Ha sido leída la proposición.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Méndez, sobre su proposición 

no avalada artículo 8°.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández: 
Presidente, me hubiese gustado que el ponente nos 

explicara la razón por la cual no fue avalada, creo que 
es importante que estas reglas de juego queden claras, 
en especial los equipos que tiene que suministrar a 
quienes corresponde.

Sin embargo, en aras de avanzar en la discusión y 
para el siguiente debate dejo esta proposición como 
constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda entonces el artículo 8° Secretario como 
viene en la ponencia ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos al artículo 9° por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 9° tiene dos proposiciones, una del 

Representante Juan Carlos Lozada Vargas, si nos 
atenemos a lo que ha manifestado queda como 
constancia.

Entonces la otra proposición es presentada por el 
Representante Héctor Vergara Sierra.

Propone modificar el artículo 9° y se adiciona en la 
parte final un párrafo que dice.

Adicionalmente para el correcto seguimiento 
y supervisión de las labores cuidado de equipos 
custodia y reserva de información, así como la 
promoción y prevención de riesgos laborales durante 
la implementación de la modalidad de trabajo en 
casa, el servidor público trabajador del sector privado 
deberá informar al empleador el sitio donde prestará 
sus servicios.

Firma: Héctor Javier Vergara Sierra.
Ha sido leída la proposición.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Héctor Vergara, sobre su proposición 

no avalada en el artículo 9°.
Intervención del honorable Representante 

Héctor Javier Vergara Sierra: 
Presidente la dejaré como constancia gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Vamos al artículo 10 Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Propone Fabián Díaz Plata, dice así:
La deja como constancia, manifiesta desde su curul 

el doctor Fabián Díaz.
El siguiente entonces dice:
Proposición modificatoria, la firman Ómar de 

Jesús Restrepo Correa, Jairo Reinaldo Cala Suárez, 
Luis Alberto Albán Urbano y Carlos Alberto Carreño 
Marín.

Proponen que sea modificado el inciso segundo del 
artículo 10, igualmente el parágrafo queda suprimido 
inciso segundo.

Propone que quede lo siguiente:
A los servidores públicos y trabajadores del sector 

privado, durante el tiempo que presten sus servicios 
bajo la modalidad de trabajo en casa, se le reconocerá 
a este un pago a título de auxilio de conectividad.

Sólo queda así el artículo, según la redacción que 
proponen.

El parágrafo queda eliminado.

Firman: Los Representantes del Partido Comunes, 
Ómar de Jesús Restrepo Correa y otros.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Inicialmente le pregunto al doctor Fabián Díaz 
autor de una de las proposiciones ¿queda como 
constancia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí lo dijo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entonces en la siguiente proposición 
Ómar Restrepo y compañeros.

Ómar Restrepo está presente en el recinto, tiene el 
uso de la palabra sobre la proposición no avalada en 
el artículo 10.

Intervención del honorable Representante 
Ómar de Jesús Restrepo Correa:

Gracias Presidente, bueno nosotros hemos 
considerado que está proposición debe garantizar 
el derecho a la igualdad, tanto para los trabajadores 
del sector público pero también para los del sector 
privado; en el sentido que aquí hay unos gastos, unos 
costos que nosotros consideramos los deben de asumir 
los empleadores, porque hay gastos de agua, hay 
gastos de energía, de conectividad y además se está 
poniendo un lugar que es la vivienda en el marco de 
un factor productivo, entonces aquí también digamos 
vulnerando el derecho a la intimidad.

Dejamos esta proposición como constancia, pero 
sí queremos dejar pues esta constancia que toda 
norma debe ser progresiva, en el sentido de mejorar 
las condiciones de los trabajadores.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, queda el artículo 10 ya listo con 
las proposiciones leídas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Falta una del Representante Jorge Méndez 
Hernández. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es que la de Fabián y Ómar es conjunta, no, es 
que en el artículo 10 había dos proposiciones una de 
Fabián Díaz y otra de Ómar Restrepo y compañía o es 
que habían eran tres.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jorge Méndez presenta una que propone adicionar 
un parágrafo al artículo 10.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así parágrafo tercero.
Parágrafo.
Los servidores públicos y trabajadores del sector 

privado que devenguen más de 2 y hasta 3 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, se le reconocerá 
el 50% del auxilio de conectividad.

Firma: Jorge Méndez Hernández. 
Ha sido leída.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Méndez, sobre su proposición 

no avalada en el artículo 10.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández: 
Presidente, en igual sentido la dejo como 

constancia. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Queda así el artículo 10 para el bloque vamos con 

el artículo 13 Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 13, tiene 3 proposiciones, ya el doctor 

Juan Carlos Lozada fijó su posición, entonces queda 
como constancia una de ellas.

Las otras dos son presentadas por el Representante 
Jorge Eliécer Salazar.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Eliécer Salazar López: 

Secretario, la mía concertamos con el ponente y 
la vamos a dejar como constancia también porque ya 
existe lo que íbamos a modificar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, la siguiente constancia.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, entonces queda una sola que es 

la de Jorge Eliécer Salazar al quedar como constancia 
no queda ninguna.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Eran tres y ¿las tres entonces están como 
constancia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, vamos al artículo 14.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tienes una, que es de Óscar Villamizar Meneses 

que dice lo siguiente:
Adiciónese dos parágrafos:
Parágrafo 1. Las entidades públicas incorporarán 

las directrices que trata este artículo, en un término 
no mayor a un año contado a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Parágrafo 2. El Ministerio del Trabajo, deberá 
emitir informe de seguimiento a la implementación 
de este artículo finalizado el término estipulado.

Firma: Óscar Leonardo Villamizar Meneses.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez: 
Representante Óscar Villamizar, sobre su 

proposición en el artículo 14 no avalada.
Representante Villamizar; se deja entonces como 

constancia la proposición del doctor Óscar Villamizar.
Señor Secretario, en consideración artículos 6°, 8°, 

9°, 10, 13 y 14 como vienen en la ponencia.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 

cierra.
Señor Secretario, ordénese apertura del registro. 

Vótense los artículos 6°, 8°, 9°, 10, 13 y 14 como 
vienen en la ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar los artículos 6°, 8°, 
9°, 10, 13 y 14 como vienen en la ponencia.

Pueden votar señores Representantes.
Al final recogemos los votos manuales.
Si votan Sí, queda probado como viene en la 

ponencia.
Intervención del honorable Representante 

Henry Fernando Correal Herrera:
Henry Correal como coordinador ponente Vota Sí, 

este bloque de artículos señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quiénes faltan por votar de manera manual?
Recibimos los votos.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta?
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Se cierra el registro y la votación como sigue.

Por Sí los siguientes votos manuales:

Henry Fernando Correal Herrera Vota Sí.

Ómar de Jesús Restrepo Correa Vota Sí.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí.

Julio César Triana Quintero Vota Sí.

Diela Liliana Benavides Solarte Vota Sí.

Teresa de Jesús Enríquez Rocero Vota Sí.

Jhon Arley Murillo Benítez Vota Sí. 

José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.

Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.

Nidia Marcela Osorio Salgado Vota Sí.

Yenica Sugein Acosta Infante Vota Sí.
José Eliécer Salazar López Vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez Vota Sí
Nilton Córdoba Manyoma Vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides Vota Sí. 
17 votos manuales por el Sí, 126 votos electrónicos, 

para un total por el Sí de 143 votos.
Por el No, 2 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el No de dos Votos.
Han sido aprobados los artículos 6°, 8°, 9°, 10, 13 

y 14 como vienen en la ponencia.
Quedan los artículos 11 y los artículos nuevos.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 11 tiene las siguientes proposiciones, 
ninguna con aval.

Presentada por la Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez y las Senadoras Aydeé Lizarazo Cubillos, 
Ana Paola Agudelo García y el Senador Carlos 
Eduardo Guevara proponen lo siguiente:

Adiciónese un inciso al artículo 11, el inciso dice:
La ARL, brindará las garantías de promoción en 

salud y prevención de riesgos que estén a su cargo, y 
el trabajador deberá cumplir con las normas y atender 
las recomendaciones del empleador.

Firma: La Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez y otros Senadores.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Irma Luz Herrera Rodríguez, sobre 
su proposición no avalada del artículo 11.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos al artículo 11 ¿qué 
proposiciones tiene el artículo 11?
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Doctora Irma Luz Herrera, para sustentar su 
proposición no avalada en el artículo 11.

Señor Secretario, queda como constancia esta 
proposición.

Siguiente proposición del mismo artículo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
María José Pizarro, presenta una proposición que 

busca modificar el artículo 11 dice lo siguiente:
Garantías laborales sindicales de seguridad social, 

propone que se agregue donde dice:
La jornada laboral protección a la maternidad, 

protección de menores, el resto del artículo como 
viene en la ponencia.

Firma: María José Pizarro Rodríguez. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante María José Pizarro, sobre su 

proposición no avalada en el artículo 11 para que la 
sustente.

Doctora Pizarro, oportunidad para sustentar su 
proposición no avalada en el artículo 11.

Señor Secretario, la dejamos entonces como 
constancia.

Siguiente proposición.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente proposición es presentada por Víctor 

Manuel Ortiz, propone que se agregue el siguiente 
párrafo en la parte final del artículo 11 dice así:

En todo caso, todo trabajador en la modalidad de 
trabajo en casa; debe procurar el cuidado integral de 
su salud y minimizar los riesgos por enfermedad o 
por accidente laboral, así mismo deberá adecuar su 
puesto de trabajo en condiciones mínimas para el 
buen desarrollo de su actividad laboral.

Firma: Víctor Manuel Ortiz Joya.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Víctor Manuel Ortiz, sobre su 

proposición no avalada en el artículo 11.
Representante Víctor Ortiz, oportunidad para 

sustentar su proposición no avalada en el artículo 11° 
de este proyecto de ley.

Siguiente proposición no avalada señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así Diego Javier Osorio, tiene 3 proposiciones.
Intervención del honorable Representante 

Víctor Manuel Ortiz Joya: 
Presidente, qué pena la dejo como constancia, es 

que tengo aquí problemas de comunicación no me 
prendía micrófono.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto Representante no hay problema.

Señor Secretario siguiente proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Representante Diego Javier Osorio, propone 
que se agregue el siguiente parágrafo.

El Gobierno nacional, previo concepto del Consejo 
Nacional de Riesgos laborales, determinará dentro 
de los seis meses siguientes a la promulgación de la 
siguiente ley, cuáles accidentes y enfermedades se 
consideran laborales en el desarrollo del trabajo en 
casa.

Firma: Diego Javier Osorio Jiménez. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

Representante Diego Osorio, sobre su proposición 
no avalada en el artículo 11.

Intervención del honorable Representante 
Diego Javier Osorio Jiménez: 

Presidente muchas gracias, esta es una proposición 
que me parece elemental en relación con la 
administración de riesgos laborales, es importante si 
se está hablando del trabajo en casa; que se tengan en 
cuenta los determinados riesgos, para que no existan 
dificultades de interpretación en relación con las 
enfermedades generales.

Sin embargo, al notar que no existe aval por 
los ponentes considero que puedo dejarla como 
constancia, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto Representante.

Secretario ¿hay alguna otra proposición de este 
artículo?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Representante Juan Diego Echavarría propone 
lo siguiente:

Adicionar un parágrafo que dice así:

La reproducción, traducción, adaptación, arreglo 
o transformación de contenidos desarrollados por el 
trabajador en medios remotos virtuales o digitales, no 
podrán ser usados, ni explotados económicamente por 
el empleador por fuera del término de duración de la 
relación contractual.

Firma: Juan Diego Echavarría Sánchez.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Diego Echavarría, sobre su 
proposición no avalada en el artículo 11.
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Intervención del honorable Representante Juan 
Diego Echavarría Sánchez:

Gracias Presidente, quiero que someta esta 
proposición aparte del bloque de las otras 
proposiciones no avaladas y espero que la Plenaria 
me ponga especial cuidado.

Miren lo que está sucediendo compañeros, 
profesor de educación física, llega la pandemia, en la 
pandemia lo ponen a dar las clases de forma virtual, 
inicia sus clases virtuales en el colegio sin ninguna 
dificultad, termina el año escolar.

Una vez termina el año escolar, cuando inician 
ya el otro proceso educativo, en este momento no 
contratan al profesor y como seguimos en pandemia 
y seguimos en la virtualidad no contratan al profesor; 
pero las clases que grabaron durante la relación 
contractual que él tuvo, las están reproduciendo, el 
empleador se está ganando esos recursos porque no 
está contratando en ningún trabajador y esa persona 
quien laboró y que por la situación de pandemia dio 
sus clases virtuales, hoy está sin empleo y utilizando 
todas sus capacidades técnicas y todas sus capacidades 
académicas en beneficio de una entidad donde no está 
recibiendo ningún lucro por ellas.

Sí quiero que pongan especial atención en esto y 
le está sucediendo a muchos colombianos, por eso 
qué estamos proponiendo. Proponemos un parágrafo 
adicional, en este parágrafo dice escuchen bien:

La reproducción, traducción, adaptación, arreglo 
o transformación de contenidos desarrollados por el 
trabajador; en medios remotos virtuales o digitales, no 
podrán ser usados eso es lo que estamos interponiendo 
no podrán ser usados ni explotados económicamente 
por el empleador por fuera del término de duración de 
la relación contractual o laboral, es algo muy lógico.

No he podido entender por qué el coordinador 
ponente, mi colega y amigo Henry no ha aceptado 
sabiendo que esta es una realidad a la cual se están 
viendo abocados hoy todos los trabajadores y le pido 
al Ministerio del Trabajo que por favor le dé aval a 
esta proposición.

Reitero, para que me escuchen, están abusando en 
la pandemia, utilizaron los profesores, grabaron sus 
clases con la relación contractual o con la relación 
laboral terminaron el semestre y esa grabación hoy 
la están reproduciendo; y no hay relación contractual 
con esos trabajadores utilizando el empleador al 
trabajador sin ningún beneficio económico.

Lo que queremos es si hay un medio remoto por 
el cual le grabaron sus clases, pues por favor no lo 
utilice eso no tiene nada de raro y es una protección 
a todos los trabajadores, por eso esperamos que nos 
acompañen que no me la sometan en el bloque señor 
Presidente, que los compañeros tomen conciencia y 
que protejamos los trabajadores de este país. Muchas 
Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Henry Correal coordinador ponente bien 
pueda, para que le conteste al doctor Juan Diego.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Doctor Echavarría, todo lo que usted ha 
mencionado hoy es un motivo de preocupación no 
solo de la ponencia sino también del Ministerio del 
Trabajo, pero la diferencia que hay para no poderle 
avalar la proposición es en el tema de redacción o sea 
la situación que se está presentando usted puede tener 
toda la razón y hoy es una vivencia que nos dejó la 
pandemia.

Pero doctor Echavarría usted que es juicioso de 
la técnica legislativa usted sabe bien, que la relación 
laboral es por el pacto o por el mutuo acuerdo y por eso 
le decíamos que pudiéramos mejorar la redacción del 
parágrafo donde inicia mencionando que de acuerdo a 
como se pacte o como esté la relación laboral, porque 
es que doctor Echavarría hoy esa situación que se 
está presentando a nivel dejarlo como norma sí se 
requeriría:

Primero, se tiene el acuerdo de voluntades que es 
la base de la relación laboral, por eso es que no hemos 
podido avalar su proposición, porque ya estaríamos 
entrando en otras órbitas de derechos de autor, bueno 
mejor dicho de donde ya esos contenidos que también 
están reglamentados en otras relaciones laborales, 
donde los contenidos que se hagan de acuerdo a lo 
que está pactado laboralmente son de la empresa 
contratante.

Entonces por eso le estábamos solicitando que 
mejoráramos la redacción para poderla avalar, así 
como está presentada la proposición no podemos 
avalar doctor Echavarría y señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez, sobre esta proposición 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Gómez Hernández: 

Gracias señor Presidente, es que he insistido mucho 
en la confusión entre teletrabajo y trabajo en casa, el 
profesor de educación física al que le están haciendo 
eso a Juan Diego le están robando su trabajo, eso es un 
delito y eso debe ser sancionado de manera ejemplar 
eso está pasando sobre todo en la educación superior 
ya conozco varios casos de profesores de educación 
superior, a los que les han cogido su cátedra del año 
pasado y la están transmitiendo este año y ya no los 
contrataron, eso es un delito, pero un delito de los 
horribles que habido, es robarse el trabajo ajeno para 
ganar plata universidades privadas que dicen ser sin 
ánimo de lucro pero sabemos que el ánimo de lucro 
es bien dudoso.

Pero el asunto es este doctor Juan Diego, es que el 
trabajo en casa es en casa, el teletrabajo no es en casa, 
el teletrabajo en cualquier parte.

Un profesor de educación física, puede dictar su 
clase su cátedra virtual en un parque, en la finca de la 
mamá, en el parque Simón Bolívar. Insisto que aquí 
hay una confusión entre trabajo en casa y teletrabajo.
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El trabajo en casa no genera propiedad intelectual, 
el trabajo en casa del que estamos hablando, es de 
hacer labores materiales en la casa propia porque 
las labores de teletrabajo en casa propia ya están 
reglamentadas.

Entonces no sé a veces se pierde la frontera, pero 
para mí, sí está clara la frontera que hay trabajo en casa 
teletrabajo, pero hay trabajo en casa que no está en 
casa teletrabajo y el teletrabajo ya está reglamentado.

Creo que esa norma, que usted está diciendo 
deberíamos proponerla de manera muy vertical, de 
manera muy precisa para la ley que ya existe o que 
está en trámite del teletrabajo que es otra norma.

Esa es mi opinión, muy respetuosa doctor 
Echavarría.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a darle la palabra al doctor Carlos Ardila 
y después al doctor Juan Diego Echavarría, porque 
él es el autor de la proposición; porque pudiera 
responderles a algunos lo mismo que el ponente.

Bien pueda, doctor Carlos Ardila.
Intervención del honorable Representante 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente muchas gracias, voy a intentar aquí 

mediar entre mi colega Henry y entre la buena 
proposición que ha hecho Juan Diego Echavarría. 

Por qué no planteamos aquí en la redacción que es 
la gran preocupación que tiene el coordinador ponente 
y que se podría concentrar en este sentido donde dice:

No podrán ser usado en explotados económicamente 
por el empleador por fuera del término de duración de 
la relación contractual.

Henry y Juan Diego, por qué no planteamos:
La prohibición no podrá ser usado ni explotados, 

económicamente por el empleador por fuera de lo 
pactado en la relación contractual.

Con eso podríamos subsanar la preocupación de 
Henry y recogemos el espíritu, que resulta valioso de 
la proposición de Juan Diego. Mil gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Diego Echavarría, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Juan 

Diego Echavarría Sánchez:
Gracias Presidente, celebro pues la posición de mi 

compañero Carlos Ardila buscando el acercamiento 
y en caso de no poder establecerla como nosotros la 
propusimos, pues aceptaríamos al menos si avanza 
un poco, por qué no, Representante Carlos Ardila, 
porque la queremos como está.

Recuerden que estamos hablando derechos 
laborales; cuando hablamos de derecho laboral, 
siempre hay una posición dominante y una posición 
dominada, el Código Sustantivo del Trabajo establece 

que son normas de orden público, porque son normas 
de orden público, porque por supuesto, si usted lo deja 
a un acuerdo de voluntades esa posición dominante 
siempre se va a imponer sobre la dominada.

No me quiero ni imaginar, cuando llegue ese 
profesor de educación física a sentarse con el rector 
del colegio, el profesor necesitando su trabajo porque 
no tiene con qué comprar su mercado, con qué pagar 
el arrendamiento y con qué sostener su familia a 
sentarse a hacer una negociación con quien va a ser 
su empleado.

Cuando se sienten a hacer esa negociación con 
plena seguridad, todas las cláusulas que se establezcan 
en el contrato las va a aceptar porque eso ya no es un 
contrato de mutuo acuerdo, si no es un contrato de 
adhesión de quien tiene la necesidad simplemente se 
adhiere a lo que establece el empleador.

Por eso nosotros quisiéramos dejarla de este tenor 
literal; recuerden que en materia laboral siempre hay 
una protección al trabajador, aquí como la estamos 
planteando de forma inicial que estamos buscando; la 
protección al trabajador, por eso vuelvo y reitero es 
que mire cómo lo está estableciendo, la reproducción, 
traducción, adaptación, arreglo, transformación de 
contenidos desarrollados por el trabajador en medios 
remotos virtuales o digitales, no podrán ser usados, 
ni explotados económicamente por el empleador 
por fuera del término de duración de la relación 
contractual.

Entiendo a mi compañero Henry, cuando me dice; 
que es la redacción, es que es una redacción para 
proteger a un trabajador, todas las normas del Código 
Sustantivo del Trabajo protegen al trabajador, no hay 
una sola norma que proteja al empleador, porque se 
basa en el principio que hay que proteger la condición 
más débil.

Cuando habla derechos de autor, ahí estamos 
hablando de una cosa completamente distinta; donde 
tienen que estar registrados, donde hay una Cámara 
de Comercio, aquí no aquí estamos hablando de una 
relación laboral.

Creo compañeros que es lo más sensato dejar el 
artículo como está porque de lo contrario sería música 
celestial y música celestial es porque en ese acuerdo 
de voluntades siempre va a primar la voluntad del 
empleador, no entiendo cuál es el temor de no proteger 
a un trabajador cuando los principios del Código 
Sustantivo del Trabajo así lo estipula.

Quisiera mantener mi proposición, si soy derrotado 
por la Plenaria, pues que seamos derrotados por la 
Plenaria y después mirarán como adecuada redacción, 
es que la redacción no puede ser otra distinta y vuelvo 
y digo celebro la intervención que hace mi colega 
Carlos Ardila pero, considero que los trabajadores 
hay que protegerlos y esta es una norma de protección 
al trabajador, que no le hace daño absolutamente a 
nadie si a usted lo contrataron para trabajar y realizó 
su actividad laboral por un medio virtual y la grabó 
hombre si ya no tenemos contrato ya no me la utilice 
eso es protección al trabajador Código Sustantivo 
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del Trabajo. Por eso le pido a la Plenaria que me 
acompañe en mi proposición y me sostengo en la 
presentada. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor coordinador ponente, doctor Henry Correal 
su respuesta y de acuerdo a una misma someteríamos 
a continuación la proposición.  

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera:

Presidente celebro que el doctor Echevarría, 
como siempre garante y como miembro de nuestra 
bancada Liberal siempre poniendo la defensa de los 
trabajadores, pero doctor Juan Diego es que estamos 
en un proyecto de ley que es la habilitación del trabajo 
en casa o sea aquí es que no estemos protegiendo al 
trabajador que lo contrataron y después usaron su 
producto para lucrarse.

Por otro lado para que haya la habilitación de 
trabajo en casa tiene que haber un acuerdo entre el 
trabajador y el empleador y tiene que darse bajo unas 
circunstancias especiales, ocasionales, excepcionales 
o especiales donde medie una relación laboral legal 
y reglamentaria; doctor Echavarría por eso es que 
estamos pidiendo mirar cómo cambiamos para 
proteger en el caso que se pueda habilitar la figura del 
trabajo en casa que no es una modalidad de trabajo, 
sino es una habilitación, entonces se pueda y en ese 
acuerdo para que pueda empezar la habilitación del 
trabajo en casa pues tiene que ver ese acuerdo entre 
el trabajador y el empleador, o sea que ahí así haya 
una posición dominante que tiene que pactarse, que 
va a pasar cuando se tenga que adelantar esta labor 
en casa.

Entonces por eso es que, para este proyecto, ya 
como norma como usted lo está planteando en esta 
situación especial pues se buscará en otro espacio; 
porque también reconocemos que esas situaciones se 
han estado presentando, pero para la habilitación del 
trabajo en casa sino aplicaría como está la redacción. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Diego Echavarría.
Intervención del honorable Representante Juan 

Diego Echavarría Sánchez:
Gracias Presidente, en tono de réplica a mi 

compañero Henry Correal, es que si bien es cierto se 
está habilitando el trabajo en casa, también es cierto 
que con esa habilitación usted no le puede vulnerar 
los derechos al trabajador y aquí simplemente lo que 
estamos haciendo es protegiendo los derechos del 
trabajador.

El trabajo en la empresa, en su sede de trabajo o 
en su casa debe estar protegiendo por una norma y 
la protección aquí es la norma vuelvo y reitero no 
abuse del trabajador y si en el trabajo en casa dictó 
una clase a través de un medio virtual; hombre no 

me la reproduzcas si no tenemos un contrato laboral 
eso es lo más sano, lo más lógico lo más sensato y 
es una defensa a los derechos de los trabajadores no 
tiene nada del otro mundo, no tiene nada que ver con 
lo que está mencionando el Representante Henry, 
que no es una nueva modalidad de contratación 
que simplemente es una habilitación es que aquí 
no estamos en esa discusión, aquí estamos en una 
discusión y una protección al trabajador que se debe 
dar en la sede o lugar de trabajo o que se debe dar 
en la casa si está trabajando, esa es la intención del 
artículo.

Que el coordinador ponente no me ha dado 
respuesta a lo que yo estoy propugnando y no se 
está velando por ese derecho que tiene el trabajador 
vuelvo y digo, ahí se estaría privilegiando la clase 
dominante, entonces sí le pido a los compañeros que 
nos acompañen en la proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración la proposición 
presentada por el doctor Juan Diego Echavarría no 
avalada por los ponentes sobre el artículo 11.

Se cierra entonces la discusión, sírvase ordenar la 
apertura del registro para que se vote por plataforma 
esta proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
presentada por el doctor Juan Diego Echavarría sobre 
el artículo 11 ya discutida.

Pueden votar señores Representantes.
Intervención del honorable Representante Juan 

Diego Echavarría Sánchez:
Juan Diego Echavarría Vota Sí Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vamos a registrar entonces dos votaciones.
La proposición de Juan Diego Echavarría Vota Sí
Intervención del honorable Representante 

Henry Fernando Correal Herrera:
Henry Correal coordinador ponente vota No señor 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Henry Fernando Correal Herrera Vota No.
Juan Diego Echavarría Sánchez Vota Sí autor de la 

proposición.
Al final vamos a recoger el resto de la votación 

manual.
Intervención del honorable Representante 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Ardila Vota Sí por favor, Secretario por favor 

podría verificar en el sistema si se registró mi voto.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ardila espinosa Carlos Adolfo, ya votó en la 
plataforma.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Alejandro Chacón Camargo: 

Chacón Vota Sí Secretario, para verificar también 
en la plataforma por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Chacón Camargo Carlos Alejandro, también votó 
en la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Al final le recibimos sus votos manuales señores.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar cierre del registro, 

recoja algunos votos adicionales manuales y anuncie 
la votación.

Intervención del honorable Representante Juan 
Diego Echavarría Sánchez:

Secretario retira mi voto manual que lo pude hacer 
en la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juan Diego Echavarría, se le retira su voto manual.

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votos manuales.
Nidia Marcela Osorio Salgado Vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí.
Diela Liliana Benavides Solarte Vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota Sí.
Ómar de Jesús Restrepo Correa Vota Sí.
Teresa de Jesús Enríquez Rocero Vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez Vota Sí. 
Ciro Fernández Núñez Vota Sí.
José Eliécer Salazar López Vota Sí.
José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.
John Jairo Berrío López Vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí. 
Julio César Triana Quintero Vota Sí.
13 votos por el Sí de manera manual, 87 votos 

electrónicos para un total por el Sí de 100 votos.
Por el No Manuales:
Henry Fernando Correal Herrera Vota No.
Por el No 37 electrónicos y 1 manual, para un total 

por el No de 38 votos.
Ha sido aprobada señor Presidente, la proposición 

sobre el artículo 11 del doctor Juan Diego Echavarría 
Sánchez.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración entonces señor Secretario 
el artículo 11 como viene en la ponencia, más 
proposición aprobada por la Plenaria presentada por 
el doctor Juan Diego Echavarría.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

Señor Secretario, ordene apertura del registro para 
que se vote el artículo 11 con la proposición aprobada 
por la Cámara.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar entonces el resto 
del artículo 11 como viene en la ponencia, más la 
proposición aprobada que sería el parágrafo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Este parágrafo ya queda aprobado, vamos a votar 
el contenido adicional.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya está aprobado el parágrafo es el resto del 
artículo.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Henry Correal Vota Sí señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, para votar el resto del artículo 

como viene en la ponencia.
Pueden votar señores Representantes.
Recibimos entonces los votos manuales sobre el 

resto del artículo 11 como viene en la ponencia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar cierre de registro 

y anunciar la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación como sigue.

Votos manuales por el Sí:

Nilton Córdoba Manyoma Vota Sí.

José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.

José Eliécer Salazar López Vota Sí.

Yenica Sugein Acosta Infante Vota Sí.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí. 

Henry Fernando Correal Herrera Vota Sí.

Teresa de Jesús Enríquez Rocero Vota Sí.

Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí.

Nidia Marcela Osorio Salgado Vota Sí.

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota Sí.

Ómar de Jesús Restrepo Correa Vota Sí.

Modesto Enrique Aguilera Vides Vota Sí.

Para un total por el Sí manuales de 12 votos, 118 
electrónicos para un total por el Sí de 130 votos.

Por el No, 0 votos electrónicos, 0 votos manuales.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 11 
como viene en la ponencia más la proposición también 
aprobada del doctor Diego Echavarría.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, con eso hemos culminado el 
articulado de este proyecto, 16 artículos.

Existen dos proposiciones de artículos nuevos que 
estoy enterado ¿así es?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay dos, sí señor. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase leer la primera de las proposiciones de 

artículo nuevo, nos cuenta el señor ponente si tiene 
aval o no y le damos la palabra.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
presenta la siguiente proposición.

Adiciónese un artículo nuevo.
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Artículo nuevo. El trabajo en casa será tenido en 
cuenta por los médicos laborales y especialistas en 
enfermedades laborales, como una alternativa para 
lograr la recuperación del estado de salud emocional 
mental y física del trabajador, para lo cual el empleador 
deberá acatar y respetar las recomendaciones laborales 
en las condiciones y términos de trabajo ordenados 
por el médico laboral tratante.

Así mismo, para efectos de la presente iniciativa 
de ley; una vez denunciada alguna conducta de acoso 
laboral y mientras dure el proceso en los términos 
contenidos en la Ley 1010 de 2006, se podrá ordenar 
el trabajo en casa por la autoridad competente como 
una alternativa de protección del acosado.

Firma: Elizabeth Jay-Pang Díaz.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Quién firma señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Elizabeth Jay-Pang bien pueda tiene usted 
el uso de la palabra sobre proposición artículo nuevo.

¿Señor ponente no avalada?

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera:

Señor Presidente esta proposición de artículo 
nuevo, no está avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Elizabeth Jay-Pang bien pueda.

Doctora Elizabeth Jay-Pang, oportunidad para 
que usted sustente su proposición de crear un artículo 
nuevo en este proyecto de ley, que no tiene aval de los 
ponentes.

Señor Secretario, queda esa proposición entonces 
como constancia, no está la proponente para su 
defensa.

Siguiente proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente proposición es del Representante 
Jorge Enrique Burgos Lugo.

Artículo nuevo. Los empleadores que acuerden la 
modalidad de trabajo en casa con sus empleados, deberá 
cada seis meses remitir un informe al Ministerio del 
Trabajo con el fin de llevar una estadística del número 
de trabajadores que implementaron el trabajo en casa 
y el Gobierno reglamentará la materia para establecer 
la información que debe contener el informe.

Firma: Jorge Enrique Burgos Lugo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor coordinador ponente proposición avalada o 
no avalada.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

No, señor Presidente esa proposición tampoco ha 
sido avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Burgos, tiene el uso de la 
palabra sobre su proposición no avalada de creación 
artículo nuevo.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Enrique Burgos Lugo: 

Gracias señor Presidente, en conversación con el 
coordinador ponente y con los asesores del ministerio, 
voy a dejar esta proposición como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto hemos culminado entonces, señor 
Secretario.

¿No hay ninguna otra proposición adicional?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario título y pregunta del presente 

proyecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título.
por medio de la cual se regula el trabajo en casa y 

se dictan otras disposiciones.
Y la pregunta.
¿Quiere la Plenaria que este proyecto sea ley de la 

República?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración título y pregunta del presente 

proyecto de ley leído por el señor Secretario.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.
Señor Secretario, este proyecto todo ha sido votado 

a través de la plataforma; ordene apertura del registro 
para que se vote título y preguntar por la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
del Proyecto de ley número 429 de 2020 Cámara, 352 
de 2020 Senado acumulado con el Proyecto de ley 
262 de 2020 Senado.
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Pueden votar señores Representantes, al final 
recogemos los votos manuales.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Henry Correal Vota Sí, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vamos a recibir los votos manuales.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación como sigue. 
Por el Sí manual:
Henry Fernando Correal Herrera Vota Sí
Aquileo Medina Arteaga Vota Sí
Nilton Córdoba Manyoma Vota Sí
Óscar Tulio Lizcano Gonzales Vota Sí

José Eliezer Salazar López Vota Sí
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota Sí
Diela Liliana Benavides Solarte Vota Sí
Edwin Gilberto Ballesteros Archila Vota Sí
Víctor Manuel Ortiz Joya Vota Sí
Nidia Marcela Osorio salgado Vota Sí
Teresa de Jesús Enríquez Rocero Vota Sí
Jaime Armando Yepes Martínez Vota Sí 
Ángel María Gaitán Pulido Vota Sí
Ómar de Jesús Restrepo Correa vota Sí
Yenica Sugein Acosta Infante Vota Sí
José Edilberto Caicedo Sastoque Vota Sí.
Para un total por el Sí de 16 votos manuales, 121 

electrónicos para un total por el Sí de 137 votos.
Por el No, 1 voto electrónico, ninguno manual 

para un total por el No de 1 voto.
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y 

pregunta del Proyecto de ley número 429 de 2020 
Cámara, 352 de 2020 Senado acumulado con el 
Proyecto de ley 262 de 2020 Senado.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, queda entonces aprobado en este 
debate este proyecto de ley.

Vamos a darle el uso de la palabra a los coordinadores 
ponentes y también vamos a darle el uso de la palabra 
a la señora Viceministra de Relaciones Laborales e 
Inspección para que se dirijan a la Plenaria y a los 
colombianos, porque estamos en televisión en directo 
por el canal institucional y por los canales de YouTube 
de la Cámara de Representantes.

La aprobación de este importante proyecto de 
ley que venía desde la legislatura anterior desde el 
semestre anterior.

Doctor Henry Fernando correal Herrera, bien 
pueda usted fue coordinador ponente de este 
proyecto, un excelente trabajo que ha permitido 
su aprobación definitiva en todo su articulado con 
muchas de las proposiciones presentadas también por 
los Parlamentarios, tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Henry Fernando Correal Herrera: 

Gracias señor Presidente, primero hacerle un 
reconocimiento a usted por la forma como llevó 
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el debate y nos dio las garantías a todos para poder 
adelantar la discusión y aprobación de esta gran 
iniciativa, al Ministro Ángel Custodio Cabrera, al 
Senador Richard Aguilar autores de estas iniciativas 
que fueron acumuladas, a la Viceministra y a todo 
el equipo del Ministerio del Trabajo que estuvo 
pendiente para la aprobación; a todos los honorables 
Representantes que presentaron proposiciones que 
enriquecieron la discusión y el proyecto de ley, a 
los miembros de las UTL del Senador Motoa, a la 
Representante Norma Hurtado y de la mía propia. 
Un reconocimiento al trabajo que adelantaron para 
la construcción de la ponencia, un agradecimiento a 
todas las bancadas.

Hoy hemos dado un paso adelante, para poder 
adelantar y tener la habilitación de una situación que 
antes no se podía que es la habilitación del trabajo en 
casa, muchas gracias a todas las bancadas al ministerio 
y esperamos que pronto sea ley de la República.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto a la doctora Norma Hurtado Sánchez 
doctora Norma Hurtado Sánchez ponente también de 
este proyecto.

Intervención del honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez: 

Gracias señor Presidente, señor Presidente tenía 
muchas dificultades con el internet no prendo la 
cámara.

Agradecerle y reconocer el trabajo del doctor 
Henry Fernando Correal, la disposición de todo 
el equipo técnico del Ministerio del Trabajo y del 
Ministro Ángel Custodio con el único propósito de 
tener este proyecto de ley materializado al servicio 
de la comunidad y hacerle un reconocimiento 
igualmente señor Presidente, a los integrantes de las 
UTL que hicieron posible que este trabajo concluyera 
hoy de la mejor manera. Esperar como lo dijo nuestro 
compañero Henry Fernando que muy pronto se 
convierta en ley de la República aceptar y reconocer 
que desde Congreso; que el trabajo en casa llegó para 
quedarse, que la virtualidad llegó para quedarse y que 
este Congreso de Colombia, no fue corto ante esta 
circunstancia, hoy le estamos cumpliendo al País y 
cumpliendo especialmente a los trabajadores. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Agradecemos igualmente la presencia en el 
recinto durante este debate, del señor Viceministro 
de Relaciones Políticas del Ministerio del Interior 
el doctor Juan Pablo Díaz Granados y el equipo de 
trabajo del Ministerio del Trabajo, la doctora Amanda 
Pardo Olarte Directora Jurídica de ese ministerio.

Vamos a culminar dándole el uso de la palabra, 
a la señora Viceministra de Relaciones Laborales e 
Inspección, la doctora Isis Andrea Muñoz Espinoza. 
Bien pueda diríjase a la Plenaria y a los colombianos.

Intervención Viceministra de Relaciones 
Laborales e Inspección del Ministerio del Trabajo, 
Andrea Muñoz Espinosa: 

De parte del señor Ministro Ángel Custodio 
Cabrera Báez, infinitos agradecimientos por el tiempo 
y dedicación a este proyecto de ley y por los valiosos 
aportes de los honorables Representantes a la Cámara, 
este proyecto definitivamente sale hoy mucho más 
fortalecido después de esta sesión Plenaria que de 
verdad, como siempre el Ministerio del Trabajo 
muy dispuesto a contar con su participación porque 
claramente lo reconocemos como unos actores 
fundamentales de la democracia en Colombia.

Agradezco especialmente al coordinador ponente 
Henry Correal, agradezco por supuesto también a 
los demás ponentes y por supuesto la participación 
proactiva y colaborativa del senador Richard 
Aguilar quien coadyuvo para que se unificaran estos 
importantes proyectos de ley para el País. Muchas 
gracias a todos y buenas noches.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario vamos a levantar la sesión del día 
de hoy, sírvase anunciar proyectos para el día martes 
próximo a las 2 de la tarde sesión Plenaria ordinaria.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian los siguientes proyectos para la 
próxima sesión el día martes 21 de marzo de 2021.

• Proyecto de ley número 044 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se otorga seguridad 
jurídica y financiera al seguro agropecuario.

• Proyecto de ley número 464 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se establece el régimen 
para el abanderamiento de naves y artefactos navales 
en Colombia.

• Proyecto de ley número 283 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se sustituye el título 
11 de los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente de la Ley 599 de 2000 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley Estatutaria número 218 
de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1757 del 6 de junio de 2015 y se dictan 
otras disposiciones en materia de mecanismos de 
participación ciudadana de revocatoria de mandato 
de alcaldes y gobernadores.

• Proyecto de ley número 144 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la Nación el encuentro 
cultural y artesanal Colombiano Ecuatoriano y se 
dictan otras disposiciones.

Han sido leídos, anunciados los proyectos para la 
próxima sesión del día martes 23 de marzo de 2021 a 
partir de las dos de la tarde.

Señor Presidente, se levanta la sesión por orden 
de la Presidencia siendo las 9:56 p. m., del día 17 de 
marzo de 2021.
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CONSTANCIAS
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IMPEDIMENTOS

PROPOSICIONES
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El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.

La Primera Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA.

El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.

El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA 
SERRANO.

El Subsecretario General,

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021
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